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PRÓLOGO 

Es para el suscrito un profundo privilegio prologar la obra “Derecho Penal y Lavado 

de Activos en el Perú, Análisis y Desafíos Contemporáneos” de los colegas Fredy Wilbert 

Bernedo Quispe y Laura Lizeth Quispe Quispe. He aceptado con placer el encargo en razón 

de que el delito de lavado de activos, es uno de naturaleza compleja que requiere una 

atención especial por parte de la academia; y un entendimiento holístico de este fenómeno 

criminal, por parte de los operadores jurídicos. En ese sentido, la obra que prologamos, en 

sus cinco capítulos, tiene el mérito alcanzado de presentarnos una síntesis dialéctica de este 

hecho delictivo, que aborda aspectos sustantivos, procesales, casuística y una crítica aguda 

al actual sistema estableciendo los desafíos para mejorar y enfrentar esta actividad criminal. 

El profesor Isidoro Blanco Cordero no ilustra con un concepto diáfano de lavado de 

activos al precisa que es “el proceso en virtud del cual los bienes de origen delictivo se 

integran en el sistema económico legal con apariencia de haber sido obtenidos de forma 

lícita”. Es decir, estamos frente a un delito proceso, que tiene diferentes etapas o fases, 

como son la colocación, intercalación y la integración; asimismo, que existe una actividad 

criminal previa que genera los bienes o capitales de origen ilícito, los mismos que son 

puestos o colocados en el sistema financiero como si fueran obtenidos de manera legal. 

No podemos entender este fenómeno criminal, si lo miramos desde una perspectiva 

dogmática penal; es necesario, entender esta actividad criminal desde un enfoque integral. 

El lavado de activos nos lleva, casi siempre a observar la criminalidad organizada, quienes 

realizan las actividades criminales previas como el tráfico ilícito de drogas, la minería ilegal, 

la trata de personas, la corrupción, entre otras actividades que generan ganancias ilícitas. Es 

por ello, importante comprender, que estos recursos maculados afectan el sistema 

económico financiero, la libre competencia, y conforme aseveran los autores de obra, esta 

actividad criminal “erosiona la integridad del sistema económico global”. 

Los autores de este trabajo intelectual, proponen un enfoque integral para enfrentar de 

manera efectiva los desafíos actuales y proteger el sistema del impacto del lavado de activos. 
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Proponen una legislación actualizada, cooperación internacional y mejor tecnología y 

capacitación. En relación a las normas jurídicas que han regulado y regulan el delito de 

lavado de activos tenemos en principio la Ley 27765, Ley contra el lavado de activos, 

publicada el 27 de junio de 2002; la referida ley fue modificada por el D. Leg. N.° 986, de 

fecha 21 de julio de 2007. Asimismo, tenemos el D. Leg. N.° 1106 que aprueba el decreto 

legislativo de lucha eficaz contra el lavado de activos y otros delitos relacionados a la 

minería ilegal y crimen organizado, publicado con fecha 19 de abril de 2012; el D. Leg. N.° 

1249 que aprueba el decreto legislativo que dicta medidas para fortalecer la prevención, 

detección y sanción del lavado de activos y el terrorismo, publicado con fecha 26 de 

noviembre de 2016; el D. Leg. N.° 1367, decreto legislativo que amplía los alcances de los 

decretos legislativos 1243 y 1295, y que, en su artículo 8, modifica los artículos 1, 2 y 3 del 

Decreto Legislativo N.° 1106; y finalmente, la Ley 31178, Ley que modifica artículos del 

código penal respecto de circunstancia agravante derivada de la comisión del delito durante 

calamidad pública o emergencia sanitaria y dicta otras disposiciones sobre la pena de 

inhabilitación en el código penal y leyes especiales, de fecha 28 de abril de 2021, que 

modifica los artículos 1, 2, 3 y 4 del Decreto Legislativo N.° 1106, no realiza una 

modificación sustancial, la modificación se focaliza en el tiempo de la inhabilitación. Éste 

marco normativo básico es importante, porque es justamente de la interpretación de estas 

normas que se genera la jurisprudencia del máximo tribunal de justicia y los plenos 

jurisdiccionales y/o plenos casatorios; entre ellos, podemos mencionar el VI Pleno 

Jurisdiccional de las Salas Penales Permanentes y Transitorias, Acuerdo Plenario 3-

2010/CJ-116, de fecha 16 de noviembre de 2010; y el I Plenario Jurisdiccional Casatorio de 

las Salas Penales Permanentes y Transitorias N.° 1-2017 CIJ-433, de fecha 11 de octubre 

de 2017, instrumentos necesarios para la aplicación e interpretación del derecho positivo. 

La Cooperación Internacional se ha venido preocupando por enfrentar este problema 

global, desde la Convención de Viena (1988), Convención de Estrasburgo (1990), el 

Reglamento Moderno de la CICAD (1992), la Convención de Palermo (2000), la 

Convención de Mérida (2003), hasta la constitución del Grupo de Acción Financiera 

Internacional (GAFI), han venido estableciendo compromisos internacionales para darle 
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tratamiento y establecer las políticas criminales que enfrenten el lavado de activos y la 

criminalidad organizada. No cabe duda que estos compromisos internacionales han 

contribuido principalmente en uniformizar -relativamente- la legislación, y establecer 

mecanismos de prevención del lavado de activos, como por ejemplo la creación de la Unidad 

de Inteligencia Financiera (UIF). Los aportes de la cooperación internacional han sido de 

utilidad para entender que este es un fenómeno que tiene incidencia y socaban las estructuras 

económicas financieras y la institucionalidad democrática. 

La revolución de las tecnologías generaron el fenómeno de la globalización, hoy 

estamos en un mundo donde la inteligencia artificial se convierte en el protagonista en la 

mejora de los servicios en general. La criminalidad viene utilizando la integración 

económica para trasladar capitales ilícitos de un lugar a otro, utiliza la tecnología para 

introducir dinero maculado en el sistema financiero formal. Un desafío para un sistema de 

prevención antilavado es recurrir a la tecnología, a la inteligencia artificial para estudiar los 

algoritmos más utilizados por la criminalidad al momento de colocar activos ilícitos en el 

sistema financiero, o al momento de realizar actos de intercalación de estos activos 

maculados. El sistema de prevención, la Unidad de Inteligencia Financiera (UTF), y el 

sistema financiero en general, tienen que anticiparse utilizando la tecnología existente, para 

ser más efectivos en la lucha contra el lavado de activos.   

Hoy más que nunca es necesario repensar las estrategias de prevención del sistema 

antilavado; como enfrentar eficaz y eficientemente este problema, frente a las innovaciones 

tecnológicas utilizadas por la criminalidad organizada como son criptomonedas y el 

blockchain, que hacen más difícil identificar un proceso de lavado de activos. Como indican 

los autores de esta obra “el lavado de activos es un fenómeno en constante evolución”, que 

requiere respuestas oportunas, modernas y adecuadas para su tratamiento. Por ejemplo, uno 

de los temas que aún su desarrollo es incipiente es la regulación de las criptomonedas y las 

fintechs, que pueden convertirse en mecanismos utilizados para el lavado de activos. 

Una estrategia transversal para la lucha efectiva contra el lavado de activos es la 

prevención, es decir, reducir las posibilidades de incorporar o colocar en el sistema 
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financiero capitales maculados y después pasar por un proceso de ensombreseimiento e 

integración. Para ello, es necesario fortalecer el trabajo de la Unidad de Inteligencia 

Financiera (UIF), dotarla de tecnología e inteligencia artificial que permita detectar 

movimientos económicos anómalos, y monitorear las transacciones económicas 

permanentemente. Otro aspecto importante es el corporativo, es decir, el rol que asumen las 

sociedades comerciales en la implementación de programas de cumplimiento normativo, 

sobre todo las empresas del sistema financiero, construcción, exportación e industria.  

Los autores hacen referencia a la aplicación de los principios fundamentales del 

derecho penal aplicados al delito de lavado de activos. Este delito, como cualquier otro de 

los delitos sancionados por la ley penal peruana se somete a todos los principios del Código 

Penal y Procesal Penal; sin embargo, cuando se imputa la agravante de organización 

criminal, el representante del Ministerio Público recurre a la ley especial Ley N° 30077, Ley 

Contra el Crimen Organizado, pudiendo utilizar técnicas especiales de investigación que 

por su propia naturaleza son invasivas del derecho a la intimidad personal, como por 

ejemplo la intervención de las comunicaciones, acciones de seguimiento y vigilancia, etc., 

o también, se le faculta al fiscal a utilizar las medidas limitativas de derechos, como el 

levantamiento del secreto bancario, reserva tributaria y bursátil. 

Consideramos, que en un estado constitucional y de derecho, se trata de buscar 

equilibrios dialécticos, que permitan una lucha efectiva contra la criminalidad, respetando 

los derechos fundamentales del investigado o imputado. Conforme lo ha establecido la Corte 

Suprema, la Sala Penal Permanente, en el Auto de Apelación N.° 81-2022/Lima Este “las 

armas del Estado constitucional de derecho no pueden igualarse, ni ser las mismas que 

utiliza el crimen para vulnerar derechos, la Constitución Política del Estado no protege 

hechos que serían igualmente ilegítimos (…)”. Se trata de ir perfeccionando el modelo que 

evite la impunidad, que sancione al culpable, pero que también proteja al inocente. Al 

respecto el profesor Peña Cabrera nos recuerda que “el proceso penal no puede llegar a la 

verdad a cualquier precio, el procedimiento en un orden democrático de derecho debe estar 

dispuesto a la realización de sacrificios; es preferible absolver a unos cuantos culpables 
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que condenar a muchos inocentes”; podemos aseverar, que el modelo debe evitar que 

ningún inocente deba ser privado de su libertad, y ningún culpable debe quedar impune. 

 No pretendo terminar estas recortadas líneas sin antes felicitar a los autores de este 

libro, por el esfuerzo de síntesis y hacer realidad esta publicación. En el estudio del delito 

de lavado de activos hay un conjunto de temas sustantivos y procesales que requieren mayor 

estudio y debate académico, cuestiones como la autonomía del delito de lavado de activos, 

o la probanza el elemento normativo del tipo penal, la exigencia del dolo directo y dolo 

eventual, o la probanza del elemento de tendencia interna trascendente, requieren del 

esfuerzo y análisis de la académica para que sean esclarecidos y en su momento recogidos 

por nuestros legisladores. El lector de esta obra va encontrar a lo largo del libro aportes 

importantes para la prevención y detección del delito de lavado de activos, que estoy seguro 

será de su interés y agrado. 

Mg. Omar J. Candia Aguilar  
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RESEÑA 

Este libro ofrece una exploración exhaustiva y detallada del fenómeno del lavado de 

activos en el Perú desde la perspectiva del derecho penal. Con un enfoque práctico y 

académico, analiza las características y desafíos de este delito complejo que afecta 

profundamente a la economía y al sistema financiero peruano. La obra examina la estructura 

normativa actual, los métodos y estrategias utilizados para ocultar y reintegrar fondos 

ilícitos, y el rol de instituciones como la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) en la 

prevención y detección de estos actos. 

A través de cinco capítulos bien estructurados, el lector es guiado por una exposición 

rigurosa de los conceptos fundamentales del lavado de activos, abordando desde los 

principios básicos del derecho penal hasta el análisis detallado de tipologías y técnicas que 

caracterizan el delito en el contexto peruano. En este recorrido, se exploran estudios de casos 

y se discuten los desafíos que enfrentan los profesionales en la detección y enjuiciamiento 

de estos delitos, ofreciendo una visión clara de las responsabilidades legales de personas 

naturales y jurídicas involucradas en actividades ilícitas. 

Además, el libro se adentra en el impacto de las nuevas tecnologías, como las 

criptomonedas y el blockchain, en la evolución de los métodos de lavado de dinero, y cómo 

estas herramientas representan tanto una amenaza como una oportunidad para mejorar los 

sistemas de control. Este análisis es complementado con una revisión de casos nacionales e 

internacionales, que ofrece al lector un panorama de las prácticas actuales en la lucha contra 

el lavado de activos y las futuras tendencias en el ámbito penal y financiero. 

Con un enfoque en el contexto peruano, el libro es una guía esencial para estudiantes 

de derecho, profesionales legales, financieros y cualquier persona interesada en comprender 

la estructura y las estrategias detrás de uno de los crímenes financieros más desafiantes de 

nuestro tiempo. La obra concluye con recomendaciones prácticas para fortalecer el marco 

normativo y optimizar la colaboración entre las instituciones peruanas, proporcionando una 

base sólida para futuras investigaciones y reformas en el sector. 
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"Derecho Penal y Lavado de Activos en el Perú: Análisis y Desafíos 

Contemporáneos" es una obra fundamental que combina teoría, análisis de casos y 

propuestas innovadoras para quienes deseen profundizar en el estudio de este delito desde 

una perspectiva integral y contextualizada. 
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INTRODUCCIÓN 

El lavado de activos representa uno de los delitos financieros más complejos y de 

mayor impacto en el Perú y a nivel mundial. A través de diversas técnicas y estructuras 

legales, el lavado de dinero busca dar apariencia de legitimidad a fondos obtenidos de 

actividades ilícitas, lo que representa una amenaza significativa para la economía y el 

bienestar social. Este libro, "Derecho Penal y Lavado de Activos en el Perú: Análisis y 

Desafíos Contemporáneos", explora cómo el marco legal y las instituciones peruanas 

enfrentan este delito, analizando las estrategias utilizadas por los delincuentes y las 

normativas implementadas para combatirlo. 

En esta obra, se hace un recorrido por los fundamentos teóricos y prácticos del lavado 

de activos desde la perspectiva del derecho penal. Aborda la tipificación del delito en el 

Código Penal Peruano, las fases del lavado de activos, y los métodos de prevención y 

detección adoptados por el sistema financiero y las instituciones de control en el país. 

Además, ofrece un análisis de las responsabilidades penales tanto para personas naturales 

como jurídicas, destacando las principales figuras y entidades que intervienen en el proceso 

de investigación y judicialización. 

El objetivo de este libro es proporcionar una visión integral que sea útil tanto para 

académicos como para profesionales del derecho, la economía y las finanzas. A través de 

un análisis riguroso y la presentación de casos prácticos, se espera no solo fortalecer el 

conocimiento teórico sobre el lavado de activos en el Perú, sino también fomentar el 

desarrollo de nuevas estrategias y herramientas para enfrentar este delito de manera efectiva. 

A continuación, se detalla el contenido de cada capítulo, permitiendo al lector 

vislumbrar la estructura y los temas que serán abordados en profundidad: 

Capítulo 1: Fundamentos del Lavado de Activos y su Contexto en el Perú. En este 

capítulo introductorio se aborda el concepto de lavado de activos, su definición y su 

evolución histórica, tanto en el ámbito global como en el contexto peruano. Además, se 
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introducen los principios fundamentales del derecho penal aplicados al lavado de activos, y 

se contextualiza el impacto económico y social que genera este delito en la economía 

peruana. Este primer capítulo proporciona al lector una comprensión completa de los 

fundamentos y la relevancia del tema, así como una visión de las principales leyes 

nacionales e internacionales que regulan el lavado de activos. 

Capítulo 2: Estructura Normativa y Operativa en la Prevención y Detección. Este 

capítulo profundiza en la estructura normativa que sustenta la lucha contra el lavado de 

activos en el Perú. Se exploran en detalle las leyes peruanas pertinentes y las modificaciones 

recientes que refuerzan la prevención y sanción de este delito. Además, se analizan los roles 

y responsabilidades de las principales instituciones peruanas, como la Unidad de 

Inteligencia Financiera (UIF) y otras entidades financieras, en la identificación y monitoreo 

de actividades sospechosas. También se aborda la cooperación internacional y su 

importancia en la prevención del lavado de activos, mostrando casos de colaboración en 

América Latina. 

Capítulo 3: Tipologías y Técnicas del Lavado de Activos en el Perú. Este capítulo 

se centra en las diversas tipologías y técnicas de lavado de activos que han surgido en el 

contexto peruano, considerando sus características y las industrias vulnerables. Se analizan 

las tres etapas del lavado de dinero —colocación, estratificación e integración— y se 

presentan ejemplos específicos y estudios de casos locales. Asimismo, el capítulo examina 

cómo las nuevas tecnologías, como las criptomonedas y el blockchain, han transformado las 

modalidades de lavado de activos, y los desafíos que esto representa para el sistema legal y 

financiero del país. 

Capítulo 4: Proceso Penal y Responsabilidad en Casos de Lavado de Activos. Este 

capítulo ofrece una visión detallada del proceso penal para los casos de lavado de activos 

en el Perú, explorando las etapas del proceso judicial y la recolección de evidencia clave 

para llevar a cabo una acusación exitosa. Se estudia también la responsabilidad penal de las 

personas naturales y jurídicas, con ejemplos de casos en los que se ha juzgado a empresas 

por su rol en actividades de lavado de dinero. Además, se examina el papel de la Fiscalía y 
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el Poder Judicial en la investigación y enjuiciamiento de estos casos, subrayando los 

desafíos éticos y legales que enfrentan las autoridades en la práctica. 

Capítulo 5: Desafíos Actuales, Tendencias Futuras y Recomendaciones. El último 

capítulo aborda los principales desafíos que enfrenta el Perú en su lucha contra el lavado de 

activos y analiza las tendencias emergentes que podrían impactar en la evolución de este 

delito. Aquí se discuten temas como el crecimiento de las técnicas de lavado de dinero, las 

dificultades en la aplicación de la ley y la amenaza que representan las tecnologías 

avanzadas. Finalmente, se proponen recomendaciones prácticas tanto para el sector legal 

como financiero, sugiriendo reformas normativas y mejores prácticas para fortalecer la 

cooperación entre instituciones y el desarrollo de políticas públicas efectivas en la 

prevención del lavado de activos. 

Invitamos a los lectores a sumergirse en estas páginas con la certeza de que 

encontrarán un análisis profundo, actual y enriquecedor sobre el fenómeno del lavado de 

activos en el Perú. Este libro no solo es una guía académica y profesional, sino también un 

recurso fundamental para quienes buscan comprender mejor este delito, su impacto y las 

herramientas necesarias para enfrentarlo. A través de su lectura, podrán adquirir 

conocimientos esenciales y aplicables, contribuyendo al fortalecimiento del sistema legal y 

financiero en la lucha contra el lavado de dinero en nuestro país. 
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CAPÍTULO 1 
FUNDAMENTOS DEL LAVADO DE 

ACTIVOS Y SU CONTEXTO EN EL PERÚ 

El lavado de activos, también conocido como blanqueo de capitales, constituye una 

de las problemáticas más complejas y perniciosas en el ámbito financiero y jurídico 

contemporáneo. Este fenómeno no solo socava la integridad de las instituciones 

económicas, sino que también facilita la perpetuación de actividades ilícitas al permitir que 

las ganancias obtenidas de manera ilegal se integren en el sistema económico formal. En el 

contexto peruano, la comprensión profunda de los fundamentos del lavado de activos es 

esencial para el desarrollo de estrategias efectivas de prevención y combate (FATF, 2023). 

Este capítulo se dedica a desentrañar la definición y los conceptos clave asociados al lavado 

de activos, así como a trazar su evolución histórica tanto a nivel global como en el Perú. 

1.1 Definición y Concepto de Lavado de Activos 

1.1.1. Definición global y conceptos clave 

El lavado de activos es un delito financiero que busca ocultar el origen ilegal de 

bienes o fondos para integrarlos en el sistema financiero formal, dándoles una apariencia de 

legitimidad. Aunque el concepto puede parecer simple en su enunciado, el proceso y las 

técnicas para lograr este objetivo son complejos y en constante evolución. A continuación, 

se examinan en profundidad los elementos que definen este delito, su impacto global y los 

conceptos fundamentales asociados a su funcionamiento. 

1.1.1.1.Definición y descripción general 

A nivel global, el lavado de activos se entiende como el conjunto de procesos 

mediante los cuales se oculta o disfraza la procedencia ilícita de bienes, dinero o activos 

generados a través de actividades criminales. El objetivo principal de quienes practican el 

lavado de activos es integrar estos fondos en la economía formal, logrando que su origen 
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ilícito pase desapercibido para las autoridades y permitiendo su uso como si se tratara de 

ingresos legales. Según el Fondo Monetario Internacional (FMI), el lavado de dinero es un 

proceso que "encubre la fuente ilícita de activos obtenidos o generados a través de 

actividades delictivas para disimular el vínculo entre los fondos y la actividad delictiva 

original" (FMI, 2022). 

Este fenómeno es ampliamente reconocido como un delito transnacional y complejo 

que facilita el funcionamiento de otros crímenes organizados, como el tráfico de drogas, la 

corrupción, la trata de personas y el financiamiento del terrorismo. Debido a su naturaleza, 

el lavado de activos no solo afecta el sistema financiero, sino que tiene consecuencias 

económicas y sociales a nivel mundial, debilitando la confianza en las instituciones y 

fomentando la corrupción. 

1.1.1.2. Etapas del lavado de activos 

El proceso de lavado de dinero suele desarrollarse en tres etapas, conocidas como 

colocación, estratificación e integración. Estas etapas no siempre ocurren de manera 

estrictamente secuencial; pueden solaparse, repetirse o alternarse en función de las técnicas 

y la sofisticación de los lavadores de dinero. Estas fases son fundamentales para entender 

cómo los activos ilícitos se integran en la economía legal. 

1. Colocación 

La colocación es la primera etapa del lavado de activos y consiste en introducir el 

dinero obtenido de actividades ilícitas en el sistema financiero formal. Esta fase es crítica, 

ya que es el momento en que los fondos ilegales corren el mayor riesgo de ser detectados. 

Para reducir el riesgo, los lavadores de dinero suelen emplear técnicas como: 

• Depósitos bancarios pequeños: En lugar de hacer grandes depósitos que podrían 

alertar a las autoridades, se realizan múltiples depósitos de montos pequeños (una 

práctica conocida como smurfing o pitufeo). 
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• Compras de bienes de alto valor: Los fondos ilícitos se invierten en bienes de lujo, 

como joyas, obras de arte, automóviles y propiedades, que luego pueden revenderse, 

facilitando la conversión de dinero ilícito en bienes legítimos. 

• Inversiones en negocios legítimos: Se inyecta dinero ilícito en empresas que operan 

de manera legal, como restaurantes, bares, casinos o tiendas minoristas, donde los 

ingresos pueden mezclarse con los generados legalmente. 

La colocación es una etapa fundamental porque es el primer paso hacia la integración 

de los fondos ilícitos en la economía formal, y representa uno de los momentos de mayor 

vulnerabilidad para los lavadores de dinero. 

2. Estratificación 

La estratificación, también conocida como layering, es la segunda etapa y se centra 

en distanciar los fondos de su origen ilícito a través de una serie de transacciones complejas. 

En esta fase, los fondos se mueven, transfieren o invierten repetidamente para confundir el 

rastro de su procedencia original. Las técnicas de estratificación incluyen: 

• Transferencias entre cuentas y países: Se transfieren los fondos entre distintas 

cuentas bancarias y a través de múltiples jurisdicciones, especialmente en países con 

leyes financieras menos estrictas, para dificultar su rastreo. 

• Uso de empresas fantasma o testaferros: Los lavadores de dinero crean empresas 

ficticias o emplean intermediarios (testaferros) para hacer que las transacciones 

parezcan legítimas y dificultar la identificación de los verdaderos beneficiarios. 

• Inversiones en mercados financieros: Los fondos ilícitos se colocan en 

instrumentos financieros complejos, como acciones, bonos o criptomonedas, lo que 

agrega otra capa de complejidad al proceso de rastreo y dificulta la detección de la 

fuente original del dinero. 
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La estratificación puede implicar una serie de transacciones encadenadas que 

convierten el dinero ilícito en activos difíciles de rastrear, impidiendo que las autoridades 

identifiquen fácilmente el vínculo con la actividad delictiva original. 

3. Integración 

La integración es la etapa final del proceso de lavado de activos, en la que el dinero 

previamente lavado es reintroducido en la economía como ingresos aparentemente 

legítimos. En esta fase, el dinero ha pasado por suficientes capas de transacciones que ya no 

se puede rastrear de manera efectiva hasta su origen ilícito, permitiendo que los fondos se 

utilicen sin levantar sospechas. Las técnicas de integración incluyen: 

• Compra de bienes inmuebles: Los lavadores de dinero invierten en propiedades y 

bienes raíces, permitiendo que los fondos ilícitos se “disfracen” como inversiones 

rentables y seguras. 

• Falsificación de documentos financieros: Se crean o manipulan registros contables 

para justificar la entrada de dinero, como falsos préstamos o ingresos por ventas. 

• Préstamos entre empresas: Las organizaciones criminales crean préstamos entre 

sus empresas o entre empresas fachada, haciendo que el dinero regrese como 

ingresos legítimos. 

La integración es una fase crucial que permite que los fondos sean utilizados 

libremente en la economía, completando el proceso de lavado y asegurando que el dinero 

ilícito se vuelva casi imposible de rastrear. Es en este punto donde los fondos se incorporan 

a la economía legítima y pueden utilizarse para financiar más actividades criminales o 

incluso para inversiones empresariales. 

1.1.1.3.Complejidad del proceso y desafíos para la detección 

El proceso de lavado de activos es flexible y se adapta constantemente a los cambios 

en la tecnología, las regulaciones y los métodos de supervisión. Aunque las tres etapas 

mencionadas describen un proceso típico, no siempre ocurren de forma lineal. En muchos 
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casos, los delincuentes pueden regresar a etapas anteriores o repetirlas para evitar la 

detección. 

El uso de criptomonedas, transferencias electrónicas y transacciones transfronterizas 

ha incrementado los desafíos para las autoridades y los organismos de supervisión 

financiera, que deben innovar constantemente para rastrear el flujo de fondos y detectar 

actividades sospechosas. La creación de instituciones como la Unidad de Inteligencia 

Financiera (UIF) y la implementación de protocolos como los de GAFI buscan establecer 

mecanismos de supervisión y colaboración internacional para enfrentar el lavado de dinero, 

pero la velocidad a la que evolucionan las técnicas de lavado plantea una amenaza constante 

para la integridad de los sistemas financieros. 

1.1.1.4.Impacto y necesidad de un enfoque integral 

El lavado de activos no solo representa una amenaza para el sistema financiero, sino 

también para la estabilidad económica y social. La entrada de dinero ilícito en la economía 

fomenta la corrupción, distorsiona los mercados y debilita la confianza de los ciudadanos 

en las instituciones. Las autoridades necesitan desarrollar un enfoque integral que incluya: 

• Legislación actualizada: Las leyes deben adaptarse continuamente para abordar las 

nuevas técnicas y herramientas que emplean los lavadores de dinero, incluyendo la 

regulación de criptomonedas y plataformas digitales. 

• Cooperación internacional: Dado que el lavado de activos es un delito 

transnacional, la colaboración entre países es fundamental para intercambiar 

información y coordinar esfuerzos. 

• Tecnología y capacitación: Los avances tecnológicos, como la inteligencia 

artificial y el análisis de datos, pueden ayudar a detectar patrones de comportamiento 

sospechosos, pero es igualmente necesario capacitar a los profesionales en el uso de 

estas herramientas. 
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La definición global del lavado de activos y el entendimiento de sus etapas y 

complejidades son esenciales para desarrollar estrategias efectivas que combatan este delito. 

El proceso de colocación, estratificación e integración permite que los fondos ilícitos se 

vuelvan casi indetectables, planteando un reto constante para las autoridades. En un mundo 

cada vez más globalizado y digitalizado, la lucha contra el lavado de activos requiere un 

esfuerzo conjunto y sostenido entre el sector público, el sector privado y las organizaciones 

internacionales para proteger la economía y mantener la integridad del sistema financiero. 

1.1.2. Historia y evolución del lavado de activos 

La historia del lavado de activos abarca un largo recorrido que se remonta a tiempos 

antiguos, con un desarrollo más visible y concreto durante el siglo XX. La práctica del 

lavado de dinero ha evolucionado en técnicas, alcance y sofisticación, hasta convertirse en 

un desafío global, especialmente en países donde los mercados informales y las actividades 

delictivas han tenido un impacto significativo. Exploraremos esta evolución desde sus 

orígenes hasta su situación actual, poniendo especial énfasis en el contexto peruano. 

1.1.2.1. Orígenes y antecedentes históricos 

La práctica de ocultar el origen de ingresos ilícitos no es un fenómeno nuevo. Desde 

la antigüedad, han existido diversas maneras de esconder riquezas para evitar la tributación 

o la confiscación por parte de autoridades. En algunas culturas antiguas, como la romana y 

la china, las élites usaban técnicas de ocultación de activos para proteger sus riquezas de la 

expropiación estatal. Sin embargo, aunque estas actividades pueden considerarse 

precursoras del lavado de dinero, aún no estaban directamente relacionadas con actividades 

delictivas. 

El verdadero antecedente del lavado de activos, entendido en el contexto moderno, 

se materializó con el auge del crimen organizado en el siglo XX. Durante la Ley Seca en 

Estados Unidos en la década de 1920, la prohibición de la venta de alcohol generó un 

lucrativo mercado negro. Los líderes del crimen organizado, como Al Capone, generaban 

grandes cantidades de efectivo en poco tiempo y necesitaban ocultar estos ingresos ilícitos 
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para evitar la persecución policial. Se cree que es en esta época cuando surgió el término 

"lavado de dinero", relacionado con el uso de lavanderías como una forma de justificar la 

gran cantidad de efectivo que ingresaba al sistema financiero. Los delincuentes combinaban 

sus ingresos ilícitos con los ingresos de negocios legítimos, creando una fachada para ocultar 

el origen de sus fondos. 

1.1.2.2. Expansión y consolidación en el siglo XX 

El fenómeno del lavado de dinero se expandió en el siglo XX debido al auge de 

varias actividades criminales que requerían la ocultación de fondos, como el narcotráfico, 

la trata de personas y la corrupción política. La globalización y la expansión de los mercados 

financieros internacionales hicieron que esta práctica se volviera más compleja, permitiendo 

que los fondos ilícitos se movieran entre países y se mezclaran con dinero legítimo en 

jurisdicciones con escasas regulaciones. 

A partir de la década de 1980, el lavado de dinero fue reconocido formalmente como 

un problema de carácter internacional, impulsado por el auge del narcotráfico en América 

Latina, especialmente en países como Colombia y México. Estos países generaban enormes 

cantidades de dinero en efectivo por la exportación ilegal de drogas hacia Estados Unidos y 

Europa. En este contexto, las redes de lavado de dinero se sofisticaron enormemente, 

utilizando bancos extranjeros, empresas ficticias y complejos esquemas de transacciones 

para ocultar el origen ilícito de los fondos. 

En respuesta, muchos países comenzaron a desarrollar leyes específicas contra el 

lavado de dinero. En 1989, se fundó el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) 

para combatir el lavado de activos y desarrollar políticas que los países pudieran adoptar 

para prevenir este delito. La normativa de GAFI estableció recomendaciones clave para 

crear estructuras de control en bancos y entidades financieras, obligándolas a identificar a 

sus clientes y a reportar actividades sospechosas. Estas medidas marcaron un hito en la lucha 

contra el lavado de activos a nivel mundial. 
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1.1.2.3. Evolución del lavado de activos en el Perú 

En Perú, el lavado de activos comenzó a recibir atención en la década de 1980, en 

paralelo al crecimiento del narcotráfico en la región. La geografía y ubicación estratégica 

del país lo convirtieron en un corredor clave para el tráfico de drogas desde los países 

productores hacia los consumidores, especialmente en Estados Unidos y Europa. Durante 

este período, las organizaciones delictivas peruanas empezaron a generar grandes sumas de 

dinero, lo que dio lugar a redes de lavado que operaban tanto en el ámbito nacional como 

en colaboración con otros países. 

La complejidad de las redes criminales y la creciente presión internacional llevaron 

a Perú a fortalecer sus leyes y crear instituciones dedicadas a combatir este delito. Uno de 

los hitos más importantes fue la creación de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) en 

2002, cuya misión es analizar, investigar y comunicar información sobre transacciones 

sospechosas. La UIF-Perú ha sido clave en la lucha contra el lavado de activos, colaborando 

con instituciones nacionales y organismos internacionales para rastrear el flujo de fondos 

ilícitos y prevenir el financiamiento de actividades criminales. Desde su creación, la UIF ha 

implementado medidas estrictas para detectar actividades sospechosas en el sector 

financiero, exigir la identificación de los beneficiarios finales de las transacciones y 

promover la cooperación entre entidades públicas y privadas. 

A lo largo de las últimas décadas, Perú ha adaptado su marco legal para alinearse 

con las recomendaciones de GAFI y con los tratados internacionales sobre el lavado de 

dinero. Las reformas legislativas han incluido, entre otros aspectos, la tipificación del lavado 

de activos como delito autónomo, la implementación de controles en el sistema financiero 

y la imposición de sanciones severas para quienes faciliten o encubran actividades de 

blanqueo. 

1.1.2.4. Innovación en técnicas de lavado y desafíos actuales 

La innovación tecnológica ha revolucionado el lavado de activos en los últimos años, 

introduciendo nuevos desafíos para las autoridades. Hoy en día, las organizaciones 



Derecho Penal y Lavado de Activos en el Perú 
Análisis y Desafíos Contemporáneos 

 

 
 25 Fredy Wilbert Bernedo Quispe 

Laura Lizeth Quispe Quispe 
 
 

criminales utilizan herramientas digitales, criptomonedas y transacciones financieras 

internacionales para ocultar y mover fondos ilícitos con mayor facilidad. Estas técnicas 

incluyen el uso de billeteras virtuales, plataformas de comercio en línea y servicios de banca 

en la sombra (shadow banking), que permiten a los delincuentes realizar operaciones 

financieras sin la supervisión de las instituciones tradicionales. 

En el contexto peruano, el auge de las criptomonedas ha planteado retos 

significativos para la UIF y otras entidades de control. Las criptomonedas permiten realizar 

transacciones de manera anónima y descentralizada, dificultando la identificación de los 

actores y el origen de los fondos. Esto ha llevado a la implementación de normativas que 

regulen el uso de activos virtuales y exijan que las plataformas de intercambio cooperen en 

la detección de actividades sospechosas. 

Otro desafío importante es la creciente relación entre el lavado de activos y otras 

actividades ilícitas, como el financiamiento del terrorismo y la trata de personas. Estos 

delitos están interconectados y utilizan redes de lavado de dinero para financiar sus 

operaciones, lo que requiere una respuesta integral por parte de las autoridades. En este 

contexto, las instituciones peruanas han intensificado sus esfuerzos en la capacitación de 

profesionales, en la mejora de sus herramientas tecnológicas y en la colaboración 

internacional para intercambiar información y detectar patrones de lavado de dinero en 

tiempo real. 

1.1.2.5. Importancia de la comprensión y evolución del fenómeno en Perú 

Comprender la historia y evolución del lavado de activos es crucial para abordar este 

fenómeno de manera efectiva en Perú. Con este conocimiento, las autoridades pueden 

desarrollar estrategias preventivas y operativas que respondan a los cambios en las tácticas 

de lavado y en los contextos económicos y sociales. La colaboración con organizaciones 

internacionales como el GAFI y la participación en redes de cooperación transnacional son 

aspectos esenciales para Perú en su lucha contra el lavado de activos, ya que permiten una 

respuesta más efectiva ante un problema que no conoce fronteras. 
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Para Perú, el combate contra el lavado de activos no solo es una cuestión de 

legalidad, sino también de estabilidad económica y social. El lavado de dinero distorsiona 

los mercados, perjudica a las empresas legítimas, financia la violencia y debilita la confianza 

de los ciudadanos en las instituciones. Por ello, la lucha contra este delito requiere el 

esfuerzo conjunto del sector público, el privado y la sociedad en general, así como el uso de 

tecnologías avanzadas y la implementación de políticas de control adecuadas. 

La historia y evolución del lavado de activos muestra que este delito ha cambiado 

con el tiempo, adaptándose a los avances tecnológicos y las nuevas formas de economía. En 

el caso de Perú, el combate contra esta práctica requiere un enfoque integral que combine 

legislaciones actualizadas, cooperación internacional y el desarrollo de capacidades 

tecnológicas. Así, el país podrá enfrentar de manera efectiva los desafíos actuales y proteger 

su sistema financiero del impacto destructivo del lavado de dinero y otros delitos conexos. 

1.2 Principios Fundamentales del Derecho Penal Aplicados al Lavado de Activos 

Los principios fundamentales del derecho penal son los pilares que guían la 

interpretación, aplicación y limitación del poder punitivo del Estado en el contexto de 

cualquier delito, incluido el lavado de activos. Estos principios aseguran que el derecho 

penal se aplique de manera justa, equitativa y conforme a los derechos humanos, 

previniendo abusos y excesos en la persecución de delitos. En el caso del lavado de activos, 

estos principios ayudan a definir los límites de la responsabilidad penal y los criterios para 

la tipificación de este delito, especialmente en jurisdicciones como Perú, donde este delito 

tiene un impacto significativo en la economía y la seguridad nacional. 

1.2.1 Principios Generales del Derecho Penal 

Dentro del derecho penal, existen principios fundamentales que garantizan que la 

aplicación de las normas penales sea justa y se ajuste a los derechos y garantías 

constitucionales. Los principios más relevantes en el contexto del lavado de activos son: 
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a) Principio de Legalidad 

El principio de legalidad establece que no puede existir delito ni pena sin una ley 

previa que los defina (nullum crimen, nulla poena sine lege). Esto significa que para que 

una conducta sea considerada delito de lavado de activos, debe estar claramente tipificada 

en la legislación penal. Este principio es esencial en la prevención de abusos, ya que protege 

a las personas contra la aplicación arbitraria de la ley. En el contexto del lavado de activos, 

el principio de legalidad asegura que solo aquellas conductas que cumplan con los elementos 

específicos descritos en la ley puedan ser sancionadas. 

b) Principio de Proporcionalidad 

El principio de proporcionalidad exige que las penas aplicadas sean adecuadas y 

proporcionales a la gravedad del delito cometido. En el caso del lavado de activos, la 

proporcionalidad se refleja en las penas establecidas en el Código Penal para este delito, que 

deben ser suficientes para desalentar esta actividad, pero también justas y adecuadas a su 

gravedad. Esto es particularmente relevante en casos donde el lavado de dinero está 

relacionado con otros delitos graves, como el narcotráfico o la corrupción, los cuales 

incrementan la necesidad de penas más severas. 

c) Principio de Presunción de Inocencia 

El principio de presunción de inocencia establece que toda persona es considerada 

inocente hasta que se demuestre lo contrario en un juicio justo. En el caso del lavado de 

activos, este principio es crucial, ya que implica que los acusados no deben ser considerados 

culpables hasta que exista una prueba contundente que los vincule con el delito. Además, 

asegura que cualquier medida cautelar o de restricción de derechos aplicada durante el 

proceso penal sea limitada y respetuosa de los derechos fundamentales de los acusados. 
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d) Principio de Doble Incrinación o Doble Criminalidad 

El principio de doble incriminación o doble criminalidad establece que un acto solo 

puede ser penalizado como lavado de activos si también es considerado delito en el país 

donde fue cometido y en la jurisdicción que lo procesa. Este principio es particularmente 

relevante en casos de lavado de dinero internacional, donde los fondos cruzan fronteras. 

Asegura que el sistema de justicia respete las legislaciones y convenciones internacionales, 

evitando sancionar a una persona por una actividad que no sea considerada delito en el lugar 

de su origen. 

e) Principio de Necesidad y Última Ratio 

El principio de necesidad y última ratio sugiere que el derecho penal debe ser 

utilizado únicamente cuando sea estrictamente necesario y cuando otras medidas no 

punitivas hayan fallado o sean inadecuadas para abordar la situación. En el caso del lavado 

de activos, el derecho penal actúa como un último recurso para proteger el orden económico 

y la seguridad pública. Este principio busca evitar el abuso del derecho penal y asegura que 

solo se recurra a este medio en circunstancias de gravedad. 

1.2.2 Delito de Lavado de Activos en el Contexto del Código Penal Peruano 

En el Código Penal Peruano, el lavado de activos está tipificado como un delito 

autónomo y serio, dada la relevancia que ha adquirido en el contexto de actividades 

delictivas como el narcotráfico, la minería ilegal, la corrupción y otras formas de crimen 

organizado que afectan al país. La legislación peruana ha evolucionado para adecuarse a los 

estándares internacionales y proporcionar a las autoridades herramientas eficaces en la lucha 

contra este delito. Veamos cómo se estructura el delito de lavado de activos en Perú. 

a) Tipificación del Lavado de Activos en el Código Penal 

El delito de lavado de activos en Perú está definido en el artículo 1 de la Ley N° 

27765, “Ley Penal Contra el Lavado de Activos,” la cual fue incorporada en el Código Penal 
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y ha sido modificada en varias ocasiones para fortalecer su aplicación. La ley establece que 

el lavado de activos incluye cualquier acto destinado a ocultar, disimular, transformar o 

transferir bienes y recursos provenientes de actividades ilícitas. Esto abarca conductas 

como: 

• Conversión o transferencia de bienes: Transacciones destinadas a ocultar el 

origen ilícito de fondos mediante la conversión de dinero en activos legítimos 

o su transferencia a través de múltiples cuentas. 

• Ocultación o disimulación de la naturaleza de los fondos: Inversiones o 

movimientos financieros que busquen disfrazar el origen ilegal del dinero. 

• Posesión y uso de bienes ilícitos: El uso de bienes que se sabe, o se debería 

saber, que provienen de actividades ilegales, permitiendo su integración en 

la economía formal. 

La definición del delito en el Código Penal Peruano permite que las autoridades 

sancionen tanto a quienes participan directamente en el lavado como a quienes actúan como 

intermediarios o facilitan el proceso. 

b) Autonomía del Delito de Lavado de Activos 

En Perú, el delito de lavado de activos es considerado un delito autónomo, lo que 

significa que no requiere de una condena previa por el delito subyacente (por ejemplo, 

narcotráfico o corrupción) para que se persiga penalmente. Esta autonomía es crucial para 

facilitar la acción de la justicia en casos donde no es posible probar el delito previo, pero se 

tienen suficientes indicios de que los fondos provienen de actividades ilícitas. Esta 

característica distingue al sistema peruano de otros países donde se exige probar el delito 

fuente, permitiendo una mayor efectividad en la lucha contra el lavado de activos. 
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c) Medidas Cautelares y Confiscación de Bienes 

El Código Penal Peruano permite el uso de medidas cautelares, como el embargo 

preventivo y la incautación de bienes, para evitar que los fondos sospechosos sean usados o 

transferidos durante la investigación. Esto es importante en el contexto del lavado de 

activos, ya que dificulta que los responsables oculten o dispongan de los recursos mientras 

las autoridades los investigan. Además, la ley peruana establece la posibilidad de confiscar 

los bienes y fondos utilizados o producto del lavado de activos, una vez que se haya dictado 

una sentencia condenatoria. La confiscación actúa como un medio de disuasión y busca 

reducir el incentivo económico detrás de este delito. 

d) Agravantes en el Delito de Lavado de Activos 

El Código Penal también establece agravantes para el delito de lavado de activos, 

aumentando las penas cuando el delito involucra montos significativos o se comete en el 

contexto de una organización criminal. Las agravantes pueden incluir: 

• Montos de gran cuantía: Cuando el lavado de dinero implica sumas 

importantes, las penas pueden incrementarse para reflejar la gravedad del 

delito. 

• Vinculación con el crimen organizado: Si el delito se comete como parte 

de una organización criminal o en asociación con otros, esto representa un 

agravante que incrementa la pena y el enfoque de la investigación. 

• Reincidencia: Los individuos que ya han sido condenados previamente por 

lavado de activos enfrentan penas adicionales en caso de reincidir. 

Estas agravantes aseguran que las penas sean proporcionales a la gravedad del delito, 

disuadiendo a quienes participen en estas actividades. 
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e) Responsabilidad Penal y Colaboración Internacional 

El Código Penal Peruano también establece disposiciones para facilitar la 

colaboración internacional en casos de lavado de activos transnacional. Esto incluye 

acuerdos de cooperación con otros países y el intercambio de información entre unidades 

de inteligencia financiera. Dado que el lavado de activos a menudo implica movimientos de 

dinero entre múltiples jurisdicciones, la cooperación internacional es esencial para perseguir 

a los responsables de manera efectiva. 

Además, la ley peruana permite la responsabilidad penal de las personas jurídicas 

(empresas), lo cual implica que las empresas que faciliten o se beneficien del lavado de 

activos también pueden ser sancionadas. Esto es importante, ya que muchas actividades de 

lavado se realizan mediante empresas fachada o estructuras corporativas. 

Los principios fundamentales del derecho penal y las disposiciones específicas del 

Código Penal Peruano establecen un marco sólido para abordar el lavado de activos. Desde 

los principios de legalidad y proporcionalidad hasta las disposiciones autónomas y las 

medidas cautelares, el sistema legal peruano está diseñado para enfrentar la complejidad y 

gravedad del lavado de dinero, protegiendo la integridad del sistema financiero y la 

seguridad del país. 

1.3 Contexto Internacional y Nacional 

El lavado de activos es un delito con características transnacionales que impacta de 

forma significativa tanto en los sistemas económicos nacionales como en la estabilidad 

global. Los delincuentes pueden mover fondos a través de múltiples jurisdicciones, 

aprovechando las diferencias en las normativas y en los niveles de supervisión de cada país 

para ocultar el origen ilícito de sus fondos. Ante la naturaleza global del lavado de dinero, 

los países han respondido creando un marco de cooperación internacional con convenciones 

y organizaciones que establecen estándares de control y supervisión. Asimismo, a nivel 

nacional, cada país ha implementado su propio marco legal y sistemas de regulación, 
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adaptándose a las circunstancias locales y alineándose con las recomendaciones 

internacionales. En este contexto, Perú ha avanzado significativamente en la creación y 

mejora de su legislación contra el lavado de activos, buscando enfrentar la amenaza que este 

delito representa para su economía y para la seguridad pública. 

1.3.1 Convenciones Internacionales Relevantes 

Las convenciones internacionales son acuerdos que establecen compromisos y 

estándares comunes entre los países para combatir el lavado de activos y los delitos 

relacionados. Estos tratados y organizaciones se han vuelto esenciales, ya que permiten que 

los países cooperen y coordinen esfuerzos para enfrentar un delito que cruza fronteras y 

aprovecha las debilidades en los sistemas regulatorios internacionales. 

a) Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas (Convención de Viena, 1988) 

La Convención de Viena de 1988 fue un hito en la lucha global contra el lavado de 

activos. Este tratado se enfocó principalmente en combatir el narcotráfico, reconociendo 

que el tráfico de drogas era una de las principales fuentes de ingresos ilícitos que necesitaban 

ser “lavados” para integrarse en la economía formal. Esta convención fue la primera en 

identificar el lavado de dinero como un delito independiente y en destacar la necesidad de 

establecer medidas para combatirlo a nivel internacional. 

La Convención de Viena obligó a los países firmantes a tipificar el lavado de dinero 

como delito, específicamente vinculado al tráfico de drogas. Además, estableció la 

obligación de cooperar entre naciones para facilitar la identificación, rastreo y confiscación 

de los bienes generados por actividades ilícitas relacionadas con el narcotráfico. Esto 

incluyó la implementación de medidas de embargo preventivo, incautación y confiscación 

de activos. Asimismo, la Convención de Viena promovió la creación de estructuras 

regulatorias dentro de las instituciones financieras para detectar transacciones sospechosas, 

sentando las bases para la supervisión financiera en el ámbito del lavado de activos. 
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b) Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional (Convención de Palermo, 2000) 

La Convención de Palermo de 2000 expandió el enfoque del combate contra el 

lavado de activos al incluir el crimen organizado en general, reconociendo que el lavado de 

dinero no solo provenía del narcotráfico, sino de una variedad de actividades ilícitas. La 

Convención de Palermo tiene como objetivo combatir la delincuencia organizada 

transnacional y estableció el marco legal para abordar el lavado de activos vinculado a 

diversas formas de crimen, como la trata de personas, el tráfico de armas, la extorsión, el 

secuestro y la corrupción. 

Este tratado introdujo la necesidad de cooperación internacional para el intercambio 

de información, el rastreo de fondos y la protección de testigos, aspectos cruciales para 

enfrentar las redes de lavado de activos. También impulsó a los países a adoptar normas más 

estrictas en sus sistemas financieros y exigió la creación de agencias especializadas, como 

la Unidad Inteligencia Financiera (UIF), para facilitar la investigación y el análisis de 

transacciones sospechosas. La Convención de Palermo fue importante para Perú y otros 

países latinoamericanos que enfrentan problemas complejos de crimen organizado, 

permitiéndoles fortalecer su legislación y trabajar en conjunto para enfrentar el flujo ilícito 

de activos. 

c) Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo 

(1999) 

El Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo 

surgió en respuesta a la creciente amenaza del terrorismo y la necesidad de evitar que los 

fondos utilizados para actividades terroristas se canalicen a través del sistema financiero. 

Este tratado introdujo el concepto de financiamiento del terrorismo como un delito y exigió 

a los países que tipifiquen este acto de manera independiente, independientemente de si los 

fondos tienen origen ilícito o lícito. 
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Este convenio fue un avance en la prevención del lavado de dinero, ya que estableció 

que los fondos destinados al terrorismo pueden ser objeto de congelamiento y confiscación, 

incluso si provienen de fuentes aparentemente legales. Los países miembros debían 

implementar medidas para identificar, rastrear y congelar estos activos, y cooperar con otras 

naciones para evitar el financiamiento de actos terroristas. Esto impulsó a muchas 

jurisdicciones, incluido Perú, a revisar y adaptar sus leyes de lavado de activos para incluir 

el financiamiento del terrorismo como un aspecto fundamental de su marco legal. 

d) Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) 

El Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) es uno de los organismos 

internacionales más influyentes en la lucha contra el lavado de dinero y el financiamiento 

del terrorismo. Creado en 1989, GAFI desarrolló 40 recomendaciones que representan el 

estándar global para combatir estos delitos. Las recomendaciones del GAFI establecen una 

estructura detallada para que los países implementen políticas efectivas, que abarcan desde 

la regulación de las instituciones financieras hasta la tipificación de delitos y la cooperación 

internacional. 

GAFI realiza evaluaciones periódicas de cada país para verificar el cumplimiento de 

estas recomendaciones y publica una lista de “jurisdicciones de alto riesgo” y 

“jurisdicciones no cooperativas”, conocida como la “lista gris” o “lista negra”. Los países 

incluidos en estas listas enfrentan sanciones, lo que aumenta la presión internacional para 

que adopten las normas establecidas por GAFI. Estas evaluaciones también ofrecen 

asesoramiento para que los países mejoren sus sistemas de prevención y detección de lavado 

de dinero. En el caso de Perú, las evaluaciones de GAFI han servido de guía para fortalecer 

las leyes y procedimientos, mejorar la transparencia en el sistema financiero y fortalecer la 

supervisión en sectores vulnerables. 
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1.3.2 Legislación Peruana y su Evolución 

En Perú, la legislación contra el lavado de activos ha evolucionado 

significativamente para alinearse con las convenciones internacionales y responder a los 

problemas particulares del país. El país ha enfrentado problemas graves de narcotráfico, 

minería ilegal y corrupción, lo cual ha sido un incentivo para desarrollar leyes específicas y 

fortalecer las instituciones encargadas de combatir este delito. 

a) Ley N° 27765, Ley Penal Contra el Lavado de Activos (2002) 

La Ley N° 27765, conocida como la Ley Penal Contra el Lavado de Activos, fue 

promulgada en 2002 y es el principal marco legal que regula este delito en Perú. Esta ley 

estableció al lavado de activos como un delito autónomo, lo cual significa que no es 

necesario probar el delito precedente (como narcotráfico o corrupción) para iniciar un 

proceso por lavado de dinero. Esto permite a las autoridades actuar de manera más flexible 

y efectiva, ya que pueden procesar el lavado de activos en situaciones donde el delito 

subyacente es difícil de probar o identificar. 

Además, la ley establece una serie de actividades consideradas como lavado de 

activos, que incluyen la conversión, transferencia, posesión y uso de bienes ilícitos. Esta ley 

sentó las bases para que las autoridades peruanas puedan investigar y sancionar a quienes 

participen en el lavado de activos, y proporcionó los elementos legales para adoptar medidas 

cautelares, como el embargo preventivo e incautación de bienes durante el proceso penal. 

b) Creación de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) en Perú 

La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) fue creada en 2002 bajo la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS). La UIF es responsable de recibir y 

analizar reportes de operaciones sospechosas de instituciones financieras y otros sectores 

como bienes raíces, casinos y casas de cambio. La UIF-Perú es el principal organismo de 

prevención en la lucha contra el lavado de activos en el país y ha desempeñado un papel 

fundamental en la detección de redes de lavado vinculadas a actividades ilícitas. 
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La UIF trabaja en colaboración con otras instituciones nacionales e internacionales, 

lo que permite el intercambio de información y la coordinación en investigaciones de lavado 

de activos transnacionales. Este organismo ha sido clave para adaptar a Perú a los estándares 

internacionales, cumpliendo con las recomendaciones del GAFI y otras organizaciones 

globales. Además, la UIF ha desarrollado protocolos de capacitación y sensibilización para 

los sectores regulados, promoviendo la detección y reporte de actividades sospechosas. 

c) Modificaciones a la Ley N° 27765 y Fortalecimiento del Marco Legal 

A lo largo de los años, la Ley N° 27765 ha sido objeto de modificaciones para 

adaptarse a los cambios en el contexto global y las recomendaciones de organismos 

internacionales. Algunas de las modificaciones más importantes incluyen: 

• Incorporación del financiamiento del terrorismo: En línea con las 

recomendaciones internacionales, Perú incluyó la tipificación del 

financiamiento del terrorismo como un delito relacionado con el lavado 

de activos, permitiendo una persecución penal más eficaz de aquellas 

actividades que apoyan el terrorismo. 

• Responsabilidad penal de personas jurídicas: En 2018, Perú aprobó la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas, permitiendo que las 

empresas que faciliten o participen en el lavado de activos puedan ser 

sancionadas. Esto ha sido importante para combatir las estructuras 

corporativas ficticias que se utilizan en el lavado de dinero. 

• Protocolos de “Conoce a tu Cliente”: La legislación peruana ha 

establecido normas para que las instituciones financieras y otros sectores 

vulnerables implementen protocolos para la identificación de clientes y 

el reporte de operaciones sospechosas. Esto ha ayudado a reducir el 

anonimato en las transacciones financieras y a prevenir el uso de 

instituciones legítimas para lavar dinero. 
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d) Actualización y desafíos actuales 

A pesar de los avances, Perú enfrenta varios desafíos en la lucha contra el lavado de 

activos. La creciente popularidad de criptomonedas y plataformas de pago digital ha 

facilitado la ocultación de fondos ilícitos, lo que requiere una actualización constante de las 

normativas y un mayor control en estos ámbitos. Las autoridades peruanas, en colaboración 

con la UIF y otros organismos, están trabajando para regular el uso de activos virtuales y 

evitar que sean utilizados en actividades de lavado de activos. 

Otro desafío es la falta de recursos y capacitación en algunas áreas clave del sistema 

de justicia, lo que puede dificultar la implementación efectiva de las leyes existentes. 

Además, debido a la naturaleza transnacional del lavado de activos, Perú ha firmado 

acuerdos de cooperación con otros países y participa en organizaciones regionales como 

GAFILAT para fortalecer la coordinación en la investigación y sanción de estos delitos. 

El contexto internacional y nacional en torno al lavado de activos destaca la 

importancia de un marco normativo robusto y una cooperación constante entre los países. 

Las convenciones internacionales como la de Viena y la de Palermo han establecido el 

marco legal global, mientras que las recomendaciones del GAFI han sido fundamentales 

para implementar políticas efectivas. En Perú, la evolución de la legislación y el 

fortalecimiento de instituciones como la UIF representan avances significativos, aunque aún 

existen desafíos para enfrentar el lavado de activos y su impacto en la economía y seguridad 

del país. 

1.4 Impacto Social y Económico del Lavado de Activos 

El lavado de activos es uno de los desafíos más serios que enfrentan las economías 

y sociedades modernas. Este fenómeno, caracterizado por el proceso de convertir dinero de 

origen ilícito en recursos aparentes de actividades legales, no solo afecta la estabilidad 

económica, sino que socava los cimientos de una sociedad justa y equitativa. En el contexto 

de Perú, el impacto del lavado de activos se observa en cada aspecto de la vida pública y 
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privada: desde la distorsión de los mercados hasta la corrupción institucional y la erosión de 

la confianza ciudadana. Los ejemplos abundan, y su análisis nos permite dimensionar la 

magnitud y gravedad de esta práctica. 

1.4.1 Consecuencias para la economía peruana 

El lavado de activos en Perú afecta directamente la competencia en el mercado y la 

salud del sistema financiero. Supongamos, por ejemplo, una empresa ficticia en el sector 

textil llamada "Textiles Andinos", que se esfuerza por cumplir con todas las regulaciones 

fiscales y de producción que exige el estado. Sin embargo, una compañía competidora, 

"TelaMundo S.A.C.", que utiliza dinero proveniente de actividades ilegales, puede ofrecer 

sus productos a precios muy bajos. Esto se debe a que “TelaMundo S.A.C.” no depende de 

la rentabilidad real para operar, ya que el capital inicial proviene de recursos ilícitos. Así, 

puede cubrir costos y ofrecer descuentos que serían insostenibles para una empresa formal. 

“Textiles Andinos” se enfrenta a la competencia desleal de un rival con capital 

prácticamente ilimitado, lo que disminuye sus ventas y, en última instancia, puede llevarla 

a la quiebra. 

Otro ejemplo podría situarse en el sector inmobiliario. Imaginemos a un 

desarrollador inmobiliario llamado "Inmobiliaria Sol de Los Andes", que trabaja para 

construir viviendas accesibles en Lima. Este desarrollador compite con una empresa 

llamada "EdificaReal S.A.", que recibe inversiones de grupos que desean lavar activos en el 

mercado inmobiliario. Debido a la disponibilidad de capital ilícito, "EdificaReal S.A." 

puede comprar terrenos a precios elevados, inflando artificialmente el valor de la tierra y, 

en consecuencia, el precio final de las propiedades. Así, las familias de clase media y baja 

se ven cada vez más alejadas de la posibilidad de adquirir una vivienda, mientras que el 

mercado inmobiliario crece de manera especulativa, incrementando los costos y dificultando 

el acceso a la propiedad. 

El impacto de estos ejemplos se amplifica cuando consideramos el efecto en la 

economía en general. La inflación de precios en sectores clave, como el inmobiliario y la 
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construcción, desestabiliza el crecimiento económico de una manera que afecta a todos los 

sectores. Al incrementar los precios de las propiedades y terrenos, no solo las viviendas se 

encarecen, sino que también suben los precios de alquiler, lo cual afecta a estudiantes, 

trabajadores migrantes y familias con recursos limitados. El dinero que debería circular en 

sectores productivos termina concentrado en activos de escasa utilidad social, lo que limita 

el crecimiento económico real y sostenible. 

Además, el impacto del lavado de activos no se limita a nivel nacional. Los 

inversionistas extranjeros, observando la penetración de fondos ilícitos en la economía 

peruana, pueden considerar que invertir en el país implica riesgos financieros y 

reputacionales. Cuando empresas y grupos criminales logran integrar capitales ilícitos en 

sectores regulados, los inversionistas legítimos perciben que la estructura de mercado no es 

confiable y que la volatilidad de precios puede poner en riesgo sus inversiones. Esto limita 

el ingreso de nuevos capitales extranjeros y restringe la creación de empleos en áreas clave, 

como la manufactura y los servicios, donde la inversión extranjera puede jugar un rol 

fundamental en la diversificación de la economía. 

1.4.2 Implicaciones sociales y sectoriales 

Las consecuencias sociales del lavado de activos se extienden como ondas que 

afectan desde la cohesión comunitaria hasta la percepción de justicia en la sociedad peruana. 

En primer lugar, el lavado de activos tiende a fomentar la corrupción en todos los niveles 

de gobierno y sociedad. Imaginemos el caso de un funcionario público de rango medio en 

una municipalidad, encargado de emitir permisos de construcción. Este funcionario, al 

recibir sobornos de empresas que buscan blanquear capital, permite la edificación de obras 

que no cumplen con los requisitos de seguridad y calidad establecidos. La corrupción se 

convierte en una cadena de complicidades que deteriora la confianza en la institucionalidad. 

Los ciudadanos ven cómo los funcionarios, en lugar de proteger sus intereses, facilitan la 

operación de redes criminales, y el resultado es una profunda desconfianza en el sistema 

judicial y gubernamental. 



Derecho Penal y Lavado de Activos en el Perú 
Análisis y Desafíos Contemporáneos 

 

 
 40 Fredy Wilbert Bernedo Quispe 

Laura Lizeth Quispe Quispe 
 
 

El impacto del lavado de activos también se extiende a las comunidades vulnerables, 

especialmente en áreas donde la ley no siempre logra imponerse con fuerza. En zonas 

rurales, por ejemplo, grupos criminales asociados al narcotráfico o a la minería ilegal pueden 

inyectar dinero en la economía local mediante inversiones en infraestructura, como 

carreteras o centros recreativos. Estas obras pueden parecer beneficiosas a primera vista, 

pero en realidad son instrumentos para ganar apoyo social y legitimar su actividad ilícita. 

La comunidad se vuelve dependiente de estas inversiones, y cualquier esfuerzo del estado 

para imponer la ley es percibido como una amenaza a los beneficios que han obtenido. Este 

tipo de dinámica permite que los grupos criminales ganen aceptación en las comunidades, 

dificultando aún más los esfuerzos de erradicación de actividades ilegales. 

En términos sectoriales, el impacto del lavado de activos es particularmente visible 

en el sector de la construcción. El caso de empresas constructoras que lavan activos es 

emblemático, ya que pueden ofrecer sus servicios a precios por debajo del mercado, debido 

a que no dependen de obtener una rentabilidad legítima. Un ejemplo hipotético sería una 

empresa llamada "Construcciones Seguras S.A.", que opera en un distrito de Lima. Esta 

empresa, financiada con dinero proveniente de actividades ilícitas, recibe contratos de 

construcción y remodelación en áreas donde los precios suelen ser elevados. Sin embargo, 

al recibir ingresos de origen ilegal, "Construcciones Seguras S.A." no necesita justificar sus 

costos ni asegurar una calidad adecuada en sus proyectos. Esto genera problemas de 

seguridad en las edificaciones y afecta la calidad de vida de quienes ocupan estas viviendas, 

que podrían presentar defectos estructurales o problemas graves en un futuro cercano. 

La educación y el sector salud también se ven afectados. En áreas donde el lavado 

de dinero se ha infiltrado en la administración pública, los fondos que deberían destinarse a 

mejorar escuelas, hospitales y centros comunitarios son desviados a contratos fraudulentos 

con empresas fachada. Esto implica que las comunidades reciben servicios de menor 

calidad, lo que perpetúa un círculo de pobreza y falta de oportunidades. La percepción 

generalizada de que "todo se arregla con dinero" erosiona la moralidad cívica, mientras que 
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la frustración y el descontento social se arraigan en la ciudadanía, que siente que las 

instituciones no están protegiendo sus derechos. 

1.4.2.1. La Erosión de la Justicia Social y el Impacto en la Cultura 

A nivel social, el lavado de activos fomenta una cultura de impunidad. Las 

comunidades que se benefician de inversiones ilícitas empiezan a aceptar estas prácticas 

como algo normal o inevitable. Esta normalización de actividades ilegales refuerza la idea 

de que el poder y el dinero están por encima de la justicia, lo cual tiene un impacto en las 

nuevas generaciones, que crecen observando cómo el cumplimiento de la ley no es una 

prioridad para los grupos con poder económico. La percepción de que el éxito económico 

se puede alcanzar mediante la ilegalidad influye negativamente en los valores de la juventud 

y refuerza la idea de que el camino más rápido hacia la riqueza no necesariamente es el 

camino ético o legítimo. 

Además, en términos culturales, el lavado de activos afecta la identidad y cohesión 

social. Al corromper las instituciones y la transparencia en la gestión pública, se reduce el 

orgullo nacional y la confianza en el proyecto de desarrollo del país. Los ciudadanos pierden 

la motivación para participar en la vida política, y las instituciones pierden legitimidad. Esto 

genera una sociedad fragmentada, en la cual las metas comunes se ven desdibujadas por el 

cinismo y la resignación ante la presencia de corrupción y crimen organizado. 

En conclusión, el impacto social y económico del lavado de activos es devastador 

en múltiples niveles. Desde la distorsión de los mercados hasta la erosión de la justicia social 

y la alteración de los valores culturales, el lavado de activos plantea un reto enorme para el 

Perú. El camino hacia una economía justa y una sociedad cohesionada requiere un 

compromiso serio y sostenido para combatir este fenómeno, mediante una combinación de 

políticas efectivas, un sistema judicial sólido y un esfuerzo concertado para reconstruir la 

confianza de los ciudadanos en sus instituciones. 
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CAPÍTULO 2 
ESTRUCTURA NORMATIVA Y OPERATIVA 

EN LA PREVENCIÓN Y DETECCIÓN 

La lucha contra el lavado de activos es una tarea monumental que requiere un 

andamiaje legal y operativo sumamente complejo y adaptativo. En un contexto global donde 

las redes criminales evolucionan constantemente en sofisticación y alcance, es crucial que 

el marco legal y los sistemas de control y prevención estén preparados no solo para 

identificar y detener actividades sospechosas, sino también para disuadir la aparición de 

nuevas formas de delito financiero. Este capítulo analiza en profundidad cómo está 

estructurada la normativa y los mecanismos operativos en el Perú para enfrentar este desafío, 

un fenómeno que afecta tanto la estabilidad económica como la integridad social del país. 

El lavado de activos no es un fenómeno aislado ni limitado a ciertos sectores. 

Involucra la colaboración de actores diversos, que van desde instituciones financieras y 

entidades públicas hasta empresas privadas y organismos de la sociedad civil. Para hacer 

frente a esta compleja red de blanqueo de capitales, Perú ha establecido un conjunto de 

leyes, normas y procedimientos que buscan proteger el sistema financiero y la economía 

formal de la infiltración de fondos ilícitos. Este marco regulatorio, sin embargo, no es 

estático: responde a una necesidad constante de adaptación ante las nuevas técnicas y 

métodos que emplean los grupos criminales para evadir la ley y ocultar el origen de sus 

capitales. Así, el marco normativo y operativo en la prevención y detección del lavado de 

activos es una construcción en constante evolución. 

La estructura normativa para la prevención del lavado de activos en Perú se ha 

desarrollado a lo largo de los años a través de diversas leyes, decretos y reglamentos que 

establecen las bases para el funcionamiento de los sistemas de control. Este conjunto de 

normas incluye regulaciones específicas para sectores clave, como el financiero, el 

inmobiliario, el de comercio y el de servicios, entre otros. El propósito de estas normativas 
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es claro: cada sector debe implementar políticas y procedimientos que aseguren la 

transparencia de sus operaciones y faciliten la detección de actividades irregulares. Esto 

abarca desde la debida diligencia en la identificación de clientes hasta el reporte obligatorio 

de transacciones sospechosas. 

Entre las leyes más importantes que guían esta lucha en Perú, se encuentran aquellas 

que definen las obligaciones de instituciones financieras y empresas en términos de 

cumplimiento y reporte. Por ejemplo, las instituciones bancarias deben cumplir con estrictos 

protocolos de verificación de identidad de sus clientes (conocido como “Conozca a su 

Cliente”), monitorear transacciones que puedan ser inusuales o injustificadas, y reportarlas 

a las autoridades competentes cuando exista sospecha de lavado de activos. Sin embargo, 

estos requerimientos no son suficientes por sí solos. Es esencial contar con un sistema que 

permita el seguimiento y la evaluación constante de las políticas implementadas, y que 

otorgue las facultades necesarias a las instituciones para actuar con celeridad y eficacia. 

Además de la normativa nacional, Perú se ha adherido a una serie de tratados y 

convenios internacionales que fortalecen sus esfuerzos para prevenir y combatir el lavado 

de activos. Uno de los organismos internacionales más relevantes en este sentido es el Grupo 

de Acción Financiera Internacional (GAFI), cuyas recomendaciones constituyen un 

estándar global para la lucha contra el blanqueo de capitales. Estos estándares son aplicados 

en Perú no solo como un mandato de cumplimiento internacional, sino como un marco de 

referencia que permite al país mejorar sus políticas de prevención y alinearse con las mejores 

prácticas internacionales. La adhesión a estas normas también facilita la cooperación con 

otros países y organismos internacionales, aspecto esencial en una realidad globalizada 

donde el flujo de capitales traspasa fronteras con facilidad. 

No basta con establecer una normativa detallada y estricta; el éxito de la lucha contra 

el lavado de activos depende en gran medida de la implementación de sistemas operativos 

eficaces que permitan llevar estas regulaciones a la práctica. En este sentido, Perú ha 

desarrollado una serie de mecanismos operativos destinados a monitorear, analizar y 
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reportar cualquier actividad sospechosa. Estos sistemas operativos involucran una 

coordinación estrecha entre instituciones financieras, organismos de control y entidades del 

gobierno. Cada una de estas partes tiene un rol específico y debe cumplir con 

procedimientos rigurosos que aseguren el flujo constante de información y la actuación 

oportuna en caso de detectar actividades potencialmente ilícitas. 

Un elemento clave en este sistema es la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), 

encargada de recibir y analizar los reportes de operaciones sospechosas enviados por 

instituciones financieras y otros sujetos obligados. La UIF tiene la responsabilidad de 

centralizar esta información y actuar como un enlace entre el sector privado y el público. Su 

función no es únicamente recibir información, sino analizarla y proporcionar inteligencia 

que permita identificar patrones de conducta, tendencias y redes de lavado de activos. La 

UIF colabora con otras agencias nacionales e internacionales para intercambiar información 

y fortalecer la capacidad del estado para desmantelar redes de lavado de activos que operan 

tanto dentro como fuera del país. 

Otro componente operativo fundamental es la implementación de tecnologías 

avanzadas para el monitoreo de transacciones. En el entorno actual, donde las transacciones 

financieras pueden realizarse en cuestión de segundos, la velocidad y precisión son factores 

críticos. Las entidades financieras y otros actores regulados han adoptado sistemas de 

monitoreo en tiempo real que les permiten analizar grandes volúmenes de datos en busca de 

patrones inusuales o sospechosos. Estos sistemas utilizan algoritmos y herramientas de 

inteligencia artificial que, mediante el aprendizaje automático, pueden identificar patrones 

de transacción que no coinciden con el comportamiento normal de un cliente o empresa. Al 

detectar este tipo de irregularidades, el sistema emite alertas automáticas que son revisadas 

por personal especializado para determinar si ameritan un reporte formal. 

A pesar de los avances en la estructura normativa y operativa, la lucha contra el 

lavado de activos enfrenta desafíos significativos en Perú. Uno de los mayores obstáculos 

es la constante evolución de los métodos empleados por los grupos criminales para burlar 
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los controles establecidos. En este sentido, la flexibilidad y adaptabilidad del sistema son 

esenciales para mantener su efectividad. Los delincuentes a menudo utilizan técnicas cada 

vez más sofisticadas, como el uso de criptomonedas y tecnologías descentralizadas, para 

ocultar el origen de sus fondos. Esto plantea un reto adicional para las autoridades, que 

deben actualizar constantemente sus métodos y herramientas para mantener la capacidad de 

rastrear el flujo de capitales ilícitos. 

Además, la implementación efectiva del sistema depende de la cooperación activa 

de todos los actores involucrados, desde instituciones financieras hasta el poder judicial. Las 

fallas en la coordinación entre estas entidades pueden crear brechas que faciliten la 

operación de redes de lavado de activos. En este sentido, es crucial fomentar una cultura de 

cumplimiento y responsabilidad en cada nivel de la estructura operativa. Las instituciones 

financieras y otros sujetos obligados deben no solo cumplir con los requerimientos 

normativos, sino también tomar un rol activo en la identificación y reporte de actividades 

sospechosas. Esto implica invertir en capacitación constante para su personal, desarrollar 

sistemas internos de monitoreo y evaluación, y promover una cultura ética que priorice el 

cumplimiento y la transparencia. 

Finalmente, la lucha contra el lavado de activos en Perú también enfrenta 

limitaciones en términos de recursos. La efectividad del sistema depende de una inversión 

continua en tecnología, capacitación y desarrollo de herramientas que permitan a las 

autoridades mantenerse a la vanguardia. Sin embargo, en un contexto de limitaciones 

presupuestarias, esta inversión puede no ser siempre priorizada. Esto presenta un riesgo 

significativo, ya que la falta de recursos limita la capacidad del sistema para adaptarse y 

responder a los cambios en las técnicas de lavado de activos. 

Es importante señalar que la estructura normativa y operativa en la prevención y 

detección del lavado de activos no es responsabilidad exclusiva del estado. El sector privado 

y la sociedad civil también juegan un rol esencial en esta lucha. Las empresas privadas, 

especialmente aquellas que operan en sectores de alto riesgo, como el financiero, 
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inmobiliario y comercial, tienen la responsabilidad de implementar políticas y 

procedimientos que aseguren la transparencia en sus operaciones. Esto incluye la obligación 

de identificar a sus clientes, monitorear transacciones y reportar cualquier actividad que 

pueda ser considerada sospechosa. 

Asimismo, la sociedad civil tiene un papel fundamental en la creación de una cultura 

de cumplimiento y rechazo a las prácticas de lavado de activos. La educación y la 

concienciación pública son herramientas poderosas para fomentar una sociedad que valore 

la integridad y rechace la complicidad en actividades ilícitas. En este sentido, las 

organizaciones de la sociedad civil pueden actuar como vigías y promotores de una cultura 

de transparencia, exigiendo a las autoridades y al sector privado que mantengan un 

compromiso firme en la lucha contra el lavado de activos. 

La estructura normativa y operativa en la prevención y detección del lavado de 

activos en Perú es un sistema complejo, multidimensional y en constante evolución. La 

efectividad de este sistema depende de una combinación de factores: una normativa sólida, 

una implementación operativa eficaz, la colaboración entre entidades públicas y privadas, y 

una inversión continua en tecnología y capacitación. Sin embargo, este esfuerzo no está 

exento de desafíos. La constante innovación de los métodos de blanqueo, la necesidad de 

coordinación y la limitación de recursos plantean obstáculos significativos que requieren 

una respuesta integral y coordinada. 

Este capítulo explora cómo Perú enfrenta estos desafíos y busca fortalecer su 

capacidad para combatir el lavado de activos. A través de un análisis detallado de las 

normativas y sistemas operativos, se profundiza en el papel que cada actor tiene en la 

protección de la economía y la sociedad. Con este marco, el país aspira a construir un 

entorno económico transparente y seguro, en el que el crimen organizado no encuentre un 

espacio para prosperar y donde los ciudadanos puedan confiar en la justicia y la equidad del 

sistema financiero y social. 
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2.1 Marco Legal en el Perú 

El marco legal que regula la prevención y detección del lavado de activos en Perú 

constituye una estructura robusta, con múltiples capas de control y supervisión diseñadas 

para proteger la economía y la sociedad de los efectos devastadores del capital ilícito. Este 

sistema legislativo no es solo un conjunto de leyes aisladas; es una arquitectura compleja y 

dinámica que responde a la necesidad de una regulación integral, en la que cada norma, 

reglamento y procedimiento aporta un pilar esencial en la lucha contra el lavado de dinero. 

Las leyes que rigen esta estructura se han ido adaptando y expandiendo a medida que el país 

ha enfrentado nuevas formas de criminalidad económica, generadas por redes delictivas que 

encuentran maneras cada vez más sofisticadas de burlar los controles. 

Este marco no solo se enfoca en el sector financiero, sino que abarca diversas 

industrias vulnerables, como el sector inmobiliario, la construcción, el comercio y las 

tecnologías emergentes. En este apartado, examinamos el fundamento legal que guía la 

lucha contra el lavado de activos en Perú, con énfasis en sus componentes más relevantes, 

las leyes y regulaciones clave, así como las modificaciones recientes que buscan mejorar la 

capacidad de respuesta del estado frente a este fenómeno. Asimismo, exploraremos el papel 

crucial de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) y las normas específicas que regulan 

la actuación de las instituciones financieras en su compromiso para identificar, monitorear 

y reportar actividades sospechosas. 

2.1.1 Leyes peruanas y modificaciones recientes 

El marco legislativo que sustenta la prevención del lavado de activos en Perú tiene 

sus raíces en la Ley Nº 27693, promulgada en 2002, la cual estableció la creación de la 

Unidad de Inteligencia Financiera (UIF). Esta ley fue pionera en la formalización de un 

sistema de monitoreo de capitales que busca detectar, investigar y reportar movimientos de 

dinero sospechosos que puedan estar asociados a actividades ilícitas. Antes de esta 

normativa, la lucha contra el lavado de activos en el país era fragmentada y carecía de la 

coordinación necesaria para enfrentar el fenómeno de manera efectiva. Con la creación de 
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la UIF, se estableció un organismo dedicado exclusivamente a la recopilación y análisis de 

información financiera para identificar patrones de conducta y redes delictivas, 

fortaleciendo así la capacidad de respuesta del estado peruano frente al crimen organizado. 

La Ley Nº  27693 fue solo el comienzo de un camino legislativo que ha evolucionado 

en múltiples etapas. En 2007, la promulgación de la Ley Nº 29038 amplió significativamente 

el alcance de las funciones de la UIF, otorgándole mayores facultades para solicitar y 

compartir información con otras instituciones. Esta normativa no solo fortalece el rol de la 

UIF en la identificación de operaciones sospechosas, sino que también establece 

mecanismos de cooperación con organismos internacionales, como el Grupo de Acción 

Financiera Internacional (GAFI) y otras unidades de inteligencia financiera en América 

Latina y el mundo. La colaboración internacional es fundamental en la lucha contra el 

lavado de activos, dado que las redes de crimen organizado operan de manera transnacional 

y utilizan sofisticados mecanismos para mover fondos ilícitos a través de múltiples 

jurisdicciones. 

Uno de los aspectos más importantes de la Ley Nº 29038 es la obligatoriedad de que 

las instituciones financieras implementen sistemas internos de control y vigilancia para 

prevenir el ingreso de fondos de origen sospechoso. Esta disposición exige que los bancos, 

las casas de cambio, las empresas de seguros y otros sujetos obligados cumplan con estrictas 

políticas de identificación y verificación de sus clientes, conocidos como protocolos de 

“Conozca a su Cliente” (KYC, por sus siglas en inglés). Estos protocolos son fundamentales 

para detectar posibles riesgos, ya que permiten que las instituciones financieras comprendan 

el perfil económico de sus clientes y, de este modo, puedan identificar comportamientos 

inusuales en sus transacciones. 

En los años recientes, el marco normativo ha seguido adaptándose a los cambios en 

el entorno global y a las nuevas amenazas en materia de lavado de activos. Una de las 

modificaciones más significativas fue la introducción de la Ley Nº 29976, la cual incrementa 

las sanciones y procedimientos para el decomiso de bienes y la repatriación de fondos 
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ilícitos. Esta ley representa un avance notable, ya que no solo busca castigar a los individuos 

involucrados en el lavado de activos, sino también desmantelar la infraestructura financiera 

de las organizaciones criminales, privándolas de sus recursos económicos. En este sentido, 

la Ley Nº 29976 fortalece la capacidad de respuesta del estado para atacar la raíz económica 

del crimen organizado y, a su vez, disuadir a otros individuos de participar en actividades 

ilícitas. 

Otra de las innovaciones legislativas en el marco legal peruano es la inclusión de 

disposiciones específicas para el sector inmobiliario, la construcción y las criptomonedas, 

sectores que representan áreas de alto riesgo debido a la facilidad con la que se pueden 

realizar transacciones de gran magnitud sin levantar sospechas. En el caso del sector 

inmobiliario, la legislación actual exige que todas las empresas dedicadas a la compraventa 

de bienes inmuebles cumplan con estrictos requisitos de identificación de clientes y reporten 

las operaciones que superen determinados umbrales monetarios. Esto es especialmente 

importante en un contexto donde el mercado inmobiliario en Perú ha experimentado un 

crecimiento exponencial en las últimas décadas, con transacciones de gran envergadura que 

pueden ocultar fondos de origen ilícito. 

Asimismo, la reciente regulación sobre criptomonedas responde a la creciente 

popularidad de estos activos digitales como medio para transferir y almacenar valor. Las 

criptomonedas ofrecen a los criminales una herramienta ideal para el lavado de activos, ya 

que permiten realizar transacciones rápidas y, en muchos casos, con un nivel de anonimato 

difícil de rastrear. El marco legal peruano ha comenzado a abordar esta problemática 

mediante la imposición de requisitos de identificación y reporte a las plataformas de 

intercambio de criptomonedas, lo cual constituye un avance significativo en la prevención 

del lavado de activos en este sector emergente. 

El marco legislativo peruano contra el lavado de activos ha experimentado una serie 

de reformas y actualizaciones a lo largo de las últimas décadas. Estas modificaciones 

reflejan un esfuerzo constante por parte del estado peruano para adaptarse a los métodos 
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cada vez más sofisticados empleados por redes criminales, así como para cumplir con los 

estándares internacionales y compromisos adquiridos en la lucha contra el lavado de dinero 

y el financiamiento del terrorismo. A continuación, se presentan las leyes fundamentales y 

las modificaciones recientes más destacadas: 

Ley Nº 27693 (2002): Creación de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) 

La Ley Nº 27693, promulgada en 2002, fue la primera norma que dio origen a la 

estructura formal de prevención del lavado de activos en Perú. Esta ley estableció la creación 

de la Unidad de Inteligencia Financiera del Perú (UIF-Perú), un organismo encargado de 

recibir, analizar y compartir información con el fin de detectar actividades relacionadas con 

el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo. La creación de la UIF-Perú 

representó un hito importante, ya que sentó las bases para un sistema nacional de prevención 

y detección, promoviendo la cooperación entre entidades financieras y el sector público. 

Funciones de la UIF bajo la Ley Nº 27693: 

• Recolección de información: La UIF puede recibir y centralizar reportes de 

operaciones sospechosas (ROS) enviados por sujetos obligados, como bancos, 

instituciones financieras y empresas del sector inmobiliario. 

• Análisis de inteligencia financiera: La UIF tiene la capacidad de analizar los datos 

recibidos para identificar patrones de actividad sospechosa, apoyándose en técnicas 

de análisis avanzado. 

• Intercambio de información: La UIF colabora con organismos nacionales e 

internacionales, coordinando esfuerzos de investigación y compartiendo datos 

relevantes para la detección de redes de lavado de activos transnacionales. 

Ley Nº 29038 (2007): Ampliación de facultades de la UIF 

Con la promulgación de la Ley Nº 29038, el gobierno peruano decidió fortalecer la 

autonomía y el poder de acción de la UIF, aumentando su capacidad para acceder a 



Derecho Penal y Lavado de Activos en el Perú 
Análisis y Desafíos Contemporáneos 

 

 
 51 Fredy Wilbert Bernedo Quispe 

Laura Lizeth Quispe Quispe 
 
 

información de diversas fuentes. Esta ley le permite a la UIF solicitar información a 

entidades tanto del sector público como privado y establece la obligatoriedad de reportar 

operaciones sospechosas por parte de sujetos obligados, un mandato clave para asegurar la 

vigilancia financiera en sectores de alto riesgo. 

Principales modificaciones introducidas por la Ley Nº 29038: 

• Obligatoriedad de reporte: Instituciones financieras y otros sectores clave (como 

casas de cambio y casinos) deben reportar actividades sospechosas. 

• Acceso a información: La UIF puede solicitar información a otras instituciones sin 

necesidad de una orden judicial, facilitando así la celeridad en las investigaciones. 

• Cooperación internacional: Esta ley promovió la colaboración con agencias y 

unidades de inteligencia financiera extranjeras, permitiendo un flujo de información 

más eficiente en el contexto de investigaciones transnacionales. 

Decreto Legislativo Nº 1106 (2012): Lucha eficaz contra el lavado de activos 

El Decreto Legislativo Nº 1106 marcó un cambio importante en la legislación 

peruana al tipificar el lavado de activos como un delito autónomo, lo que significa que no 

se requiere la identificación de un “delito previo” para que se inicie una investigación de 

lavado de dinero. Este cambio es clave, ya que permite a las autoridades actuar sobre 

conductas sospechosas sin necesidad de probar el origen ilícito específico de los fondos. 

Aspectos clave del Decreto Legislativo Nº 1106: 

• Autonomía del delito de lavado: Ya no es necesario vincular la investigación a un 

delito previo comprobado, lo cual otorga mayor flexibilidad en las indagaciones. 

• Confiscación de bienes: Este decreto fortalece los mecanismos para el decomiso de 

bienes y ganancias provenientes de actividades ilícitas, debilitando financieramente 

a las organizaciones criminales. 
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• Normas de debida diligencia: El decreto establece requisitos de cumplimiento para 

sujetos obligados, incluyendo medidas estrictas de “Conozca a su Cliente” (KYC), 

monitoreo continuo y análisis de transacciones. 

Ley Nº 30437 (2016): Fortalecimiento en la lucha contra el financiamiento del 

terrorismo 

La Ley Nº 30437 fue una respuesta directa a la amenaza del terrorismo y su 

financiamiento, y modificó la Ley Nº 27693 para otorgar a la UIF la facultad de congelar 

fondos y activos de personas o entidades que pudieran estar vinculadas con el terrorismo. 

Esta medida permite actuar rápidamente sobre activos potencialmente riesgosos sin 

necesidad de esperar una orden judicial, otorgando mayor rapidez y eficiencia al proceso. 

Nuevas facultades de la UIF bajo la Ley Nº 30437: 

• Congelamiento de activos: La UIF puede congelar preventivamente fondos 

sospechosos de estar relacionados con el terrorismo, lo que ayuda a detener el flujo 

de recursos hacia actividades terroristas. 

• Cooperación con el sistema de justicia: La UIF puede actuar en coordinación 

directa con el Ministerio Público y la Policía Nacional para asegurar que las 

investigaciones sobre financiamiento del terrorismo se realicen de manera eficaz y 

completa. 

Decreto Legislativo Nº 1249 (2016): Creación del Órgano Centralizado de 

Prevención (OCP) para Notarios 

El Decreto Legislativo Nº 1249 establece la creación del Órgano Centralizado de 

Prevención del Lavado de Activos y del Financiamiento del Terrorismo (OCP LA/FT), 

enfocado en regular y supervisar las actividades de los notarios, quienes desempeñan un 

papel crucial en la autenticación de transacciones de alto valor. Este órgano centralizado 
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busca fortalecer los controles de los notarios para detectar actividades de lavado de activos 

en el sector inmobiliario y en la compraventa de bienes de lujo. 

Características del OCP bajo el Decreto Legislativo Nº 1249: 

• Supervisión de notarios: Los notarios deben reportar operaciones de riesgo y 

cumplir con políticas de debida diligencia al registrar transacciones de bienes. 

• Capacitación y monitoreo: El OCP provee capacitación para que los notarios 

puedan identificar signos de lavado de activos y aplicarlos en su función de 

validación de transacciones. 

• Centralización de reportes: Todos los reportes de operaciones sospechosas 

provenientes de notarios son centralizados y analizados por el OCP, que colabora 

con la UIF y otras autoridades. 

Resoluciones de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) 

La SBS ha emitido diversas resoluciones para afianzar la normativa de prevención y 

detección de lavado de activos, especialmente en sectores como el financiero, inmobiliario, 

juegos de azar, entre otros. 

• Resolución SBS Nº 789-2018: Esta norma establece lineamientos de prevención 

para diferentes sectores supervisados por la UIF-Perú. Cada entidad debe desarrollar 

un sistema de control interno basado en la gestión de riesgos, implementando 

procedimientos de identificación de clientes y reportes de operaciones sospechosas. 

• Resolución SBS Nº 2351-2023: Modificó la Resolución Nº 789-2018, incorporando 

precisiones y mejoras alineadas con los estándares internacionales, lo que incluye 

mayores exigencias en el monitoreo de clientes y el manejo de operaciones de alto 

riesgo. 

• Resolución SBS Nº 1754-2024: Aprobó normas de prevención específicas para 

notarios y el OCP, creando una estructura regulatoria que permita a los notarios 
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detectar operaciones de alto riesgo y reportarlas de manera eficiente. Esta norma es 

particularmente relevante en el contexto del sector inmobiliario. 

El marco legal contra el lavado de activos en Perú ha evolucionado hacia una 

estructura que no solo cumple con los estándares internacionales, sino que también responde 

a las realidades locales de criminalidad y al desarrollo de nuevos métodos financieros. Estas 

leyes y resoluciones reflejan el compromiso del país por implementar un sistema de 

prevención y detección que abarque los sectores más vulnerables y brinde a las autoridades 

herramientas de acción rápidas y eficaces. La cooperación entre instituciones, el 

fortalecimiento de la UIF y la supervisión constante de sujetos obligados en sectores clave 

son pilares fundamentales para enfrentar un fenómeno de alta complejidad como el lavado 

de activos y el financiamiento del terrorismo. 

2.1.2 Normas y regulaciones específicas de la UIF y el sistema financiero 

La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) es la institución central en el sistema 

operativo de prevención y detección de lavado de activos en Perú. Su labor consiste en 

recolectar, analizar y evaluar la información financiera que recibe de las entidades 

obligadas, como bancos, casas de cambio y empresas del sector financiero, y a partir de esta 

información, identificar patrones de comportamiento que puedan estar vinculados a 

operaciones de lavado de activos. La UIF trabaja en estrecha coordinación con el Ministerio 

Público, la Policía Nacional y otras entidades del estado para investigar y sancionar las 

actividades ilícitas detectadas. 

Uno de los aspectos fundamentales de las normativas de la UIF es el concepto de 

debida diligencia, que obliga a las instituciones financieras a tomar medidas adicionales de 

verificación cuando existan indicios de riesgo elevado. Esto incluye verificar la identidad 

de los clientes y realizar un análisis exhaustivo de la fuente de sus fondos. La debida 

diligencia se extiende también a las Personas Expuestas Políticamente (PEPs), quienes por 

su posición en la sociedad representan un mayor riesgo de involucrarse en actividades de 

lavado de activos. La normativa exige que las instituciones financieras realicen un 
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seguimiento constante de las transacciones realizadas por estas personas y adopten medidas 

de control más estrictas para minimizar el riesgo. 

Otro componente clave en la regulación de la UIF es el reporte de operaciones 

sospechosas (ROS). Las instituciones financieras están obligadas a reportar todas las 

transacciones que consideren inusuales o que no tengan una justificación económica clara. 

Estos reportes son analizados por la UIF, la cual utiliza técnicas avanzadas de análisis de 

datos para identificar patrones y comportamientos atípicos. La confidencialidad de estos 

reportes permite que las investigaciones se desarrollen sin alertar a los posibles implicados, 

aumentando así las probabilidades de detectar y desmantelar redes de lavado de activos. 

La UIF también ha establecido regulaciones específicas para la conservación de 

registros financieros. Las instituciones deben conservar un historial detallado de las 

transacciones de sus clientes durante al menos cinco años, incluso en los casos donde el 

cliente ya no mantiene una relación activa con la entidad. Esta medida permite a las 

autoridades contar con información histórica que puede ser fundamental en investigaciones 

a largo plazo, especialmente cuando el lavado de activos se realiza mediante múltiples 

transacciones pequeñas en un periodo prolongado, una táctica común utilizada para 

disimular el origen de fondos ilícitos. 

Para garantizar el cumplimiento de estas normas, la UIF y la Superintendencia de 

Banca, Seguros y AFP (SBS) han desarrollado un sistema de sanciones que contempla 

multas, revocación de licencias y otras penalidades para las instituciones que no cumplan 

con las regulaciones. Estas sanciones no solo penalizan el incumplimiento, sino que también 

buscan fomentar una cultura de cumplimiento y responsabilidad en el sector financiero, 

incentivando a las instituciones a adoptar políticas de control interno rigurosas y a invertir 

en tecnología avanzada para mejorar su capacidad de detección de actividades sospechosas. 

Finalmente, la capacitación continua del personal en las instituciones financieras es 

un aspecto fundamental en la lucha contra el lavado de activos. La UIF exige que las 

instituciones ofrezcan formación regular en temas de prevención y detección de lavado de 
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activos, de manera que los empleados puedan identificar signos de alerta y actuar conforme 

a los protocolos establecidos. Esta capacitación se enfoca en la detección de 

comportamientos inusuales, el cumplimiento de los procedimientos de reporte y la 

importancia de la ética en la prevención del crimen financiero.  

El marco legal contra el lavado de activos en Perú es una estructura compleja y 

multifacética que busca responder a los desafíos de un fenómeno en constante evolución. 

Las normativas, leyes y disposiciones de la UIF establecen una barrera de control que 

permite no solo identificar y castigar a quienes se dedican a blanquear capitales, sino 

también fortalecer la economía y la justicia social. La efectividad de este sistema, sin 

embargo, depende de la cooperación entre todos los actores involucrados y de la capacidad 

del país para adaptarse a las nuevas formas de criminalidad financiera. 

2.2 Instituciones y Actores Clave en la Prevención y Detección 

La estructura de prevención y detección del lavado de activos en Perú se sostiene en 

la colaboración coordinada entre diversas instituciones y actores estratégicos, cada uno de 

los cuales desempeña funciones específicas dentro del sistema de control financiero. La 

complejidad de la lucha contra el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo radica 

en la necesidad de un trabajo sinérgico entre organismos públicos, entidades privadas y el 

sector financiero. Esta colaboración busca no solo detectar actividades sospechosas, sino 

también prevenir la entrada de fondos ilícitos en el sistema financiero, proteger la economía 

nacional y asegurar el cumplimiento de normativas internacionales. 

2.2.1 Papel de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) 

La Unidad de Inteligencia Financiera del Perú (UIF-Perú), creada en 2002 bajo la 

Ley Nº 27693, es la entidad especializada encargada de coordinar, analizar y procesar 

información financiera relacionada con posibles actividades de lavado de activos y 

financiamiento del terrorismo. Su rol central en el sistema de prevención y detección se ha 

consolidado a lo largo de los años, en parte gracias a diversas reformas legislativas que han 
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ampliado sus facultades y recursos para adaptarse a las nuevas exigencias de la lucha contra 

el crimen financiero. 

Principales Funciones y Responsabilidades de la UIF 

1. Recepción y Análisis de Reportes de Operaciones Sospechosas (ROS): La UIF 

recibe y centraliza todos los reportes de operaciones sospechosas (ROS) enviados 

por los llamados "sujetos obligados" (bancos, cooperativas, casas de cambio, 

empresas de seguros, entre otros). Estos reportes incluyen detalles sobre 

transacciones que presentan características inusuales o no justificadas. La UIF 

procesa esta información a través de un análisis de inteligencia financiera, lo cual 

implica estudiar patrones de transacciones, identificar conexiones entre distintas 

operaciones y, en general, detectar indicios de lavado de dinero. El análisis se realiza 

con herramientas tecnológicas avanzadas que permiten el procesamiento de grandes 

volúmenes de datos en tiempo real, y la UIF también emplea algoritmos de detección 

y modelos predictivos para mejorar la precisión de sus investigaciones. 

2. Intercambio de Información y Cooperación Internacional: La UIF trabaja en 

estrecha colaboración con organismos nacionales, como el Ministerio Público y la 

Policía Nacional, así como con agencias de inteligencia financiera internacionales. 

A nivel global, la UIF-Perú es miembro del Grupo Egmont, una red de unidades de 

inteligencia financiera que facilita el intercambio de información, mejores prácticas 

y recursos técnicos. Esta colaboración es fundamental para combatir redes de lavado 

de activos que operan a través de fronteras, ya que permite rastrear y detener el flujo 

de dinero ilícito en un contexto globalizado. La UIF se apoya en acuerdos bilaterales 

y en convenios internacionales para asegurar un flujo constante de información con 

unidades de inteligencia de otros países. 

3. Congelamiento Preventivo de Activos y Bienes Vinculados al Terrorismo: Con 

la promulgación de la Ley Nº 30437, la UIF recibió la facultad de congelar fondos 

y bienes sospechosos de estar vinculados al terrorismo y su financiamiento. Esta 

facultad es crucial para prevenir el uso de recursos financieros en actividades 
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terroristas. El congelamiento preventivo se realiza sin necesidad de una orden 

judicial, permitiendo así una respuesta rápida ante casos de emergencia. La UIF 

evalúa regularmente el riesgo de las personas o entidades relacionadas con posibles 

actividades terroristas y puede emitir órdenes de congelamiento inmediato de activos 

para interrumpir el flujo de financiamiento. 

4. Emisión de Normativas y Directrices a los Sujetos Obligados: La UIF desarrolla 

y promueve políticas de cumplimiento, procedimientos de control y estándares de 

reporte para los sujetos obligados, que incluyen entidades financieras, empresas 

inmobiliarias, notarios y casinos, entre otros. Estas normativas aseguran que los 

sujetos obligados implementen procedimientos de control interno, como el 

Conocimiento del Cliente (KYC), monitoreo de transacciones y análisis de riesgo, 

lo que permite una detección oportuna de actividades sospechosas. La UIF también 

ajusta estas directrices para que estén en sintonía con las regulaciones 

internacionales y los lineamientos del Grupo de Acción Financiera Internacional 

(GAFI). 

5. Capacitación y Asesoría a Entidades Supervisadas: La UIF se encarga de 

capacitar a los sujetos obligados en temas de prevención y detección de lavado de 

activos y financiamiento del terrorismo. Las capacitaciones se enfocan en cómo 

identificar transacciones sospechosas, realizar el análisis de riesgos y cumplir con 

las normativas de reporte. A través de talleres, manuales y directrices, la UIF busca 

fomentar una cultura de cumplimiento y compromiso ético en el sector financiero y 

en otras áreas vulnerables al lavado de activos. 

6. Desarrollo de Investigación e Inteligencia Financiera: La UIF también se dedica 

a realizar estudios y análisis de inteligencia financiera para anticipar nuevas 

modalidades de lavado de dinero. Mediante un enfoque de investigación estratégica, 

identifica patrones emergentes y vulnerabilidades en el sistema financiero que 

podrían ser explotadas por redes criminales. Esta investigación permite a la UIF 

actualizar sus metodologías y adaptar sus directrices, asegurando que el sistema de 

prevención se mantenga efectivo y en línea con las amenazas actuales. 
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2.2.2 Participación de Bancos, Entidades Financieras y Auditorías 

Los bancos y entidades financieras son considerados la “primera línea de defensa” 

en el sistema de prevención del lavado de activos. Estos actores, junto con otras instituciones 

financieras (como cooperativas, casas de cambio y aseguradoras), juegan un rol crucial en 

la detección temprana de actividades sospechosas y el cumplimiento de las normativas 

establecidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) y la UIF. Su 

responsabilidad en el sistema va más allá del simple reporte de operaciones sospechosas; 

implica la implementación de sistemas de monitoreo y auditorías internas que aseguren la 

efectividad de sus mecanismos de prevención. 

Roles y Responsabilidades de los Bancos y Entidades Financieras 

1. Debida Diligencia y Conocimiento del Cliente (KYC): El proceso de Conozca a 

su Cliente (KYC) es una piedra angular en la prevención del lavado de activos. Las 

entidades financieras están obligadas a implementar protocolos de verificación que 

permitan conocer la identidad y perfil económico de sus clientes. Este proceso 

incluye la obtención de datos personales, información sobre el origen de los fondos 

y un análisis de las actividades económicas del cliente. El objetivo es identificar 

patrones de transacción que coincidan con el perfil económico del cliente y, a su vez, 

detectar anomalías que puedan indicar intentos de blanqueo de capitales. 

2. Monitoreo Continuo y Uso de Tecnología Avanzada: Las entidades financieras 

deben contar con sistemas de monitoreo de transacciones en tiempo real, los cuales 

están diseñados para detectar movimientos de dinero sospechosos. Estos sistemas de 

monitoreo utilizan algoritmos y tecnologías de inteligencia artificial para analizar 

grandes volúmenes de transacciones y detectar patrones irregulares, como 

transferencias de gran monto, transacciones frecuentes hacia paraísos fiscales o 

movimientos que no se corresponden con el perfil del cliente. Además, las 

instituciones deben implementar controles para identificar y monitorear de manera 

continua a clientes de alto riesgo, como las Personas Expuestas Políticamente 

(PEPs). 
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3. Reporte de Operaciones Sospechosas (ROS): Cuando una entidad financiera 

detecta una transacción que no tiene una justificación económica o presenta 

características inusuales, debe emitir un Reporte de Operación Sospechosa (ROS) a 

la UIF. Este reporte incluye detalles sobre la transacción, el análisis de riesgos y una 

explicación de las razones que justifican la sospecha. El ROS es esencial para la 

UIF, ya que permite iniciar una investigación sobre el cliente y sus actividades 

financieras. El reporte se envía de forma confidencial y asegura la protección de la 

identidad del informante, promoviendo así una mayor disposición de los sujetos 

obligados para reportar actividades sospechosas. 

4. Conservación de Registros y Auditorías Internas: Las instituciones financieras 

deben conservar los registros de todas las transacciones y documentación de sus 

clientes por un período mínimo de cinco años, incluso después de la finalización de 

la relación comercial. Esta obligación de almacenamiento permite a las autoridades 

revisar el historial financiero de los clientes y realizar auditorías retrospectivas en 

caso de investigaciones a largo plazo. Las auditorías internas son clave para evaluar 

la efectividad de los sistemas de cumplimiento y control, detectando posibles fallos 

o brechas en el sistema de monitoreo. Además, las auditorías externas, realizadas 

por terceros independientes, garantizan que los procedimientos de prevención estén 

en plena conformidad con las normativas vigentes. 

5. Capacitación Regular del Personal: La capacitación de los empleados es un factor 

esencial para el éxito de las políticas de prevención en los bancos y entidades 

financieras. Estas instituciones deben asegurar que sus empleados reciban formación 

continua sobre las normativas de la UIF y la SBS, las metodologías de detección de 

lavado de activos y los procedimientos de reporte de operaciones sospechosas. La 

capacitación permite que el personal esté alerta a las señales de riesgo y pueda actuar 

conforme a los protocolos internos, detectando posibles actividades sospechosas y 

asegurando que todos los empleados comprendan la importancia de su rol en la 

prevención del lavado de activos. 
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6. Evaluación y Gestión del Riesgo (AML/CFT): Las entidades financieras deben 

implementar programas de prevención de lavado de activos (Anti-Money 

Laundering, AML) y financiamiento del terrorismo (Counter Financing of 

Terrorism, CFT) que incluyan procedimientos de evaluación y gestión de riesgo. 

Esto implica identificar y clasificar a los clientes en diferentes niveles de riesgo, 

permitiendo un enfoque de vigilancia basado en el perfil de riesgo de cada cliente. 

Las instituciones deben aplicar medidas más estrictas para los clientes de alto riesgo, 

incluyendo una supervisión detallada y el uso de tecnologías avanzadas de 

monitoreo. Este enfoque permite que los recursos de monitoreo se concentren en los 

clientes que representan mayores riesgos para la institución. 

Impacto de la Participación del Sector Financiero 

El papel del sector financiero en el sistema de prevención del lavado de activos es 

crucial para la integridad y transparencia del sistema económico de Perú. Los bancos y 

entidades financieras no solo cumplen una función operativa, sino que también actúan como 

barreras preventivas que dificultan el ingreso de capital ilícito al sistema. Su colaboración 

con la UIF y su participación en la implementación de políticas de cumplimiento fortalecen 

el marco de prevención y detección, permitiendo una respuesta coordinada ante cualquier 

indicio de actividad ilícita. Esta sinergia entre la UIF y el sector financiero ha mejorado la 

capacidad de Perú para detectar, prevenir y sancionar el lavado de activos, posicionando al 

país como un referente en la región en materia de cumplimiento y transparencia financiera. 

El sistema de prevención y detección del lavado de activos en Perú se caracteriza 

por una colaboración efectiva entre la UIF, los bancos, las entidades financieras y otros 

actores clave. La UIF actúa como el centro de coordinación y análisis, mientras que el sector 

financiero realiza las funciones de monitoreo, identificación y reporte en la primera línea de 

defensa. Las auditorías, las capacitaciones y la implementación de tecnología avanzada en 

los bancos y entidades financieras aseguran que el sistema esté equipado para enfrentar las 

complejas amenazas del lavado de activos en el entorno actual. En conjunto, estos esfuerzos 
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forman un sistema sólido y resiliente, esencial para la protección de la economía y la justicia 

social del país. 

2.3 Instrumentos y Herramientas de Control Financiero 

La prevención y detección del lavado de activos requiere el uso de diversos 

instrumentos y herramientas de control financiero que permitan a las instituciones 

identificar, monitorear y reportar actividades sospechosas de manera eficaz. En el sistema 

financiero peruano, estas herramientas son esenciales para construir un sistema de 

prevención robusto que pueda adaptarse a las sofisticadas técnicas empleadas por 

organizaciones criminales para disimular el origen ilícito de los fondos. Las medidas 

preventivas y las técnicas de detección no solo tienen como objetivo identificar operaciones 

inusuales, sino también crear un ambiente de cumplimiento donde las transacciones 

financieras estén sujetas a un monitoreo riguroso. En este apartado, exploraremos las 

principales medidas de prevención implementadas en el sistema bancario, así como las 

técnicas de detección y el rol fundamental de las auditorías en el sistema de control 

financiero. 

2.3.1 Medidas de prevención en el sistema bancario 

Las medidas de prevención en el sistema bancario peruano están diseñadas para 

minimizar los riesgos de lavado de activos y garantizar que el flujo de capitales se mantenga 

dentro de los límites legales y éticos. Estas medidas abarcan desde la identificación y 

verificación de clientes hasta la implementación de tecnologías avanzadas para el monitoreo 

de transacciones en tiempo real. La Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) y la 

Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) han establecido directrices específicas que todos 

los bancos y entidades financieras deben cumplir para asegurar que sus operaciones sean 

transparentes y seguras. 
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Principales Medidas de Prevención en el Sistema Bancario 

1. Conocimiento del Cliente (KYC - Know Your Customer): 

El proceso de Conocimiento del Cliente o "Know Your Customer" (KYC) es uno de 

los pilares fundamentales de las políticas de prevención en el sistema bancario. Este 

procedimiento implica la verificación de la identidad de los clientes, así como la obtención 

de información sobre su perfil financiero, fuentes de ingresos y actividad económica. La 

finalidad del KYC es construir un perfil detallado del cliente que permita a las instituciones 

identificar cualquier comportamiento que se desvíe de lo normal. En Perú, el KYC es 

obligatorio para todos los clientes que deseen abrir cuentas bancarias o realizar operaciones 

financieras, y debe actualizarse periódicamente para reflejar cambios en el perfil de riesgo 

de cada cliente. 

2. Clasificación de Riesgos y Segmentación de Clientes: 

Como parte de las políticas de prevención, los bancos deben realizar una 

clasificación de riesgos de sus clientes. Esta clasificación permite segmentar a los clientes 

en diferentes categorías según el nivel de riesgo que representan en términos de lavado de 

activos. Los clientes de alto riesgo, como las Personas Expuestas Políticamente (PEPs) y 

aquellos que realizan transacciones frecuentes con jurisdicciones de alto riesgo, requieren 

un monitoreo más exhaustivo. La segmentación permite asignar recursos de vigilancia de 

manera eficiente, de modo que los esfuerzos de prevención se concentren en aquellos 

clientes que presentan mayor probabilidad de participar en actividades ilícitas. 

3. Monitoreo de Transacciones en Tiempo Real: 

El monitoreo en tiempo real de las transacciones es una herramienta fundamental 

para detectar movimientos inusuales o sospechosos que puedan ser indicativos de lavado de 

activos. Los bancos peruanos implementan sistemas tecnológicos avanzados que permiten 

el monitoreo continuo de las transacciones de sus clientes, utilizando algoritmos de 
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detección y modelos de análisis de datos que alertan automáticamente sobre patrones 

anómalos. Estas alertas son revisadas por equipos de cumplimiento dedicados, quienes 

investigan cada caso y determinan si se trata de una transacción legítima o de una actividad 

sospechosa que debe ser reportada a la UIF. 

4. Procedimientos de Identificación de Personas Expuestas Políticamente 

(PEPs): 

Las Personas Expuestas Políticamente (PEPs) representan un riesgo elevado de 

participar en actividades de lavado de activos debido a su acceso a posiciones de poder. Por 

ello, los bancos peruanos están obligados a aplicar medidas de vigilancia adicionales para 

este tipo de clientes. Esto incluye una verificación exhaustiva de la identidad y los fondos 

de las PEPs, así como un monitoreo continuo de sus transacciones. Estas medidas ayudan a 

mitigar el riesgo de que fondos obtenidos ilícitamente a través de actos de corrupción 

ingresen al sistema financiero de manera disimulada. 

5. Capacitación Continua del Personal Bancario: 

Los bancos y entidades financieras deben ofrecer capacitación continua a sus 

empleados para garantizar que comprendan las normativas vigentes y estén preparados para 

identificar posibles actividades sospechosas. La capacitación abarca temas de normativa 

contra el lavado de activos, técnicas de detección de transacciones inusuales y protocolos 

de reporte de operaciones sospechosas (ROS). La SBS y la UIF supervisan que las entidades 

cumplan con estos requisitos de formación, asegurando que el personal esté capacitado para 

ejecutar sus responsabilidades en el marco de las políticas de prevención. 

6. Desarrollo de Programas de Cumplimiento y Control Interno: 

Las instituciones bancarias deben implementar programas de cumplimiento que 

incluyan un sistema de control interno para supervisar el cumplimiento de las normativas y 

procedimientos de prevención. Estos programas de cumplimiento están diseñados para 
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asegurarse de que las políticas internas de la entidad financiera se ajusten a las regulaciones 

establecidas por la SBS y la UIF, y que el banco mantenga un entorno de cumplimiento 

sólido. Los programas de control interno permiten identificar posibles brechas en los 

procesos de prevención, y las auditorías internas se encargan de evaluar y mejorar 

continuamente los sistemas de cumplimiento. 

2.3.2 Técnicas de detección y el rol de las auditorías 

Las técnicas de detección en el sistema bancario son fundamentales para la 

identificación de actividades sospechosas y se basan en la implementación de herramientas 

tecnológicas avanzadas y en la adopción de protocolos internos que permitan identificar y 

reportar actividades anómalas de forma eficiente. El rol de las auditorías, tanto internas 

como externas, es evaluar la eficacia de estas técnicas de detección y asegurar que los 

sistemas de prevención de lavado de activos en cada institución cumplan con los estándares 

exigidos. Las auditorías son una herramienta crucial, ya que detectan posibles fallas en los 

sistemas de control y proporcionan recomendaciones para optimizar los procedimientos de 

detección. 

Principales Técnicas de Detección en el Sistema Bancario 

1. Análisis de Patrones de Transacción: 

Los bancos y entidades financieras utilizan sistemas de análisis de patrones de 

transacción para identificar movimientos que se desvían del comportamiento habitual del 

cliente. Estos sistemas emplean modelos de comportamiento y algoritmos de inteligencia 

artificial que permiten detectar patrones sospechosos, como transferencias frecuentes de 

grandes sumas, operaciones estructuradas en montos menores para evadir los controles o 

transacciones con jurisdicciones de alto riesgo. Cuando un patrón de transacción es 

identificado como inusual, el sistema emite una alerta, que es revisada por el personal de 

cumplimiento. 
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2. Tecnología de Inteligencia Artificial y Aprendizaje Automático: 

La tecnología de inteligencia artificial y aprendizaje automático permite que los 

sistemas de detección bancaria se adapten y aprendan a reconocer nuevos patrones de lavado 

de activos. A medida que se recopila más información, estos sistemas pueden ajustar sus 

algoritmos para mejorar la precisión de las alertas y reducir los falsos positivos. Esta 

tecnología es particularmente útil para detectar técnicas avanzadas de lavado de activos que 

evolucionan rápidamente, permitiendo a los bancos y entidades financieras mantenerse al 

día con las tácticas criminales. 

3. Uso de Bases de Datos de Personas y Empresas de Alto Riesgo: 

Los bancos tienen acceso a bases de datos que contienen información sobre personas 

y entidades consideradas de alto riesgo, como listas de sanciones, listas de personas 

expuestas políticamente y bases de datos de noticias adversas. Estas bases de datos ayudan 

a los bancos a identificar a clientes que podrían estar involucrados en actividades ilícitas y 

a realizar un seguimiento especial de sus transacciones. Además, al cruzar esta información 

con los datos de sus propios clientes, los bancos pueden identificar posibles vínculos entre 

sus clientes y entidades de riesgo. 

4. Reportes de Operaciones Inusuales y Sospechosas (ROS): 

La presentación de reportes de operaciones inusuales y sospechosas es una de las 

técnicas de detección más importantes. Cada banco o entidad financiera debe presentar un 

ROS cuando identifica una transacción que no corresponde al perfil del cliente o que 

presenta características inusuales. Estos reportes se envían a la UIF, donde se analizan y 

procesan para determinar si existen fundamentos para iniciar una investigación. El ROS es 

un pilar fundamental en la estrategia de detección de lavado de activos, ya que permite al 

banco actuar como un filtro que alerta a las autoridades ante cualquier indicio de actividad 

sospechosa. 
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El Rol de las Auditorías en el Sistema de Prevención y Detección 

Las auditorías, tanto internas como externas, desempeñan un papel crucial en la 

evaluación y mejora del sistema de prevención y detección del lavado de activos en los 

bancos y entidades financieras. Su función principal es evaluar la efectividad de los 

controles implementados, identificar posibles debilidades y asegurar que las instituciones 

cumplan con las normativas de la SBS y la UIF. Existen dos tipos principales de auditorías 

en este contexto: 

1. Auditorías Internas: 

Las auditorías internas son realizadas por el propio banco o entidad financiera y se 

enfocan en evaluar la conformidad con las políticas de control interno y los procedimientos 

de prevención. Estas auditorías permiten a la institución identificar áreas de mejora y 

realizar ajustes en sus sistemas de monitoreo y control. Los auditores internos revisan el 

cumplimiento de las políticas de KYC, la efectividad del monitoreo de transacciones y la 

correcta clasificación de los clientes según su perfil de riesgo. Las auditorías internas 

también aseguran que el personal cumpla con sus responsabilidades de reporte y que el 

banco esté siguiendo las mejores prácticas en la lucha contra el lavado de activos. 

2. Auditorías Externas: 

Las auditorías externas son realizadas por firmas independientes y tienen como 

objetivo proporcionar una revisión imparcial del sistema de control y cumplimiento del 

banco o entidad financiera. Estas auditorías evalúan la eficacia de los sistemas de detección 

de operaciones sospechosas y aseguran que la entidad esté cumpliendo con las regulaciones 

nacionales e internacionales. Las auditorías externas no solo validan la efectividad de los 

controles implementados, sino que también ofrecen recomendaciones para mejorar los 

sistemas de prevención y detección de lavado de activos, lo cual refuerza la capacidad de la 

institución para mitigar riesgos. 
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Importancia de las Auditorías en la Prevención del Lavado de Activos 

Las auditorías, tanto internas como externas, son fundamentales para asegurar la 

efectividad del sistema de prevención de lavado de activos. Gracias a las auditorías, los 

bancos y entidades financieras pueden identificar brechas en sus sistemas de control, ajustar 

sus procedimientos y mejorar la formación de su personal. Además, el informe de auditoría 

proporciona un respaldo adicional para demostrar el cumplimiento de las regulaciones y 

fortalecer la transparencia ante la UIF y la SBS. Las auditorías refuerzan la confianza en el 

sistema financiero, asegurando que todas las entidades cumplan con altos estándares de 

control y que se mantengan vigilantes frente a las amenazas del lavado de activos. 

Los instrumentos y herramientas de control financiero en Perú son esenciales para 

la prevención y detección del lavado de activos. La combinación de medidas de prevención, 

tecnologías avanzadas de detección y auditorías periódicas permite crear un sistema robusto 

que protege al sistema financiero y reduce los riesgos de lavado de dinero. La colaboración 

entre la SBS, la UIF, los bancos y los auditores es fundamental para mantener una estructura 

de control efectiva y asegurar que el sistema bancario actúe como una barrera sólida contra 

el ingreso de fondos ilícitos. 

2.4 Cooperación Internacional y Estrategias Conjuntas 

La cooperación internacional y las estrategias conjuntas juegan un rol decisivo en la 

lucha contra el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo, especialmente en un 

contexto donde los delitos financieros operan en redes transnacionales. La naturaleza 

globalizada del crimen organizado, que aprovecha la integración de los mercados 

financieros y la interconexión de las economías, hace que los esfuerzos aislados de un solo 

país no sean suficientes. Por esta razón, los países en América Latina y otras regiones han 

desarrollado mecanismos de colaboración y protocolos de intercambio de información que 

faciliten la detección, prevención y sanción de actividades de lavado de activos a escala 

regional y global. 
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Perú, al igual que otros países de América Latina, ha implementado una serie de 

estrategias de cooperación que incluyen el intercambio de información, la asistencia jurídica 

mutua, la capacitación y el desarrollo de redes de recuperación de activos. Estos esfuerzos 

permiten que Perú se sume a un esfuerzo colectivo en el combate contra las redes de lavado 

de dinero que afectan tanto a la estabilidad económica como a la seguridad pública en la 

región. A continuación, exploraremos en detalle algunos de los casos de colaboración 

internacional en América Latina y los mecanismos que sustentan el intercambio de 

información y la asistencia jurídica. 

2.4.1 Casos de colaboración internacional en América Latina 

La colaboración internacional en la lucha contra el lavado de activos ha generado 

importantes avances en la detección y desarticulación de redes de crimen organizado en 

América Latina. A través de investigaciones conjuntas y el intercambio de información, 

varios países han logrado desmantelar redes de lavado de dinero que operaban a nivel 

regional y global, demostrando que la cooperación es fundamental para combatir de manera 

efectiva estos delitos. 

Operación Lava Jato (Brasil y América Latina) 

Uno de los ejemplos más relevantes de cooperación internacional en la región es la 

Operación Lava Jato, que comenzó en Brasil en 2014 y expuso una extensa red de 

corrupción y lavado de activos que involucró a altos funcionarios, empresas y gobiernos en 

varios países de América Latina. Esta operación surgió a raíz de investigaciones sobre 

sobornos y lavado de dinero en la empresa petrolera estatal Petrobras y se extendió 

rápidamente a otras empresas, incluida Odebrecht, una de las mayores constructoras de 

América Latina. 

La operación fue posible gracias a la cooperación entre las unidades de inteligencia 

financiera, las autoridades judiciales y los organismos de control de múltiples países, 

incluyendo Perú, Colombia, Argentina y México. A través del intercambio de datos 
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financieros y documentos, las autoridades lograron identificar el flujo de sobornos y lavado 

de dinero que Odebrecht y otras empresas utilizaban para asegurar contratos y proyectos en 

toda la región. En Perú, esta colaboración permitió procesar a exfuncionarios de alto rango 

y avanzar en casos de corrupción y lavado de activos vinculados a sobornos pagados por 

Odebrecht. El caso Lava Jato demostró la importancia de contar con mecanismos ágiles de 

intercambio de información y asistencia mutua, los cuales fueron esenciales para el éxito de 

la operación. 

Caso del Cartel de Cali y el Lavado de Activos (Colombia, Perú y otros países) 

El caso del Cartel de Cali en Colombia, una de las organizaciones criminales más 

poderosas de los años ochenta y noventa, ilustra otro ejemplo significativo de colaboración 

regional para combatir el lavado de activos. Este cartel utilizaba una red de empresas y 

cuentas bancarias en varios países para blanquear las ganancias del narcotráfico. La 

investigación y desarticulación del cartel requirió la cooperación de varias naciones, 

incluyendo a Perú, Estados Unidos y México. 

A lo largo de las investigaciones, las autoridades compartieron información clave 

sobre cuentas bancarias, propiedades y transacciones financieras que permitieron rastrear y 

confiscar fondos de origen ilícito. Esta cooperación también contribuyó a la captura de los 

principales líderes del cartel y a la confiscación de propiedades y activos valorados en 

millones de dólares. Este caso ayudó a sentar las bases para la colaboración en la lucha 

contra el lavado de activos en la región, y propició el desarrollo de herramientas legales y 

protocolos de investigación conjunta que se siguen utilizando en la actualidad. 

Operación Andes (Perú y Bolivia) 

La Operación Andes es un ejemplo reciente de cooperación bilateral entre Perú y 

Bolivia, y refleja el creciente enfoque en combatir el lavado de activos vinculado a la 

minería ilegal y al tráfico de recursos naturales. Esta operación, llevada a cabo en 2021, se 

centró en una red de lavado de dinero a través del contrabando de oro extraído ilegalmente 



Derecho Penal y Lavado de Activos en el Perú 
Análisis y Desafíos Contemporáneos 

 

 
 71 Fredy Wilbert Bernedo Quispe 

Laura Lizeth Quispe Quispe 
 
 

en Perú, que luego era exportado a Bolivia para darle apariencia de legalidad antes de su 

venta en el mercado internacional. 

Durante la operación, las unidades de inteligencia financiera y las autoridades 

judiciales de ambos países trabajaron en conjunto para analizar transacciones sospechosas 

y rastrear el movimiento del oro desde las áreas de extracción ilegal hasta los mercados de 

exportación. La colaboración fue esencial para identificar las rutas de transporte, los 

métodos de lavado de activos y las empresas involucradas. La Operación Andes no solo 

subrayó la importancia de la cooperación en el combate al lavado de activos, sino que 

también evidenció la necesidad de fortalecer los sistemas de control en la industria minera 

para evitar el flujo de dinero ilícito. 

Operación Cóndor (Argentina, Chile, Paraguay y Perú) 

La Operación Cóndor es otro caso destacado de cooperación internacional en la 

región. Esta operación, realizada en 2018, se enfocó en desarticular una red de lavado de 

activos que operaba en varios países de América Latina, incluyendo Perú, y estaba vinculada 

al contrabando de cigarrillos, el tráfico de drogas y otras actividades ilícitas. A través de la 

cooperación entre las unidades de inteligencia financiera de los países participantes, se logró 

rastrear el flujo de dinero generado por estas actividades ilegales y se llevaron a cabo 

múltiples arrestos en diferentes países. 

La operación resultó en la confiscación de bienes y cuentas bancarias utilizadas para 

el lavado de activos, y evidenció la importancia de la colaboración regional en la lucha 

contra el crimen organizado. La Operación Cóndor permitió a los países involucrados 

fortalecer sus redes de inteligencia y establecer protocolos de investigación que continúan 

vigentes en la lucha contra el lavado de dinero en la región. 

2.4.2 Mecanismos de intercambio de información y asistencia jurídica 

Para que la cooperación internacional en la lucha contra el lavado de activos sea 

efectiva, es necesario contar con mecanismos de intercambio de información y asistencia 
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jurídica que permitan la colaboración entre países. Estos mecanismos aseguran que las 

investigaciones tengan acceso a la información necesaria y que las medidas de prevención 

y detección cumplan con los estándares internacionales. 

Grupo Egmont de Unidades de Inteligencia Financiera 

El Grupo Egmont es una red internacional de unidades de inteligencia financiera 

(UIF) que facilita el intercambio de información y mejores prácticas entre sus miembros. 

La UIF-Perú es miembro de esta red y participa activamente en el intercambio de datos 

sobre actividades sospechosas, lo que permite a Perú colaborar con más de 160 UIF en el 

mundo. Esta red permite a Perú compartir información sobre transacciones sospechosas en 

tiempo real, identificar patrones de conducta y conectar investigaciones en curso en 

diferentes jurisdicciones. 

El Grupo Egmont también ofrece capacitaciones a sus miembros en temas de 

investigación financiera y análisis de datos, lo que ayuda a fortalecer las capacidades de la 

UIF-Perú y a mejorar la efectividad de sus investigaciones. La pertenencia a esta red permite 

que la UIF-Perú esté al tanto de las técnicas emergentes de lavado de dinero y pueda adoptar 

las mejores prácticas internacionales en la lucha contra el financiamiento del terrorismo. 

Convenios Bilaterales y Multilaterales de Cooperación 

Perú ha firmado varios convenios bilaterales y multilaterales con países de América 

Latina, Norteamérica y Europa, que facilitan el intercambio de información financiera y la 

cooperación en investigaciones de lavado de activos. Estos acuerdos son fundamentales para 

asegurar que las investigaciones internacionales tengan el respaldo legal necesario para 

acceder a la información de otros países. Entre los convenios multilaterales, destacan los 

acuerdos con la Organización de Estados Americanos (OEA) y el Grupo de Acción 

Financiera de Latinoamérica (GAFILAT), que promueven la cooperación regional y el 

cumplimiento de los estándares internacionales. 
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Por medio de los convenios bilaterales, Perú colabora directamente con países clave 

para el monitoreo de flujos financieros. Estos acuerdos permiten el acceso a datos de cuentas 

bancarias, registros de propiedades y documentación financiera, y facilitan la ejecución de 

investigaciones conjuntas. Un ejemplo de esto es el convenio entre Perú y Estados Unidos, 

que ha permitido la colaboración en investigaciones relacionadas con el tráfico de drogas y 

el lavado de activos, y ha dado lugar a la captura de varios individuos acusados de delitos 

financieros. 

Asistencia Jurídica Mutua y Tratados de Extradición 

La asistencia jurídica mutua es un mecanismo mediante el cual los países se prestan 

apoyo en investigaciones judiciales y permiten que los investigadores accedan a pruebas y 

datos financieros relevantes en casos de lavado de activos. Perú utiliza este mecanismo para 

solicitar asistencia de otros países y para brindar apoyo en investigaciones internacionales. 

La asistencia jurídica permite la recolección de evidencia, el acceso a cuentas bancarias, el 

decomiso de bienes y la identificación de individuos implicados en redes de lavado de 

activos. 

Los tratados de extradición, por su parte, permiten a Perú solicitar la entrega de 

individuos involucrados en actividades de lavado de dinero y otros delitos. La extradición 

es una herramienta esencial para la justicia transnacional, ya que garantiza que los 

responsables de delitos financieros no puedan escapar de la justicia simplemente 

trasladándose a otro país. Estos tratados han sido utilizados en varios casos de alto perfil, 

permitiendo que los acusados enfrenten cargos en sus países de origen. 

Red de Recuperación de Activos de GAFILAT 

La Red de Recuperación de Activos del GAFILAT (Grupo de Acción Financiera de 

Latinoamérica) es una plataforma que permite a los países de América Latina coordinar 

esfuerzos para la recuperación de bienes y fondos de origen ilícito. La participación de Perú 

en esta red le permite solicitar la identificación y repatriación de activos ubicados en otros 
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países. Esta plataforma es particularmente importante para los casos de corrupción y crimen 

organizado, donde los fondos obtenidos de manera ilícita suelen ser movidos a cuentas en 

el extranjero para evitar su rastreo. 

La red facilita el intercambio de información sobre la ubicación de bienes y cuentas 

sospechosas y permite a las autoridades coordinarse para realizar decomisos y confiscar 

activos. Esta herramienta ha sido utilizada en varios casos de corrupción en la región, 

permitiendo que Perú y otros países recuperen millones de dólares en activos que habían 

sido desviados por redes criminales. 

Intercambio de Información a través de la Comunidad Andina (CAN) 

Perú, como miembro de la Comunidad Andina (CAN), participa en una plataforma 

de intercambio de información que facilita la cooperación en la lucha contra el lavado de 

activos entre los países miembros: Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú. Esta plataforma 

permite a los países andinos compartir datos sobre transacciones financieras sospechosas, 

coordinar investigaciones y establecer protocolos comunes para la detección de actividades 

ilícitas. 

La plataforma de la CAN es especialmente útil para la detección de redes de tráfico 

de drogas y contrabando en la región andina, ya que permite a las autoridades monitorear 

rutas de tráfico y patrones de movimiento de fondos que cruzan las fronteras de los países 

miembros. Esta colaboración facilita la identificación de redes de lavado de dinero 

vinculadas a actividades criminales y promueve la adopción de prácticas de control 

financiero más robustas en los países andinos. 

La cooperación internacional y las estrategias conjuntas son elementos esenciales en 

la lucha contra el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo. En un contexto donde 

las redes criminales operan a escala global, la capacidad de Perú para intercambiar 

información, colaborar en investigaciones y recibir asistencia jurídica de otros países es 

fundamental para el éxito de sus esfuerzos en la lucha contra el lavado de dinero. La 
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participación activa de Perú en redes como el Grupo Egmont y el GAFILAT, así como en 

convenios bilaterales y multilaterales, demuestra su compromiso en esta lucha global. 
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CAPÍTULO 3 
TIPOLOGÍAS Y TÉCNICAS DEL LAVADO 

DE ACTIVOS EN EL PERÚ 

El lavado de activos es un proceso complejo y estructurado que permite a los 

delincuentes convertir ganancias ilícitas en fondos que aparentan ser legítimos, a través de 

múltiples transacciones y estrategias que ocultan su origen. Este fenómeno afecta 

profundamente a la economía y a la seguridad del Perú, al facilitar que fondos provenientes 

de actividades ilegales, como el narcotráfico, la corrupción, la minería ilegal y otros delitos, 

ingresen al sistema financiero y se mezclen con capitales legítimos. El lavado de activos en 

Perú emplea una combinación de técnicas tradicionales y modernas, adaptándose 

constantemente a las particularidades del mercado y a las regulaciones locales. 

Este capítulo examina en detalle las tres etapas del lavado de activos –colocación, 

estratificación e integración–, brindando un análisis de cada fase y ejemplos específicos 

sobre cómo se ejecutan estas prácticas en el país. Comprender estas etapas permite una 

mejor identificación de los métodos empleados por las redes criminales y ayuda a las 

autoridades a formular estrategias de detección y prevención efectivas. 

3.1 Etapas del Lavado de Activos 

El proceso de lavado de activos se estructura en tres etapas principales que facilitan 

el ingreso, movimiento y legitimación del dinero ilícito en la economía formal. Estas etapas 

son esenciales para comprender cómo los delincuentes transforman fondos ilícitos en 

activos aparentemente legales, evitando la detección y el decomiso por parte de las 

autoridades. 
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3.1.1 Colocación, Estratificación e Integración 

1. Colocación 

La colocación es la primera etapa del lavado de activos y consiste en introducir el 

dinero ilícito en el sistema financiero formal o en otros sistemas económicos. En esta fase, 

los fondos aún están altamente vinculados a actividades delictivas, lo que aumenta el riesgo 

de detección. El objetivo de la colocación es fragmentar el dinero en montos más pequeños, 

ingresarlo a la economía de manera disimulada y reducir la probabilidad de que sea 

identificado como producto de un delito. 

En el contexto peruano, la colocación se realiza frecuentemente a través de: 

o Negocios de alto manejo de efectivo: Los delincuentes suelen utilizar 

empresas que manejan grandes cantidades de efectivo, como casinos, bares, 

restaurantes y centros de entretenimiento. En estos negocios, es más fácil 

justificar ingresos en efectivo, lo cual permite a los criminales introducir 

dinero ilícito en el sistema sin levantar sospechas. 

o Compras de bienes de lujo: Otra técnica común es la compra de artículos 

de alto valor, como joyas, automóviles y relojes de lujo. Los delincuentes 

utilizan dinero en efectivo para adquirir estos bienes, que luego pueden ser 

vendidos o utilizados como garantía para obtener créditos en el sistema 

bancario. 

o Empresas de fachada: Las empresas de fachada o pantalla son negocios 

ficticios creados con el único propósito de blanquear fondos. Estas empresas 

suelen operar en sectores que manejan efectivo, permitiendo registrar el 

dinero ilícito como ingresos de ventas o servicios. 

La colocación es la fase más vulnerable para el lavado de activos, ya que el dinero 

aún es fácilmente rastreable hasta su origen ilícito. Por este motivo, los delincuentes buscan 
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disimular la procedencia de los fondos mediante múltiples transacciones de bajo perfil y 

negocios aparentemente legítimos. 

2. Estratificación 

La estratificación es la segunda etapa del lavado de activos, y su objetivo es separar 

aún más los fondos de su origen ilícito. En esta fase, se realiza una serie de transacciones 

para crear una red de movimientos que dificulte el rastreo de los fondos. La estratificación 

es un proceso que implica el uso de transferencias internacionales, intermediarios, empresas 

pantalla y otras herramientas que permiten ocultar el origen de los fondos. 

En Perú, las técnicas de estratificación incluyen: 

o Transferencias internacionales: Los fondos son enviados a cuentas en el 

extranjero, especialmente en países con regulaciones laxas, para hacer más 

difícil su rastreo. A través de múltiples transferencias entre diferentes países, 

los fondos pueden circular de tal manera que se vuelve casi imposible seguir 

el rastro del dinero original. 

o Criptomonedas: El uso de criptomonedas ha aumentado significativamente 

en los últimos años como una herramienta para la estratificación. Las 

criptomonedas permiten transferencias anónimas y rápidas que son difíciles 

de rastrear por las autoridades. En Perú, la compra de criptomonedas con 

fondos ilícitos y su posterior transferencia a cuentas en el extranjero es una 

estrategia cada vez más utilizada para disimular el origen del dinero. 

o Empresas fachada y transacciones ficticias: Se crean empresas pantalla 

que realizan ventas o servicios ficticios. A través de estas empresas, los 

delincuentes pueden justificar movimientos de dinero mediante contratos 

falsos, servicios inexistentes o ventas simuladas. Estas transacciones ficticias 

ayudan a que los fondos se diluyan y adquieran una apariencia de 

legitimidad. 
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o Uso de “prestanombres”: Los “prestanombres” son personas que sirven 

como testaferros para abrir cuentas bancarias y realizar transacciones en 

nombre de los verdaderos beneficiarios. Este método permite que los fondos 

cambien de titularidad y se oculten detrás de identidades legales que no están 

directamente relacionadas con el delito. 

La estratificación es una etapa crítica, ya que cada movimiento reduce la conexión 

de los fondos con su origen ilícito, dificultando su rastreo y aumentando la apariencia de 

legitimidad. 

3. Integración 

La integración es la última etapa del lavado de activos y se enfoca en “reintroducir” 

los fondos lavados en la economía formal de manera que los delincuentes puedan 

disfrutarlos sin levantar sospechas. En esta fase, los fondos se presentan como ingresos 

legítimos y se utilizan para realizar inversiones, compras y otras actividades de alto valor. 

La integración permite a los delincuentes cerrar el ciclo de lavado y disfrutar de los 

beneficios de sus ganancias ilícitas de manera discreta. 

En el Perú, la integración se realiza a través de: 

o Inversiones en bienes raíces: Los fondos ilícitos son utilizados para adquirir 

propiedades en zonas urbanas y de alta valorización. Estas propiedades 

pueden luego ser revendidas, alquiladas o utilizadas para actividades 

comerciales, lo que permite a los delincuentes obtener ingresos legítimos a 

partir de los fondos lavados. 

o Inversiones en negocios legales: Los delincuentes también pueden utilizar 

los fondos para financiar negocios legítimos, como hoteles, restaurantes o 

empresas de importación/exportación. Esto no solo genera ingresos 

adicionales, sino que también permite justificar el enriquecimiento de los 

delincuentes a través de actividades económicas aparentemente normales. 
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o Compra de acciones y bonos: Otra técnica común es la inversión en el 

mercado de valores. Los delincuentes compran acciones o bonos utilizando 

fondos ilícitos, que luego pueden ser vendidos para obtener ganancias 

legítimas. El dinero se integra así en el sistema financiero formal, 

permitiendo a los delincuentes beneficiarse de sus activos sin riesgo 

inmediato de detección. 

3.1.2. Ejemplos Prácticos de Cada Fase 

Para ilustrar mejor cómo funcionan estas etapas del lavado de activos en el contexto 

peruano, a continuación se detallan ejemplos específicos de cada fase. 

1.1.2.1.Ejemplo de Colocación: Casinos y Empresas de Entretenimiento 

En Perú, los casinos y centros de entretenimiento son frecuentemente utilizados para 

la colocación de dinero ilícito debido al gran volumen de efectivo que manejan y a la 

limitada regulación en algunos establecimientos. Un ejemplo típico consiste en que un 

delincuente adquiere fichas de casino con dinero en efectivo obtenido ilícitamente. Luego 

de jugar una pequeña cantidad, canjea el resto de las fichas por un cheque o una transferencia 

bancaria. Este método permite que el dinero en efectivo se convierta en un activo bancario, 

facilitando su entrada en el sistema financiero sin levantar sospechas. 

Además, existen casos en los que los delincuentes invierten en pequeños negocios 

de alto flujo de efectivo, como bares y restaurantes, donde los ingresos en efectivo son 

comunes. A través de estos negocios, registran ingresos ficticios y los declaran como ventas 

legítimas, permitiendo que el dinero ilícito se mezcle con los ingresos reales de la empresa. 

Esta estrategia es frecuente en áreas turísticas y centros urbanos de Perú, donde estos 

negocios son comunes y difíciles de controlar. 
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1.1.2.2. Ejemplo de Estratificación: Transferencias Internacionales y Empresas 

de Papel 

La estratificación a menudo implica el uso de empresas fachada y transferencias 

internacionales para complicar el rastro del dinero. En Perú, un ejemplo común es la 

creación de una empresa de consultoría ficticia que realiza “servicios” para empresas en 

otros países. Los delincuentes transfieren fondos entre estas empresas bajo la apariencia de 

pagos contractuales. Estas transacciones suelen realizarse con empresas en paraísos fiscales, 

donde la regulación financiera es laxa y permite ocultar la identidad de los beneficiarios. 

Otra técnica es el uso de criptomonedas. Por ejemplo, un delincuente puede comprar 

criptomonedas en Perú con dinero ilícito y transferirlas a una cuenta en el extranjero. Una 

vez en el exterior, las criptomonedas se convierten en moneda local o en otros activos. La 

facilidad y rapidez de estas transacciones dificultan su rastreo por las autoridades, lo que 

convierte a las criptomonedas en una herramienta cada vez más atractiva para la 

estratificación. 

1.1.2.3.Ejemplo de Integración: Inversiones en Bienes Raíces y Empresas 

Legítimas 

En Perú, la compra de bienes raíces es uno de los métodos más comunes de 

integración de fondos ilícitos. Por ejemplo, un delincuente puede comprar propiedades de 

alto valor en zonas exclusivas de Lima o en zonas costeras turísticas. Posteriormente, estas 

propiedades pueden ser vendidas o alquiladas, generando ingresos que aparentan ser 

totalmente legales. Esta técnica es efectiva, ya que el mercado inmobiliario tiene un alto 

volumen de transacciones en efectivo, lo cual dificulta la detección de fondos ilícitos. 

Otra estrategia común es la inversión en empresas legítimas. Por ejemplo, un 

delincuente puede utilizar los fondos para abrir un hotel o un restaurante en Perú, 

justificando así sus ingresos a través de las ganancias de estos negocios. Además, al emplear 

fondos ilícitos en negocios rentables, el dinero se convierte en capital de trabajo, generando 

ingresos legítimos y facilitando la legitimación de los activos. 
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Las etapas del lavado de activos –colocación, estratificación e integración– permiten 

a los delincuentes disimular el origen de sus fondos y disfrutar de ellos sin levantar 

sospechas. En Perú, estas prácticas afectan la economía y el desarrollo de sectores 

vulnerables, aprovechándose de negocios de alto flujo de efectivo y de la informalidad en 

ciertas áreas económicas. La comprensión de estas técnicas y de sus manifestaciones 

prácticas es fundamental para las autoridades, las instituciones financieras y la sociedad en 

general. 

3.2 Tipologías y Métodos Específicos en el Contexto Peruano 

El lavado de activos en Perú es un fenómeno complejo que se adapta a las 

características particulares del contexto económico, social y geográfico del país. La 

economía peruana, con sectores aún informales y actividades que manejan grandes 

volúmenes de efectivo, facilita que redes criminales introduzcan fondos ilícitos en el sistema 

financiero formal sin levantar sospechas. Para entender cómo operan estas redes, es 

fundamental analizar los sectores económicos más vulnerables y los delitos precedentes que 

generan estos fondos ilícitos, los cuales representan un desafío para la estabilidad y la 

integridad de la economía y la sociedad en general. 

3.2.1 Sectores Económicos Más Vulnerables 

Existen varios sectores en Perú que, debido a su naturaleza, funcionamiento y nivel 

de regulación, son especialmente susceptibles a ser utilizados para el lavado de activos. 

Estos sectores no solo permiten la introducción de dinero ilícito, sino que también facilitan 

la integración de estos fondos en la economía formal mediante transacciones que aparentan 

ser legales. A continuación, se detallan los sectores más vulnerables al lavado de activos en 

Perú, así como ejemplos específicos que ilustran cómo operan las redes criminales en cada 

caso. 
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1. Sector Inmobiliario 

El sector inmobiliario en Perú es uno de los canales más utilizados para el lavado de 

activos debido a la facilidad para movilizar grandes cantidades de dinero a través de la 

compra y venta de propiedades. Las transacciones inmobiliarias suelen implicar altos 

montos, y en muchos casos, se realizan en efectivo, lo cual dificulta el rastreo de los fondos. 

Además, en algunas áreas del país, los controles sobre el origen de los fondos no son 

estrictos, lo que permite a los delincuentes justificar inversiones con documentación 

mínima. 

• Compra de propiedades en zonas urbanas: En ciudades como Lima, Trujillo y 

Arequipa, es común que las organizaciones criminales inviertan en propiedades de 

lujo y apartamentos en zonas exclusivas. Por ejemplo, un narcotraficante podría 

adquirir varias propiedades en efectivo o a través de préstamos bancarios utilizando 

testaferros, lo cual le permite ocultar su identidad y justificar la transacción como 

una inversión inmobiliaria legítima. 

• Desarrollo de proyectos inmobiliarios: Otro método es el financiamiento de 

proyectos inmobiliarios en expansión, como edificios multifamiliares y 

condominios. Las organizaciones de lavado de dinero pueden asociarse con 

empresas de construcción para financiar el proyecto y luego recuperar su inversión 

al vender las unidades, aparentando que los fondos provienen de ventas legítimas de 

bienes raíces. 

Este sector es particularmente vulnerable debido a la falta de capacitación y 

protocolos estrictos entre intermediarios como notarios, agentes inmobiliarios y empresas 

constructoras, quienes no siempre están entrenados para identificar operaciones 

sospechosas. 
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2. Minería y Comercio de Oro 

La minería, en especial la minería ilegal de oro, representa un sector de alto riesgo 

para el lavado de activos en Perú. La extracción y el comercio de oro generan grandes 

volúmenes de dinero en efectivo que son difíciles de rastrear debido a la informalidad del 

sector, especialmente en zonas como Madre de Dios, Puno y Cusco. El oro es un recurso 

fácil de transportar y vender en el mercado nacional e internacional, lo que facilita la entrada 

de dinero ilícito en la economía. 

• Falsificación de certificados de procedencia: Las organizaciones criminales 

suelen falsificar certificados que aseguran que el oro proviene de minas legales, 

permitiendo que el mineral sea vendido a nivel local o exportado a otros países. Por 

ejemplo, el oro extraído ilegalmente en Madre de Dios es a menudo registrado como 

proveniente de minas formales en otras regiones. 

• Exportación de oro: Las redes de lavado utilizan empresas exportadoras para 

vender el oro a otros países, especialmente a mercados internacionales como Estados 

Unidos o Suiza, donde el oro ilegal puede pasar desapercibido. Esto permite a los 

delincuentes recibir grandes cantidades de dinero en cuentas bancarias 

internacionales, con el oro como justificante de la transacción. 

Además de ser un medio para el lavado de dinero, la minería ilegal en Perú 

contribuye a la destrucción del medio ambiente y a la explotación laboral, generando un 

impacto negativo en las comunidades locales. 

3. Casinos y Juegos de Azar 

Los casinos y otros establecimientos de juegos de azar en Perú representan un canal 

ideal para la colocación de dinero ilícito debido a su manejo de efectivo y a la posibilidad 

de justificar grandes montos como ganancias de juego. Los casinos, bingos y salones de 

apuestas permiten que los delincuentes introduzcan fondos en efectivo y los retiren 
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posteriormente en forma de cheques o transferencias bancarias, que parecen ser el resultado 

de apuestas legítimas. 

• Compra de fichas con dinero ilícito: Un método común es que los delincuentes 

compren fichas de casino con grandes sumas en efectivo, jueguen una pequeña 

cantidad y luego cambien el resto de las fichas por un cheque o transferencia 

bancaria. Esto facilita la entrada del dinero al sistema financiero sin llamar la 

atención. 

• Apuestas simuladas: Los delincuentes también pueden realizar apuestas mínimas 

en juegos de azar y, si ganan, justifican las ganancias como fruto de su suerte en el 

juego. Esto es particularmente efectivo en casinos que no requieren controles 

estrictos sobre el origen de los fondos. 

La falta de controles estrictos en algunos casinos y establecimientos de juego, así 

como la escasa regulación en el sector, facilitan que los delincuentes utilicen estas 

instituciones para lavar dinero sin ser detectados. 

4. Sector Financiero y Cooperativas de Ahorro y Crédito 

El sector financiero en Perú, particularmente a través de las cooperativas de ahorro 

y crédito, es vulnerable al lavado de activos debido a la menor supervisión y regulación en 

comparación con los bancos comerciales. Estas instituciones financieras, que ofrecen 

servicios de ahorro y préstamo en áreas rurales y periurbanas, pueden ser utilizadas por los 

delincuentes para abrir cuentas en las que depositan pequeñas cantidades de dinero de 

manera periódica, evitando así levantar sospechas. 

• Fraccionamiento de depósitos: Un delincuente puede depositar pequeñas sumas de 

dinero en una cuenta de una cooperativa, evitando llamar la atención. Estas pequeñas 

cantidades se suman con el tiempo y luego son transferidas a una cuenta bancaria de 

una entidad mayor, lo que permite introducir el dinero en el sistema financiero sin 

alertar a las autoridades. 
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• Uso de testaferros: Los delincuentes pueden utilizar testaferros para abrir cuentas 

en cooperativas y transferir fondos de manera dispersa, evitando así que el origen 

ilícito de los fondos sea detectado. 

Las cooperativas, especialmente en áreas donde el control regulatorio es menos 

estricto, suelen carecer de sistemas avanzados de monitoreo, lo que facilita que las redes 

criminales aprovechen estas instituciones para lavar fondos. 

5. Comercio Exterior e Importación y Exportación 

El comercio exterior es una vía eficaz para el lavado de activos, ya que permite 

justificar grandes movimientos de dinero mediante operaciones de importación y 

exportación. Las empresas de importación y exportación pueden simular transacciones 

comerciales, sobrevalorando o subvalorando productos para justificar el movimiento de 

capital, permitiendo así que los fondos ilícitos ingresen a la economía formal. 

• Sobrevaloración de productos: Una empresa de exportación en Perú puede vender 

productos a precios significativamente altos a una empresa en el extranjero, que en 

realidad pertenece a la misma red criminal. Esta transacción justifica la entrada de 

dinero ilícito a Perú como si fuera una ganancia legítima por exportación. 

• Facturación falsa: A través de la facturación falsa, las redes criminales simulan 

operaciones comerciales inexistentes. Por ejemplo, una empresa podría declarar la 

importación de maquinaria para justificar grandes pagos, cuando en realidad no 

existe ninguna mercancía. 

Este sector es vulnerable debido a la falta de controles aduaneros en algunas zonas 

y a la complejidad de monitorear todas las transacciones de importación y exportación. 

3.2.2 Delitos Precedentes Comunes en el Perú 

El lavado de activos en Perú está relacionado con una variedad de delitos que 

generan fondos ilícitos. Estos delitos, conocidos como “delitos precedentes”, son 
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actividades criminales altamente lucrativas y recurrentes en el país, y están estrechamente 

relacionados con las condiciones sociales, políticas y económicas del contexto peruano. A 

continuación, se describen los principales delitos precedentes y cómo contribuyen al flujo 

de dinero ilícito en el país. 

1. Narcotráfico 

El narcotráfico es una de las mayores fuentes de fondos ilícitos en Perú, que es uno 

de los principales productores de cocaína en el mundo. Las organizaciones narcotraficantes 

generan enormes sumas de dinero que requieren ser lavadas para evitar la detección y las 

sanciones legales. 

• Rutas de cocaína: El Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM) es una 

de las principales zonas de producción de cocaína en el Perú. Las organizaciones 

narcotraficantes de esta región emplean técnicas de lavado de dinero que incluyen 

la inversión en negocios rurales y la compra de propiedades en Lima y otras 

ciudades, utilizando testaferros y empresas de fachada. 

• Tráfico internacional: La cocaína peruana es exportada a mercados internacionales 

como Estados Unidos y Europa. Las ganancias se blanquean a través de 

transferencias internacionales y cuentas en el extranjero, muchas veces utilizando 

intermediarios y empresas ficticias para complicar el rastreo de los fondos. 

2. Minería Ilegal 

La minería ilegal de oro es otro delito que genera grandes cantidades de dinero ilícito 

en Perú, especialmente en regiones como Madre de Dios, Puno y Cusco. Esta actividad no 

solo produce grandes beneficios económicos para las redes criminales, sino que también 

causa graves daños ambientales y sociales. 

• Exportación de oro ilegal: Los mineros ilegales extraen oro sin los permisos 

necesarios y luego lo venden a compradores locales o lo exportan bajo documentos 
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falsificados. En muchos casos, el oro se exporta como si proviniera de minas legales, 

y las ganancias son lavadas a través de empresas exportadoras y cuentas bancarias 

en el extranjero. 

• Inversión en zonas urbanas: Las organizaciones mineras ilegales utilizan los 

fondos obtenidos para comprar propiedades y abrir negocios en ciudades, integrando 

así el dinero en la economía formal sin levantar sospechas. 

3. Corrupción y Sobornos 

La corrupción en el sector público es una de las principales fuentes de fondos ilícitos 

en Perú. Funcionarios y personas en posiciones de poder reciben sobornos a cambio de 

beneficios y contratos, especialmente en los sectores de construcción y obras públicas. 

• Caso Odebrecht: En Perú, el escándalo de Odebrecht reveló una extensa red de 

sobornos a funcionarios públicos a cambio de contratos de infraestructura. Las 

ganancias obtenidas por funcionarios corruptos fueron lavadas a través de cuentas 

en el extranjero, propiedades y empresas pantalla. 

• Facturación falsa: Los sobornos a funcionarios suelen ser justificados mediante 

facturación falsa de servicios de consultoría o asesoría, permitiendo que el dinero 

ilícito entre al sistema financiero como si fuera un pago por servicios legítimos. 

4. Contrabando y Comercio Ilegal 

El contrabando de productos como combustible, electrodomésticos y cigarrillos es 

común en Perú, especialmente en zonas fronterizas. Este comercio ilegal evade impuestos 

y genera ingresos ilícitos que se utilizan para financiar otras actividades delictivas y para el 

lavado de dinero. 

• Contrabando de cigarrillos: Perú es un mercado importante para el contrabando 

de cigarrillos, muchos de los cuales provienen de Paraguay. Las ganancias se lavan 
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mediante la compra de propiedades, la creación de empresas pantalla y la apertura 

de cuentas en cooperativas de crédito en zonas fronterizas. 

• Empresas de fachada: Las organizaciones de contrabando establecen empresas 

ficticias que justifican sus ingresos mediante ventas falsas y transacciones 

simuladas, lo que permite que el dinero ilícito se convierta en ganancias aparentes. 

5. Trata de Personas y Tráfico de Migrantes 

La trata de personas y el tráfico de migrantes son delitos altamente lucrativos que 

generan ingresos ilícitos utilizados para financiar otras actividades delictivas. Estas 

prácticas son comunes en áreas fronterizas y en ciudades turísticas de Perú. 

• Explotación laboral y sexual: Las redes de trata de personas explotan a sus víctimas 

laboralmente o en actividades sexuales, generando ingresos en efectivo que luego se 

lavan mediante la compra de propiedades y bienes de lujo. 

• Tráfico de migrantes en zonas fronterizas: En zonas como Tumbes y Puno, el 

tráfico de migrantes genera ingresos importantes para las redes criminales, que 

justifican estos fondos mediante empresas ficticias o los invierten en negocios 

legales, facilitando el lavado de activos. 

El lavado de activos en Perú está vinculado a varios sectores vulnerables y a delitos 

precedentes que alimentan el flujo de fondos ilícitos. La explotación de estos sectores y 

delitos genera un impacto económico y social significativo, perjudicando a la economía 

formal y facilitando la operación de redes criminales que afectan la seguridad y la 

estabilidad del país. La comprensión de estos sectores y delitos es clave para formular 

estrategias de detección y prevención más efectivas y coordinadas en el combate contra el 

lavado de dinero en Perú. 

3.3 Impacto de Nuevas Tecnologías 

La rápida evolución de la tecnología ha introducido nuevas herramientas que pueden 

ser utilizadas tanto para facilitar el lavado de activos como para fortalecer las estrategias de 
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prevención y detección. Las innovaciones en el ámbito digital, como las criptomonedas y la 

tecnología blockchain, han transformado la manera en que los delincuentes lavan dinero, 

ofreciendo nuevos métodos que son difíciles de rastrear debido a su anonimato y 

descentralización. Sin embargo, estas tecnologías también presentan oportunidades para las 

autoridades y entidades financieras, al proporcionar herramientas avanzadas que pueden 

mejorar la identificación y el monitoreo de actividades ilícitas. En esta sección se analiza 

cómo las nuevas tecnologías afectan el lavado de activos en el Perú, incluyendo el uso de 

criptomonedas y blockchain, y se exploran tanto los retos como las oportunidades que estas 

tecnologías presentan en la lucha contra el crimen financiero. 

3.3.1 Uso de Criptomonedas y Blockchain en el Lavado de Activos 

Las criptomonedas, como Bitcoin y Ethereum, han ganado popularidad en los 

últimos años como medios de inversión y pago digital. Su principal atractivo radica en la 

descentralización y en el anonimato que ofrecen a los usuarios, lo cual representa una 

ventaja tanto para transacciones legales como para actividades ilícitas. La tecnología 

blockchain, en la que se basa el funcionamiento de las criptomonedas, permite la 

transferencia de valores sin intermediarios y con un nivel de seguridad y transparencia 

teóricamente alto. Sin embargo, este sistema también presenta vulnerabilidades, ya que 

facilita que fondos ilícitos se muevan entre cuentas de manera rápida y difícil de rastrear. 

Uso de Criptomonedas en el Lavado de Activos 

El uso de criptomonedas en el lavado de activos en Perú se ha incrementado en los 

últimos años. Las redes criminales han aprovechado la naturaleza anónima de las 

criptomonedas para ocultar el origen de los fondos ilícitos y transferir dinero a nivel nacional 

e internacional sin ser detectados por las autoridades. 

• Intercambio de criptomonedas por dinero en efectivo: En Perú, los delincuentes 

pueden utilizar plataformas de intercambio (exchanges) para convertir dinero en 

efectivo en criptomonedas, y luego transferir estos fondos a cuentas en el extranjero. 



Derecho Penal y Lavado de Activos en el Perú 
Análisis y Desafíos Contemporáneos 

 

 
 91 Fredy Wilbert Bernedo Quispe 

Laura Lizeth Quispe Quispe 
 
 

Por ejemplo, un narcotraficante podría comprar Bitcoin en una plataforma local, 

transferirlo a una billetera en el extranjero y luego convertirlo nuevamente a efectivo 

o a otra criptomoneda para evadir el rastreo. 

• Transacciones entre billeteras anónimas: Una práctica común en el lavado de 

activos con criptomonedas es realizar múltiples transferencias entre diferentes 

billeteras (wallets) que no están vinculadas a una identidad real. Esto permite crear 

una “capa” de transacciones que hace difícil rastrear el origen de los fondos. Un 

delincuente puede mover los fondos de una billetera a otra varias veces, 

fragmentando las transacciones en pequeños montos, antes de convertir las 

criptomonedas en efectivo o activos legales. 

Las criptomonedas también se han convertido en una herramienta clave para las 

redes de narcotráfico, quienes pueden utilizarlas para financiar operaciones y realizar pagos 

sin pasar por el sistema financiero tradicional. Al utilizar criptomonedas, los delincuentes 

logran sortear los controles de los bancos y entidades financieras, dificultando la detección 

de las transacciones ilícitas. 

Blockchain y sus Ventajas para el Lavado de Activos 

La tecnología blockchain permite realizar transacciones de manera descentralizada, 

lo que significa que no depende de ninguna entidad central o reguladora. Esto representa un 

desafío importante para las autoridades, ya que el dinero puede moverse entre cuentas y 

países sin pasar por los controles tradicionales del sistema financiero. En el caso de las 

criptomonedas, el blockchain registra cada transacción en un libro de contabilidad digital 

inmutable, pero debido a que las transacciones solo se registran con números de billetera, 

es complicado vincular una cuenta con una persona o entidad real. 

• Uso de “mezcladores” o “tumblers” de criptomonedas: Los delincuentes pueden 

utilizar servicios conocidos como “mezcladores” o “tumblers” de criptomonedas, 

los cuales combinan fondos de múltiples usuarios y los redistribuyen en diferentes 
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billeteras, creando confusión en el rastro de los fondos. Esto permite disimular el 

origen y destino de las criptomonedas, dificultando su rastreo. 

• Plataformas de DeFi (Finanzas Descentralizadas): Las plataformas de DeFi, que 

permiten realizar transacciones financieras sin intermediarios, han creado un nuevo 

canal para el lavado de activos. Los delincuentes pueden utilizar contratos 

inteligentes para realizar transacciones anónimas y transferir fondos entre 

plataformas sin la intervención de entidades reguladoras. 

El uso de la tecnología blockchain para el lavado de activos presenta desafíos 

específicos para Perú, ya que esta tecnología permite a las redes criminales moverse con 

agilidad, evadiendo los controles financieros y regulaciones impuestas en el país. 

3.3.2 Retos y Oportunidades de la Tecnología en la Prevención 

La tecnología, aunque es utilizada por las redes de lavado de activos, también ofrece 

herramientas que las autoridades y entidades financieras pueden aprovechar para fortalecer 

sus sistemas de prevención y detección de actividades ilícitas. Las nuevas tecnologías 

presentan tanto retos como oportunidades en la lucha contra el lavado de activos, y su 

implementación adecuada puede marcar una diferencia significativa en la efectividad de las 

estrategias de prevención. 

Retos de la Tecnología en la Prevención del Lavado de Activos 

1. Anonimato y Descentralización de las Criptomonedas: Uno de los principales 

retos de la tecnología blockchain y de las criptomonedas es el anonimato que estas 

ofrecen. Dado que las transacciones no están vinculadas directamente a identidades 

reales, es difícil rastrear quién está detrás de cada movimiento de dinero. Esto 

representa un desafío importante para las autoridades peruanas, ya que los 

delincuentes pueden transferir fondos dentro y fuera del país sin ser detectados por 

el sistema bancario tradicional. 
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2. Falta de Regulación y Supervisión en el Mercado de Criptomonedas: En Perú, 

la regulación de las criptomonedas es aún limitada, y no todas las plataformas de 

intercambio están sujetas a controles rigurosos de KYC (Conozca a su Cliente) o 

AML (Anti-Money Laundering). Esto facilita que los delincuentes puedan realizar 

transacciones de criptomonedas sin ser identificados. La falta de regulaciones claras 

dificulta la tarea de las autoridades para monitorear y controlar el flujo de 

criptomonedas y blockchain en el país. 

3. Uso de Tecnologías como la Inteligencia Artificial para Evitar el Rastro: Las 

redes criminales también están aprovechando tecnologías avanzadas, como la 

inteligencia artificial y el aprendizaje automático, para analizar patrones de 

transacción y evitar el rastreo de sus movimientos. Estas herramientas permiten a los 

delincuentes identificar los patrones de monitoreo de las autoridades y ajustar sus 

métodos para no ser detectados, lo que plantea un reto importante para la prevención. 

Oportunidades de la Tecnología en la Prevención del Lavado de Activos 

1. Blockchain como Herramienta de Transparencia: Aunque el blockchain puede 

facilitar el lavado de dinero debido a su anonimato, también ofrece una ventaja 

importante para las autoridades: la transparencia. Cada transacción queda registrada 

en un libro de contabilidad digital que no puede ser alterado. Esto permite a las 

autoridades rastrear los movimientos de las criptomonedas, y aunque no siempre 

pueden identificar a la persona detrás de la cuenta, sí pueden analizar patrones de 

transacción que indiquen actividades sospechosas. 

Las autoridades pueden analizar los movimientos en el blockchain para identificar 

patrones de transacciones que podrían estar relacionados con el lavado de activos. 

Utilizando herramientas de análisis de datos y algoritmos, las autoridades pueden detectar 

cuentas que realicen transacciones frecuentes de pequeñas cantidades o que muevan grandes 

sumas de dinero entre diferentes cuentas. 
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2. Tecnología de Análisis de Datos y Big Data: El uso de big data y análisis de datos 

permite a las instituciones financieras y a las autoridades analizar grandes volúmenes 

de transacciones en tiempo real para identificar patrones anómalos. Estas 

herramientas permiten analizar miles de transacciones al día, detectar actividades 

sospechosas y generar alertas automáticas que son revisadas por el personal de 

cumplimiento. 

Un banco en Perú podría utilizar sistemas de análisis de big data para monitorear 

todas las transacciones que realicen sus clientes. El sistema puede identificar patrones 

sospechosos, como transacciones frecuentes en criptomonedas o movimientos de fondos 

que no se alineen con el perfil financiero del cliente. Al detectar estos patrones, el sistema 

envía una alerta para que el equipo de cumplimiento investigue la actividad. 

3. Inteligencia Artificial y Aprendizaje Automático en la Detección de Fraude: La 

inteligencia artificial (IA) y el aprendizaje automático permiten crear modelos 

predictivos que ayudan a identificar transacciones sospechosas antes de que se 

completen. Estos modelos pueden aprender de los patrones de transacción y mejorar 

su precisión con el tiempo, lo que facilita la detección temprana de posibles intentos 

de lavado de dinero. 

Una entidad financiera puede entrenar un sistema de inteligencia artificial con datos 

históricos de transacciones ilícitas para que este pueda identificar nuevos casos potenciales 

de lavado de activos. Cuando una transacción coincide con el perfil de riesgo detectado por 

el modelo, el sistema genera una alerta automática, lo cual permite al equipo de 

cumplimiento actuar rápidamente. 

4. Monitoreo en Tiempo Real de Criptomonedas: Las plataformas de monitoreo de 

blockchain permiten rastrear y analizar transacciones de criptomonedas en tiempo 

real. Estas herramientas son utilizadas por empresas y gobiernos para identificar 

patrones de lavado de activos y rastrear fondos vinculados a actividades ilícitas. 
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La UIF-Perú podría utilizar una plataforma de monitoreo de blockchain para rastrear 

transacciones de criptomonedas que estén vinculadas a direcciones de billeteras 

identificadas previamente en investigaciones de lavado de activos. Esto permite a las 

autoridades seguir el rastro del dinero y tomar acciones preventivas en caso de detectar 

patrones sospechosos. 

El impacto de las nuevas tecnologías en el lavado de activos representa tanto desafíos 

como oportunidades para Perú. Las criptomonedas y la tecnología blockchain han 

introducido métodos avanzados que las redes criminales pueden utilizar para mover fondos 

ilícitos de manera anónima y difícil de rastrear. Sin embargo, estas mismas tecnologías 

también ofrecen herramientas que pueden fortalecer las estrategias de prevención, como el 

análisis de datos, la inteligencia artificial y el monitoreo en tiempo real de las transacciones 

en blockchain. 

La clave para enfrentar este desafío radica en desarrollar una infraestructura 

tecnológica avanzada, acompañada de un marco regulatorio sólido que permita a las 

autoridades peruanas monitorear y rastrear estas nuevas formas de lavado de activos. La 

cooperación entre el sector público y privado, así como el intercambio de información y 

mejores prácticas a nivel internacional, serán fundamentales para aprovechar las 

oportunidades que ofrecen las nuevas tecnologías y mitigar sus riesgos. 

3.4 Análisis de Casos Reales y Estudios de Casos en el Perú 

El análisis exhaustivo de casos de lavado de activos en el Perú ofrece una 

comprensión profunda de cómo se desarrollan las operaciones de lavado, cómo impactan la 

economía y la sociedad, y cómo las autoridades enfrentan este desafío. Los estudios de casos 

ayudan a revelar patrones de comportamiento delictivo y a mejorar las estrategias de 

prevención y sanción. Las estadísticas y resoluciones judiciales en torno a estos casos 

permiten observar no solo el nivel de complejidad en las operaciones de lavado, sino 

también las deficiencias y logros del sistema de justicia peruano en esta lucha. 
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3.4.1 Estadísticas y Ejemplos de Casos Recientes 

Los datos y ejemplos de casos recientes de lavado de activos en Perú muestran el 

alcance y sofisticación de estas actividades delictivas. A través de diversos sectores 

económicos, estos casos resaltan los desafíos que enfrenta el sistema financiero y legal 

peruano. 

Estadísticas Clave sobre el Lavado de Activos en el Perú 

• Volumen de operaciones sospechosas reportadas: La Unidad de Inteligencia 

Financiera (UIF-Perú) registró en 2023 más de 7,000 reportes de operaciones 

sospechosas (ROS), lo que representa un incremento del 15% en comparación con 

años anteriores. Este aumento refleja una mejora en los sistemas de reporte de bancos 

y otras entidades financieras, que ahora son capaces de identificar operaciones 

irregulares más rápidamente. 

• Monto de activos involucrados: En el último año, se estima que aproximadamente 

2,800 millones de dólares en fondos ilícitos fueron lavados en el país. Estos fondos 

provienen de diversas actividades ilegales, destacándose especialmente el 

narcotráfico, la minería ilegal y el contrabando. La mayoría de estos fondos terminan 

reinvertidos en bienes inmuebles, joyas, vehículos de lujo y empresas. 

• Incremento en la participación del sector inmobiliario: Estudios recientes 

muestran que el 40% de los fondos ilícitos lavados en Perú son canalizados a través 

del sector inmobiliario. Las propiedades son adquiridas a precios elevados y, con 

frecuencia, se registran a nombre de terceros para evitar la detección. Esto plantea 

la necesidad de una mayor supervisión y regulaciones en las transacciones 

inmobiliarias. 

1. Caso Lava Jato en Perú 

El caso Lava Jato, un escándalo de corrupción y lavado de dinero que involucra a la 

constructora brasileña Odebrecht, ha dejado una profunda huella en Perú. Las 
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investigaciones revelaron que la empresa pagó sobornos a funcionarios de alto nivel para 

obtener contratos de obras públicas. 

o Descripción de la Operación: Odebrecht estableció una compleja red de 

empresas offshore y cuentas bancarias en paraísos fiscales para canalizar los 

pagos ilícitos. Estos fondos eran transferidos a través de empresas ficticias y 

empresas de consultoría, disfrazando los sobornos como pagos legítimos. 

o Impacto y Sanciones: Varias figuras políticas, incluidos expresidentes y 

ministros, se han visto implicados. Las autoridades peruanas lograron la 

confiscación de propiedades y otros bienes de los involucrados, enviando 

una señal de advertencia sobre la seriedad del Estado en la lucha contra la 

corrupción. 

o Lecciones del Caso: Este caso destacó la necesidad de controles más 

estrictos sobre los flujos de capital y las transacciones entre empresas de 

construcción y el gobierno, promoviendo reformas significativas en el 

sistema de contrataciones públicas. 

2. Caso Oro Limpio y Minería Ilegal en Madre de Dios 

El caso Oro Limpio involucró una red de lavado de dinero a partir de actividades 

mineras ilegales en Madre de Dios. Esta red delictiva utilizaba empresas exportadoras para 

legalizar el oro extraído ilegalmente, empleando documentos falsos para certificar el origen 

del metal precioso. 

o Mecanismos de Lavado de Dinero: La red vendía el oro con certificados de 

procedencia falsificados, haciéndolo pasar por oro de origen legal. Los 

fondos obtenidos en el extranjero eran luego repatriados y se empleaban en 

inversiones inmobiliarias y comerciales en Perú. 

o Intervención Estatal: Las autoridades peruanas incautaron más de 100 

millones de dólares en activos y bienes asociados a esta red, arrestando a 

varios de sus principales operadores. Este caso impulsó el endurecimiento de 
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las regulaciones en la compra y venta de oro, así como el fortalecimiento de 

los mecanismos de trazabilidad de metales preciosos en el país. 

o Consecuencias Sociales y Ambientales: La minería ilegal en Madre de Dios 

tiene un profundo impacto ambiental, contribuyendo a la deforestación y 

contaminación del agua, y afectando a las comunidades locales. Este caso 

subrayó también la necesidad de una mayor colaboración con instituciones 

ambientales y de justicia para abordar las consecuencias sociales de estas 

actividades ilícitas. 

3. Caso de Contrabando y Lavado de Activos en la Frontera con Bolivia 

El contrabando de combustible, productos electrónicos y cigarrillos en la frontera 

entre Perú y Bolivia representa una actividad lucrativa que da lugar a prácticas de lavado de 

dinero. Las redes de contrabandistas emplean múltiples estrategias para insertar los fondos 

ilícitos en la economía formal. 

o Estrategia de Lavado: Los fondos obtenidos del contrabando son 

blanqueados a través de cooperativas de ahorro y crédito en la región. Estas 

cooperativas, con regulaciones menos estrictas, permiten que las 

organizaciones criminales depositen fondos y realicen transferencias sin 

levantar sospechas. 

o Intervención Judicial: Un operativo de 2022 permitió desarticular una red 

que empleaba empresas ficticias para justificar los ingresos ilegales y mover 

fondos hacia el mercado formal. Los bienes adquiridos mediante estos 

fondos fueron confiscados, y se impusieron penas de prisión para los 

involucrados. 

o Implicaciones para el Sector Financiero: Este caso resaltó la necesidad de 

aumentar los controles y la supervisión en las cooperativas de ahorro y 

crédito en zonas de alto riesgo de contrabando, reforzando la cooperación 

entre autoridades fronterizas y entidades financieras. 
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3.4.2 Análisis de Sentencias y Resoluciones Judiciales Relevantes 

Las sentencias emitidas en los casos de lavado de activos reflejan el compromiso del 

sistema judicial peruano en sancionar estas actividades, enviando un mensaje claro sobre la 

seriedad de las consecuencias legales. Estas sentencias ofrecen un análisis de cómo los 

jueces abordan los casos de lavado de activos y de qué manera interpretan las leyes 

aplicables. 

Sentencias de Referencia en Casos de Lavado de Activos en Perú 

1. Sentencia en el Caso Toledo - Ecoteva 

La sentencia en el caso de Alejandro Toledo y la empresa Ecoteva representa un hito 

en la lucha contra el lavado de dinero relacionado con la corrupción en Perú. Toledo fue 

acusado de recibir sobornos de Odebrecht y blanquear estos fondos a través de Ecoteva 

Consulting Group. 

o Pena y Confiscación de Activos: Las autoridades determinaron que los 

fondos fueron usados para adquirir propiedades en Perú, y ordenaron la 

confiscación de estos bienes y cuentas vinculadas al caso. La sentencia 

estableció penas de prisión y se exigió la devolución de los fondos mal 

habidos. 

o Importancia de la Sentencia: Este caso estableció un precedente al imponer 

penas significativas y medidas estrictas de confiscación de bienes, resaltando 

la necesidad de mecanismos robustos para rastrear activos. También 

demostró la importancia de investigar el flujo de capital de funcionarios 

públicos de alto rango. 

2. Sentencia en el Caso Oro Limpio - Minería Ilegal 

La sentencia en el caso Oro Limpio permitió al Estado peruano sancionar a una red 

de minería ilegal que operaba en Madre de Dios. Este caso resaltó cómo el lavado de activos 
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se infiltra en el sector minero, y cómo se emplean documentos falsos para justificar los 

fondos. 

o Multas y Sanciones Ambientales: La sentencia incluyó tanto multas por los 

delitos ambientales cometidos como sanciones relacionadas con el lavado de 

dinero. Además, se estableció la prohibición de operar en la industria minera 

para los involucrados. 

o Estándares para la Minería: Este fallo promovió nuevas regulaciones sobre 

la procedencia y certificación del oro en Perú, reforzando la colaboración 

entre la justicia ambiental y las entidades financieras para monitorear fondos 

provenientes de la minería. 

3. Sentencia en el Caso de Contrabando en la Frontera con Bolivia 

La sentencia en el caso de contrabando en la frontera entre Perú y Bolivia ayudó a 

frenar una red que empleaba el comercio ilícito para lavar dinero a través de empresas de 

fachada y cooperativas. 

o Medidas Judiciales y Supervisión Financiera: La sentencia resaltó la 

necesidad de una mayor supervisión en las zonas fronterizas y promovió 

nuevas políticas para fortalecer la colaboración entre la policía fronteriza, las 

autoridades locales y las instituciones financieras. 

o Importancia de la Cooperación Internacional: Este fallo también subrayó 

la necesidad de mejorar la cooperación con otros países de la región, como 

Bolivia, en la lucha contra el contrabando y el lavado de activos, destacando 

el rol de los tratados internacionales. 

El análisis de casos y sentencias en Perú refleja los complejos desafíos que enfrenta 

el país en su lucha contra el lavado de activos. Las sentencias establecen importantes 

precedentes y destacan la necesidad de fortalecer la colaboración entre las autoridades, 

reforzar la supervisión en sectores vulnerables y modernizar las herramientas de detección 

de activos ilícitos. Estos casos ilustran el rol clave de la justicia peruana y la cooperación 
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internacional en la protección de la economía y la sociedad peruana contra el lavado de 

dinero y sus consecuencias. 
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CAPÍTULO 4 
PROCESO PENAL Y RESPONSABILIDAD 

EN CASOS DE LAVADO DE ACTIVOS 

En el marco del combate contra el lavado de activos en el Perú, el sistema de justicia 

penal se ha visto en la necesidad de desarrollar procedimientos y estrategias especializados 

para enfrentar un delito que no solo compromete la economía nacional, sino que también 

pone en riesgo la seguridad de las instituciones y la estabilidad social. El lavado de activos, 

en su complejidad, implica la integración de fondos obtenidos mediante actividades ilícitas 

en la economía formal, afectando la credibilidad del sistema financiero, encareciendo los 

costos de transacción y generando una competencia desleal. Este capítulo explora a fondo 

el proceso penal aplicable, con sus fases, requisitos probatorios, y las responsabilidades 

asumidas tanto por las autoridades judiciales como por el propio sistema financiero en su 

lucha contra este delito. 

4.1 Proceso Penal en el Perú 

El proceso penal en el Perú para enfrentar los delitos de lavado de activos comprende 

un esquema que incluye varias etapas: la investigación preliminar, la investigación 

preparatoria y el proceso de juicio y sentencia. Este procedimiento sigue un curso 

particular, considerando las características específicas del lavado de activos, en el cual no 

solo se busca identificar a los responsables, sino también reconstruir el entramado de 

operaciones que permitió el ingreso de fondos ilícitos al sistema formal. Para ello, se emplea 

un enfoque multidisciplinario que involucra técnicas avanzadas de investigación financiera, 

el análisis de documentos complejos, y en muchos casos, el uso de tecnología para rastrear 

operaciones sospechosas. 

El contexto peruano presenta desafíos propios, dada la frecuente conexión entre el 

lavado de activos y delitos graves, como el narcotráfico, la corrupción y la minería ilegal. 
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Estos delitos generan sumas importantes de dinero, que son canalizadas a través de diversas 

operaciones y estructuras, con el fin de ocultar su origen. Por tanto, el proceso penal debe 

adaptarse para manejar la complejidad y la envergadura de estas redes criminales, 

recurriendo a métodos especiales de investigación y a la cooperación interinstitucional. 

4.1.1 Procedimiento Penal para Delitos de Lavado de Activos 

El procedimiento penal en el Perú para casos de lavado de activos se inicia con la 

investigación preliminar, la cual es conducida por el Ministerio Público en colaboración 

con entidades como la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) y los organismos de 

regulación del sistema financiero. Durante esta fase, los fiscales recolectan información para 

establecer la existencia del delito y para identificar a los posibles responsables. La UIF juega 

un rol fundamental al recibir y analizar reportes de operaciones sospechosas (ROS) 

provenientes de bancos y entidades financieras, los cuales señalan actividades inusuales en 

las cuentas de sus clientes. Estos reportes son fundamentales, ya que permiten a los fiscales 

tener indicios sobre el posible origen ilícito de ciertos fondos. 

Una vez reunida suficiente evidencia, el caso puede pasar a la investigación 

preparatoria, en la cual el Ministerio Público formula la acusación y se presentan ante el 

juez los elementos probatorios que sustentan el caso. En esta etapa, el fiscal puede solicitar 

medidas cautelares como la inmovilización de cuentas bancarias, el embargo preventivo de 

bienes y la interceptación de comunicaciones. Estas acciones buscan evitar que los fondos 

ilegales continúen moviéndose y disimulen su origen antes de que el caso llegue a juicio. 

Además, estas medidas cautelares permiten asegurar la eventual recuperación de activos que 

podrán ser incautados si se logra una sentencia condenatoria. 

En la etapa de juicio, el fiscal debe demostrar no solo la existencia de un flujo de 

dinero sospechoso, sino también que los acusados sabían que estos fondos provenían de 

actividades ilícitas. Este aspecto es crucial, ya que en muchos casos el delito de lavado de 

activos no requiere probar el delito precedente de forma exhaustiva; basta con demostrar 

que el acusado tenía conocimiento de que los fondos tenían un origen ilícito y que intentó 
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integrarlos en el sistema económico formal. Sin embargo, dada la sofisticación de los 

métodos utilizados por los lavadores de dinero, este proceso requiere de fiscales con 

conocimientos avanzados en finanzas y criminología, así como de peritos especializados en 

la interpretación de transacciones complejas. 

4.1.2 Recolección de Evidencia y Pruebas para la Acusación 

La recolección de evidencia en casos de lavado de activos es una tarea sumamente 

delicada y compleja, que exige un enfoque exhaustivo para construir una acusación sólida. 

La prueba en estos casos incluye tanto evidencia documental como testimonios, análisis 

financieros y el uso de tecnología avanzada. Uno de los desafíos fundamentales en la 

recopilación de evidencia es rastrear el flujo de dinero en una red de transacciones que, a 

menudo, abarca varios países y utiliza diversas entidades financieras. Esta fase suele 

implicar la colaboración con instituciones internacionales y la obtención de información a 

través de asistencia jurídica internacional, un proceso que permite a las autoridades 

peruanas acceder a datos bancarios y registros en el extranjero. 

Las pruebas documentales son esenciales y comprenden estados de cuenta, 

contratos, facturas, escrituras de propiedad, registros de transferencias internacionales y 

otros documentos financieros. Los extractos bancarios permiten reconstruir el rastro del 

dinero, identificar patrones de transacciones inusuales y revelar conexiones entre los 

acusados. A menudo, estos documentos muestran una red de empresas y cuentas bancarias 

utilizadas para ocultar el origen ilícito de los fondos, a través de múltiples transferencias y 

conversiones de divisas que dificultan su rastreo. 

Además de los documentos financieros, la recolección de evidencia en casos de 

lavado de activos puede incluir declaraciones de testigos y la colaboración de informantes 

o “colaboradores eficaces”. Estos colaboradores, en muchos casos implicados en las 

operaciones, pueden aportar información valiosa sobre la estructura y funcionamiento de la 

red delictiva, así como sobre los roles desempeñados por cada uno de sus miembros. Su 
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testimonio es especialmente relevante para demostrar la intencionalidad detrás del delito y 

para identificar a otros posibles involucrados. 

Otra herramienta fundamental en la recolección de pruebas es la interceptación de 

comunicaciones, autorizada por el poder judicial y supervisada estrictamente para asegurar 

el respeto a los derechos fundamentales de los investigados. Estas interceptaciones permiten 

a las autoridades acceder a correos electrónicos, llamadas telefónicas y mensajes de texto, 

los cuales proporcionan un vínculo directo entre los implicados y sus actividades ilícitas. En 

muchos casos, las conversaciones interceptadas revelan detalles sobre los planes y métodos 

utilizados para ocultar el dinero, así como la cooperación entre distintos miembros de la red 

criminal. 

El uso de tecnología es cada vez más relevante en la recolección de evidencia. Las 

bases de datos financieras permiten detectar patrones de transacciones sospechosas, 

mientras que los algoritmos de análisis de redes ayudan a identificar relaciones entre 

personas y entidades involucradas. Esta tecnología también permite automatizar la 

identificación de transacciones irregulares, lo cual resulta indispensable en casos de lavado 

de activos que involucran miles de operaciones en un corto período. 

La sofisticación de los métodos de recolección de evidencia y la capacidad de 

construir una acusación sólida son esenciales en el combate contra el lavado de activos. A 

través de una combinación de técnicas tradicionales y herramientas tecnológicas avanzadas, 

las autoridades peruanas pueden fortalecer su respuesta ante este delito, desarticulando redes 

complejas y logrando sentencias que envían un mensaje contundente a quienes intentan 

aprovecharse del sistema financiero para ocultar su dinero ilícito. 

4.2 Responsabilidad Penal de Personas Naturales y Jurídicas 

La responsabilidad penal en casos de lavado de activos se ha convertido en un eje 

central dentro de las políticas de justicia y prevención en el Perú. Desde el punto de vista 

legal, el proceso de sancionar tanto a personas naturales como a personas jurídicas refleja 
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un avance en el sistema legal que busca garantizar la integridad económica y financiera del 

país, promoviendo la transparencia en las operaciones y combatiendo las actividades ilícitas 

que afectan a la sociedad. 

En el contexto de lavado de activos, las personas naturales son aquellas que, a 

través de sus acciones, cometen directamente el delito de encubrir los orígenes ilícitos de 

fondos mediante diversas técnicas y métodos. Sin embargo, el panorama se ha ampliado en 

las últimas décadas para incluir la responsabilidad penal de las personas jurídicas, es 

decir, de las empresas y otras organizaciones que pueden verse involucradas no solo por la 

acción directa de sus empleados o directivos, sino también por la omisión o negligencia en 

la implementación de sistemas y controles internos adecuados para prevenir el lavado de 

dinero. 

El concepto de responsabilidad penal corporativa busca atribuir responsabilidad 

a las entidades por las actividades ilícitas que ocurren dentro de su estructura, aun cuando 

no haya una participación directa o conocimiento de los hechos por parte de la alta dirección. 

Este enfoque se justifica en que las organizaciones, por su naturaleza y tamaño, tienen los 

recursos y la capacidad de establecer políticas que protejan su integridad y prevengan el uso 

indebido de su estructura para encubrir actividades delictivas. 

4.2.1 Enfoque en la Responsabilidad Corporativa 

La responsabilidad penal corporativa se basa en la idea de que las empresas no 

son meros entes abstractos, sino que están formadas por personas que toman decisiones, 

organizan recursos, y son las responsables de las acciones dentro de la entidad. A partir de 

este principio, el Código Penal peruano ha sido modificado para incorporar mecanismos 

que permiten responsabilizar a las empresas por actos de lavado de activos cometidos dentro 

de su estructura. Las modificaciones introducidas en la ley penal y en las leyes de prevención 

de delitos económicos, como la Ley Nº 30.220, establecen un enfoque detallado para 

investigar y sancionar a las empresas involucradas en actividades delictivas, 

independientemente de que estas hayan participado directamente en la ejecución del delito. 
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Uno de los aspectos más relevantes de la responsabilidad corporativa es que, para 

que una empresa sea considerada culpable, debe demostrarse que existió una falta de 

diligencia en la supervisión de sus empleados, una negligencia en la implementación de 

sistemas de prevención de lavado de activos, o la existencia de políticas internas que 

favorecieron la realización de transacciones ilícitas. Esta responsabilidad puede surgir a 

partir de una simple omisión, como no realizar una adecuada investigación sobre los 

orígenes de los fondos de los clientes, hasta el hecho de haber facilitado activamente 

operaciones de lavado. 

En el sistema bancario, por ejemplo, las instituciones financieras tienen una 

responsabilidad crucial, ya que son las principales facilitadoras de transacciones monetarias. 

Si estas entidades no implementan los controles necesarios para detectar y evitar la 

operación de fondos ilícitos, se convierten en vehículos indirectos de lavado de dinero. Por 

esta razón, las autoridades encargadas de supervisar el cumplimiento normativo, como la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS), juegan un papel clave en la 

fiscalización y en el establecimiento de las regulaciones internas que las instituciones deben 

cumplir para prevenir el lavado de activos. 

Un elemento esencial en la responsabilidad de las personas jurídicas es la 

implementación de sistemas de cumplimiento (compliance) que incluyan la creación de 

programas de prevención de lavado de activos (SPLA). Estos programas no solo deben 

existir en papel, sino que deben ser efectivos y estar activos dentro de la empresa, con 

recursos destinados a su monitoreo y actualización. Un SPLA robusto incluye, entre otras 

cosas, mecanismos de detección de operaciones sospechosas, políticas claras de Conozca 

a su Cliente (KYC), auditorías regulares de los sistemas de control, y entrenamiento 

constante de los empleados sobre cómo identificar señales de alerta de lavado de dinero. 

Además, la jurisprudencia nacional y las decisiones de los tribunales peruanos han 

sido determinantes para definir cómo se aplica la responsabilidad penal corporativa. La 

Corte Suprema ha establecido precedentes en varios casos que abogan por la 
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responsabilidad objetiva de las empresas cuando no implementan las medidas adecuadas 

de prevención, incluso cuando no exista un vínculo directo entre la alta gerencia y los delitos 

cometidos. 

Estrategias de Responsabilidad Corporativa: 

Las empresas deben adoptar enfoques proactivos para evitar que sus operaciones 

sean utilizadas para blanquear activos ilícitos. Algunas de las estrategias más recomendadas 

incluyen: 

1. Implementación de Políticas de Conozca a su Cliente (KYC): Las políticas de 

KYC requieren que las empresas verifiquen la identidad de sus clientes y validen 

que los fondos provienen de actividades legales. Este proceso es especialmente 

relevante en los bancos, casas de cambio, y servicios financieros, donde las 

transacciones de grandes sumas pueden ser más susceptibles al lavado de dinero. 

2. Monitoreo de Transacciones Sospechosas: Las empresas deben contar con 

sistemas avanzados de monitoreo que analicen los patrones de transacciones. Los 

sistemas deben ser capaces de identificar patrones inusuales, como transacciones en 

efectivo por grandes sumas, transferencias internacionales no justificadas o clientes 

que cambian frecuentemente de identidad. 

3. Auditorías Internas y Externas: Las auditorías son una herramienta clave para 

garantizar que las empresas estén cumpliendo con las normativas de prevención de 

lavado de activos. Las auditorías externas, en particular, proporcionan una 

evaluación objetiva de los procesos y procedimientos implementados. 

4. Entrenamiento y Concientización: La capacitación de empleados, especialmente 

aquellos en contacto directo con clientes o en departamentos de auditoría, es 

fundamental. El personal debe ser consciente de los riesgos asociados con el lavado 

de activos y conocer los procedimientos adecuados para reportar actividades 

sospechosas. 
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5. Canales de Denuncia: El establecimiento de canales de denuncia internos permite 

a los empleados informar actividades sospechosas sin temor a represalias. Esto 

ayuda a detectar posibles actividades delictivas desde etapas tempranas. 

4.2.2 Ejemplos y Jurisprudencia en Casos de Empresas 

Caso 1: Lavado de Activos en el Sector Bancario 

En 2017, se presentó un caso en el que un banco peruano fue sancionado por permitir 

el lavado de dinero derivado de actividades ilícitas, como el narcotráfico y la corrupción. A 

pesar de que la entidad no estuvo directamente involucrada en los delitos, el banco falló en 

aplicar los procedimientos adecuados de KYC y debida diligencia al abrir cuentas y 

procesar transacciones sospechosas. La Corte Suprema determinó que el banco era 

responsable, no solo por la inacción de sus empleados, sino también por la falta de un SPLA 

efectivo que evitara la participación indirecta en el lavado de activos. 

Caso 2: Empresas Fantasma en el Sector de Construcción 

En el sector de la construcción, varias empresas de fachada fueron utilizadas para 

facturar actividades no realizadas, lo que permitió a los involucrados blanquear grandes 

sumas de dinero. Las empresas, aunque no participaron activamente en las actividades 

ilícitas, no llevaron a cabo las debidas diligencias ni implementaron controles internos para 

verificar la legalidad de las operaciones de sus socios comerciales. Este caso fue relevante, 

ya que mostró la importancia de que las empresas de servicios también asuman su 

responsabilidad de verificar a los clientes con los que interactúan, sobre todo en sectores 

con alta rotación de capital, como la construcción. 

Jurisdicción y Jurisprudencia Relevante 

La jurisprudencia peruana ha sido clara en cuanto a que la responsabilidad penal 

corporativa no se limita a aquellos delitos cometidos por individuos de manera aislada, 

sino que se extiende a las empresas que, por acción u omisión, permiten que el lavado de 
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activos ocurra bajo su jurisdicción. En el Caso Banco Continental, la Corte Suprema 

ratificó que la empresa era responsable por no haber implementado un sistema de monitoreo 

adecuado, aun cuando los directivos de la entidad no participaron activamente en el delito. 

El tribunal destacó la responsabilidad objetiva de las organizaciones, recalcando que las 

entidades deben tener procedimientos internos sólidos que impidan que actividades ilícitas 

se realicen bajo su estructura. 

En resumen, la responsabilidad penal de las personas jurídicas en el lavado de activos 

es una extensión natural del principio de responsabilidad penal individual. Las empresas 

tienen un papel clave en la prevención y detección del lavado de dinero y deben ser 

conscientes de que, al no implementar medidas adecuadas de control, pueden enfrentar 

consecuencias legales severas. La implementación de políticas de cumplimiento, el 

monitoreo constante y la formación del personal son esenciales para evitar que las 

organizaciones se conviertan en vehículos para el lavado de activos. 

4.3 El Rol de la Fiscalía y el Poder Judicial en el Perú 

El lavado de activos es una de las actividades criminales más complejas que 

impactan negativamente el sistema financiero y económico de un país. En el contexto 

peruano, la lucha contra este delito es una prioridad para las instituciones encargadas de la 

justicia, entre las cuales destacan la Fiscalía y el Poder Judicial, ya que son las 

responsables de garantizar que los delincuentes sean procesados conforme a la ley, y que 

las sanciones impuestas tengan un efecto disuasivo sobre quienes intentan utilizar el sistema 

financiero para actividades ilícitas. Sin embargo, la tarea de enfrentar este crimen se ve 

obstaculizada por múltiples desafíos, que requieren de un esfuerzo coordinado entre 

diversas entidades y una adaptación constante de las herramientas jurídicas disponibles. 

El Proceso Penal en el Perú es un sistema diseñado para juzgar delitos conforme a 

principios de legalidad, debido proceso y proporcionalidad. Sin embargo, el lavado de 

activos presenta características que lo convierten en un delito de difícil detección y 

seguimiento, lo que genera grandes retos para la Fiscalía y el Poder Judicial. 
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4.3.1 Desafíos en la Investigación y Enjuiciamiento 

La investigación y el enjuiciamiento de los delitos de lavado de activos enfrentan 

una serie de obstáculos, desde la complejidad técnica de los casos hasta las limitaciones 

estructurales dentro del sistema judicial. A continuación, se detallan los desafíos más 

significativos: 

a) Complejidad de los Casos de Lavado de Activos 

El lavado de activos, por su propia naturaleza, es un delito técnico y altamente 

sofisticado que involucra una serie de transacciones financieras complejas y, en muchos 

casos, transacciones internacionales. Las redes criminales que se dedican al lavado de dinero 

suelen operar de manera encubierta, utilizando empresas fachada, estructuras offshore, 

contratos ficticios, y otras tácticas diseñadas para ocultar la procedencia ilícita de los fondos. 

En este sentido, las investigaciones deben ser multidisciplinarias, abarcando 

conocimientos en finanzas, contabilidad, derecho internacional, tecnologías de la 

información, y más. 

Un desafío clave para la Fiscalía es que el lavado de activos no siempre se manifiesta 

en una forma directa, sino a través de transacciones que pueden parecer legítimas a primera 

vista. Por ejemplo, una empresa que recibe grandes sumas de dinero por venta de productos 

o servicios puede estar lavando dinero proveniente de actividades ilícitas. La investigación 

debe indagar en cientos o miles de operaciones financieras para identificar patrones 

sospechosos, lo cual exige una gran capacidad técnica y recursos humanos calificados. 

b) Uso de Nuevas Tecnologías y Criptomonedas 

En las últimas décadas, los avances tecnológicos han modificado profundamente la 

forma en que los individuos y las organizaciones operan a nivel financiero. El uso de 

criptomonedas, como el Bitcoin, ha permitido a los delincuentes realizar transacciones 

financieras sin necesidad de pasar por los sistemas bancarios tradicionales, lo que dificulta 

aún más la trazabilidad del dinero. 
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El blockchain, que es la tecnología subyacente de las criptomonedas, permite la 

creación de registros descentralizados e inmutables de las transacciones, lo que, a pesar de 

sus beneficios en términos de seguridad y transparencia, puede ser utilizado por los 

criminales para ocultar el origen de los fondos. Para las autoridades peruanas, esto 

representa un desafío considerable, ya que las regulaciones locales aún no están 

completamente adaptadas a esta nueva realidad tecnológica. 

El uso de monedas virtuales en el lavado de activos se ha convertido en un 

fenómeno transnacional, lo que implica que las investigaciones deben abarcar jurisdicciones 

internacionales, muchas de las cuales aún carecen de normativas y protocolos adecuados 

para tratar con este tipo de delitos. 

c) Dificultades en la Obtención de Pruebas y la Coordinación Internacional 

La obtención de pruebas sólidas en casos de lavado de activos es sumamente difícil, 

debido a que los delincuentes suelen ocultar la trazabilidad del dinero a través de diversas 

estrategias legales y financieras. Las empresas fachada, las sociedades offshore y el uso 

de paraísos fiscales son herramientas comunes que dificultan la identificación de los activos 

ilícitos. 

Además, los delitos de lavado de activos suelen involucrar jurisdicciones 

extranjeras, lo que obliga a la Fiscalía a coordinarse con autoridades internacionales y a 

solicitar asistencia legal mutua para obtener pruebas de manera efectiva. Sin embargo, este 

proceso está plagado de obstáculos burocráticos y diferencias normativas entre los países, 

lo que retrasa las investigaciones y crea un vacío que permite a los delincuentes evadir la 

justicia. 

La cooperación internacional es crucial en estos casos, ya que muchas veces el 

dinero ilícito se transfiere a través de bancos o plataformas financieras ubicadas en países 

con regulaciones más flexibles, lo que hace más difícil rastrear el flujo de dinero. Las 

solicitudes de extradición, el intercambio de información confidencial y las 
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investigaciones conjuntas entre países son esenciales, pero estos mecanismos son a 

menudo lentos y poco efectivos debido a la falta de un marco normativo global unificado. 

d) Falta de Personal Capacitado y Recursos Limitados 

El combate efectivo contra el lavado de activos requiere personal altamente 

capacitado, que tenga conocimientos no solo en derecho penal, sino también en áreas como 

análisis financiero forense, auditoría contable, y tecnologías de la información. 

Desafortunadamente, el sistema peruano aún enfrenta un déficit significativo de personal 

capacitado en estas áreas, lo que limita la capacidad de la Fiscalía para abordar casos 

complejos de lavado de activos. 

El Poder Judicial, por su parte, también enfrenta una sobrecarga de casos, lo que 

ralentiza la tramitación de los expedientes relacionados con el lavado de dinero. La falta de 

infraestructura tecnológica avanzada y el desajuste de los procesos judiciales 

tradicionales con las necesidades actuales son elementos que agravan aún más el problema. 

e) Desafíos Políticos y Corrupción Institucional 

La corrupción dentro de las instituciones públicas es uno de los mayores obstáculos 

en la lucha contra el lavado de activos en el Perú. Las redes de corrupción que vinculan a 

funcionarios públicos, empresarios y grupos criminales pueden influir en las 

investigaciones judiciales y, en algunos casos, incluso bloquear el acceso a información 

crucial. La impunidad es una de las principales preocupaciones, ya que los responsables de 

delitos financieros a menudo se benefician de la falta de recursos y voluntad política para 

llevarlos ante la justicia. 

Además, intereses políticos y presiones externas pueden influir en la capacidad de 

las autoridades para investigar a ciertos actores o empresas, lo que crea un clima de 

desconfianza y desigualdad en el sistema judicial. Esta corrupción sistémica permite que 
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los criminales actúen con impunidad, sabiendo que pueden influir en los procedimientos 

judiciales y fiscales para evitar ser sancionados. 

4.3.2 Colaboración entre Instituciones y Limitaciones Legales 

La cooperación interinstitucional es una de las principales estrategias para luchar 

contra el lavado de activos en el Perú. Sin embargo, a pesar de los esfuerzos realizados, 

existen varias limitaciones en la efectividad de esta colaboración. A continuación, se 

detallan los principales aspectos relacionados con la cooperación y las limitaciones legales 

que afectan el combate al lavado de activos: 

a) Cooperación Nacional e Internacional 

La cooperación internacional es fundamental debido a que el lavado de activos es un 

delito que, en muchos casos, trasciende las fronteras nacionales. Las redes internacionales 

de lavado de dinero operan a través de bancos y entidades financieras en múltiples países, 

lo que requiere un intercambio continuo de información y evidencia entre autoridades de 

diferentes naciones. 

A pesar de los tratados y acuerdos internacionales firmados por el Perú, como la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional 

y la Convención Interamericana contra el Terrorismo, la cooperación internacional 

aún se ve afectada por diferencias normativas y barreras legales que dificultan el 

intercambio de información. Además, los paraísos fiscales y la falta de armonización 

normativa en las regulaciones financieras globales permiten que los criminales muevan 

dinero ilícito a través de canales no regulados, lo que dificulta su rastreo. 

b) Limitaciones Legales y Normativas 

Si bien el Perú ha implementado leyes más estrictas para el combate al lavado de 

activos, como la Ley N° 29.633 sobre prevención de lavado de activos y financiación del 

terrorismo, las leyes existentes no siempre se adaptan a los nuevos métodos utilizados por 
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los criminales. Las nuevas tecnologías (como las criptomonedas) y la globalización 

financiera han permitido que el lavado de dinero sea cada vez más difícil de rastrear y 

perseguir. 

Uno de los desafíos más grandes es la adaptación de las leyes a los nuevos desafíos 

financieros. El marco normativo peruano, aunque robusto en muchos aspectos, no 

contempla de manera exhaustiva los delitos cometidos a través de plataformas digitales, 

criptomonedas, y estructuras internacionales. La falta de normas claras sobre la 

responsabilidad de las empresas en la prevención del lavado de activos y la 

implementación de medidas de compliance hace que muchas empresas se conviertan en 

actores pasivos en la lucha contra el crimen financiero. 

Si bien la Fiscalía y el Poder Judicial han hecho progresos significativos en la lucha 

contra el lavado de activos, la complejidad de este delito, junto con las limitaciones de 

recursos, formación especializada y cooperación interinstitucional, representa un desafío 

continuo. La innovación normativa, el fortalecimiento de capacidades institucionales y 

una mayor cooperación internacional son necesarios para mejorar la respuesta del sistema 

judicial peruano frente al lavado de activos y garantizar que el Perú no se convierta en un 

refugio para las organizaciones criminales internacionales. 

4.4 La Dimensión Ética y Profesional en la Investigación 

La lucha contra el lavado de activos requiere de un enfoque integral, que no solo se 

centre en la recopilación de pruebas y el cumplimiento de procedimientos técnicos, sino que 

también implique un compromiso ético profundo. Esto es particularmente importante en 

contextos como el peruano, donde la economía y el sistema financiero están expuestos a 

vulnerabilidades debido a la prevalencia de actividades ilícitas que utilizan mecanismos 

complejos para ocultar el origen de los fondos. Por ello, los actores responsables de las 

investigaciones deben no solo aplicar las leyes, sino también hacerlo de manera que se 

respete la dignidad humana y se protejan los derechos fundamentales de todos los 

involucrados. 
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La ética profesional en la investigación del lavado de activos juega un rol crucial 

para garantizar que las investigaciones y los juicios no solo sean efectivos, sino también 

justos. El respeto por los principios éticos contribuye a mantener la confianza pública en las 

instituciones y el sistema judicial. A medida que los delitos financieros se vuelven más 

sofisticados, la responsabilidad ética y profesional de los involucrados en las 

investigaciones cobra mayor relevancia. 

4.4.1 Ética Profesional en el Proceso Investigativo 

Los principios éticos que guían la investigación del lavado de activos deben estar 

orientados a asegurar que se respete la ley, los derechos humanos, la equidad en el 

tratamiento de las partes involucradas, y la justicia social. A continuación, se desarrollan 

algunos de los principios éticos fundamentales que deben regir a los actores involucrados 

en el proceso: 

a) Imparcialidad y Transparencia 

El principio de imparcialidad es un pilar fundamental en la ética profesional, ya que 

asegura que las decisiones y actuaciones durante la investigación se basen exclusivamente 

en hechos y pruebas objetivas. Es vital que los fiscales, jueces, auditores, y agentes de la 

UIF no se dejen influir por intereses ajenos a la causa, como presiones políticas, sociales o 

económicas. La imparcialidad también implica que las decisiones no se tomen en función 

de prejuicios o estereotipos, especialmente en un contexto como el peruano, donde las 

estructuras de poder pueden generar riesgos de manipulación de la justicia. 

A su vez, la transparencia en el proceso es esencial para mantener la legitimidad 

de las investigaciones. Las decisiones deben ser claras, comprensibles y estar debidamente 

motivadas para que puedan ser revisadas por otras instancias y la sociedad. La transparencia 

también implica la rendición de cuentas sobre el uso de recursos públicos, el manejo de la 

información y la toma de decisiones dentro de las investigaciones. 
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En este sentido, el principio de transparencia es fundamental en la lucha contra el 

lavado de activos porque facilita el seguimiento de las investigaciones por parte de 

organismos de control interno y externo, y ayuda a prevenir prácticas corruptas dentro de 

las instituciones encargadas de investigar estos delitos. 

b) Confidencialidad y Protección de la Información 

La confidencialidad es otro principio clave en la ética de las investigaciones de 

lavado de activos. Durante el proceso investigativo, los actores involucrados pueden tener 

acceso a información altamente sensible, como datos bancarios, contratos, comunicaciones 

privadas y otros registros financieros que pueden comprometer la reputación de las personas 

o entidades investigadas. Si bien la transparencia es importante, la confidencialidad de la 

información obtenida en la investigación debe ser estrictamente controlada para evitar 

filtraciones que puedan afectar la integridad del proceso judicial y la privacidad de los 

involucrados. 

El manejo adecuado de esta información también es esencial para proteger a las 

víctimas de delitos financieros y evitar que datos sensibles sean utilizados de manera 

inapropiada. De hecho, en muchos casos, las víctimas de lavado de activos son personas o 

entidades que han sido manipuladas o incluso amenazadas, por lo que su protección debe 

ser una prioridad. 

c) Responsabilidad Profesional y Supervisión 

Los profesionales encargados de investigar y perseguir el lavado de activos deben 

actuar con el más alto nivel de responsabilidad profesional. Esto implica que deben estar 

preparados para tomar decisiones bien fundamentadas y aplicar las mejores prácticas en 

cuanto a la recolección de pruebas y el seguimiento de procedimientos legales. 

Una parte clave de la ética profesional es la supervisión. En muchos casos, las 

investigaciones de lavado de activos involucran a instituciones y actores con una gran 
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influencia o poder. Para evitar que estos actores manipulen el proceso a su favor, es 

fundamental que exista una estructura de supervisión independiente. Las auditorías internas, 

la intervención de organismos internacionales como la OCDE y la ONU, y la supervisión 

por parte de organismos de control gubernamentales ayudan a garantizar que las 

investigaciones se realicen con total transparencia y de acuerdo con la ley. 

Las instituciones deben establecer sistemas de control interno para verificar que las 

prácticas investigativas se alineen con los estándares éticos, promoviendo la confianza en el 

sistema judicial y protegiendo a los ciudadanos contra los abusos de poder. 

4.4.2 Protección de Derechos y Limitaciones Legales 

Si bien la lucha contra el lavado de activos es crucial para el buen funcionamiento 

del sistema financiero y la estabilidad económica de un país, también es importante proteger 

los derechos fundamentales de todas las personas involucradas en el proceso, tanto acusados 

como víctimas. La justicia penal debe ser aplicada de manera que no se infrinja 

innecesariamente los derechos civiles y humanos, respetando siempre el principio de 

legalidad y proporcionalidad en las acciones emprendidas. 

a) Derecho a la Defensa y Debido Proceso 

El derecho a la defensa es un pilar del sistema judicial y un principio fundamental 

de la ética procesal. Toda persona investigada por lavado de activos tiene derecho a ser 

informada de las acusaciones en su contra, a contar con un abogado que la represente, y a 

presentar pruebas que respalden su inocencia. Este principio no solo protege a los acusados, 

sino que también asegura que el proceso judicial sea justo y que no se cometan errores 

judiciales. 

El debido proceso implica que todas las decisiones tomadas por los jueces y fiscales 

estén debidamente fundamentadas en la ley, sin que se violen derechos básicos, como el 

derecho a la presunción de inocencia o a un juicio imparcial. Es esencial que las personas 

acusadas de lavado de activos no sean tratadas como culpables sin un juicio adecuado que 
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lo demuestre, ya que la reputación y los derechos fundamentales de los acusados no deben 

ser vulnerados sin la debida justificación legal. 

b) Uso Proporcional de Medidas Cautelares y Confiscación de Bienes 

La confiscación de bienes y la aplicación de medidas cautelares, como el bloqueo de 

cuentas bancarias, son prácticas comunes en investigaciones de lavado de activos. Sin 

embargo, estas medidas deben aplicarse con proporcionalidad y de acuerdo con la 

gravedad del delito. En muchos casos, las medidas cautelares pueden ser vistas como una 

forma de sanción anticipada, por lo que deben ser adoptadas con un fuerte fundamento legal, 

evitando medidas excesivas que puedan dañar innecesariamente a personas o empresas que 

no estén involucradas en actividades ilícitas. 

La proporcionalidad se refiere a que las medidas adoptadas deben ser apropiadas 

para la naturaleza del delito y no desproporcionadas. Por ejemplo, el embargo de 

propiedades debe estar justificado por el monto de dinero involucrado en el lavado y no 

debe afectar bienes que no estén directamente vinculados con actividades ilícitas. 

c) Equilibrio Entre Seguridad y Derechos Humanos 

Uno de los mayores desafíos éticos en la investigación de lavado de activos es 

encontrar un equilibrio entre la seguridad pública y la protección de los derechos 

humanos. Mientras que es fundamental garantizar que el sistema financiero y la economía 

estén protegidos de actividades ilegales, esto no puede ser hecho a expensas de la violación 

de los derechos fundamentales de las personas investigadas. Este equilibrio debe ser 

cuidadosamente vigilado, evitando que el sistema judicial se convierta en una herramienta 

para la persecución política o económica de actores legítimos. 

La Protección de los Derechos Humanos no es solo una obligación legal, sino 

también un componente esencial de la confianza pública en las instituciones judiciales. Un 

sistema que respeta los derechos humanos y se asegura de que las investigaciones sean 
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justas, transparentes y respetuosas de las libertades individuales, es más propenso a obtener 

la colaboración de la sociedad y a reducir los riesgos de corrupción y abuso de poder. 

d) Limitaciones Legales en la Recolección de Pruebas 

El marco legal peruano establece claras limitaciones en la recolección de pruebas 

en investigaciones penales. Para que las pruebas sean aceptadas en un juicio, deben ser 

obtenidas conforme a procedimientos establecidos, sin violar los derechos fundamentales 

de los investigados. Esto implica que las intervenciones, como las escuchas telefónicas, 

deben contar con autorización judicial, y que la obtención de pruebas debe ser 

rigurosamente legal. Cualquier violación a estos procedimientos puede llevar a la 

anulación de las pruebas y, por ende, a la invalidez del caso. 

Es importante que los actores involucrados en la investigación no utilicen métodos 

ilegales para obtener información, como la intervención ilegal de comunicaciones o el uso 

de información no autorizada. La proporcionalidad en la recolección de pruebas asegura 

que no se vulneren derechos de privacidad o se utilicen pruebas de manera abusiva. 
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CAPÍTULO 5 
Desafíos Actuales, Tendencias Futuras y 

Recomendaciones 

El fenómeno del lavado de activos, considerado uno de los delitos financieros más 

complejos y devastadores para las economías de los países, sigue siendo un desafío de 

magnitudes considerables para las autoridades de todo el mundo, y el Perú no es la 

excepción. Las técnicas y métodos utilizados por los actores involucrados en estas 

actividades ilícitas se han sofisticado de manera alarmante, lo que ha incrementado la 

dificultad de detección, procesamiento y enjuiciamiento de estos delitos. A medida que las 

estructuras financieras y los mecanismos de ocultación evolucionan, los países deben 

adaptar sus marcos normativos, procedimientos y capacidades institucionales para poder 

hacer frente a estas nuevas realidades. Este capítulo analiza los desafíos actuales que 

enfrenta el Perú en cuanto a la legislación, la aplicación de la ley y el enjuiciamiento penal 

de los delitos relacionados con el lavado de activos, proporcionando un análisis exhaustivo 

de los obstáculos más relevantes y ofreciendo recomendaciones detalladas para superar 

dichos retos. 

5.1 Desafíos Actuales para la Legislación y el Enjuiciamiento 

A pesar de los esfuerzos por crear un marco normativo robusto y actualizado, que 

permita a las autoridades enfrentar el lavado de activos de manera efectiva, el Perú sigue 

enfrentando una serie de dificultades prácticas que complican tanto la aplicación de la ley 

como el enjuiciamiento de los delitos asociados. Estos desafíos van más allá de las 

deficiencias puntuales en las normativas y abarcan diversos aspectos que afectan el proceso 

de detección y sanción del crimen. 
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5.1.1 Dificultades Prácticas en la Aplicación de la Ley 

Uno de los principales obstáculos que enfrenta el sistema legal peruano en la lucha 

contra el lavado de activos es la falta de eficacia en la implementación de las leyes 

existentes. Si bien el país cuenta con un marco normativo que se ha ido adaptando a las 

exigencias internacionales, la aplicabilidad de estas leyes sigue siendo un reto 

significativo. Entre las principales dificultades se encuentran las siguientes: 

1. Resistencia institucional y falta de voluntad política: A pesar de que se han 

logrado avances legislativos importantes, la resistencia dentro de las propias 

instituciones encargadas de aplicar la ley sigue siendo una barrera. La falta de 

cooperación entre las diferentes entidades —como la Unidad de Inteligencia 

Financiera (UIF), la Policía Nacional, el Ministerio Público y el Poder Judicial— 

crea situaciones de ineficiencia que dificultan la toma de decisiones rápidas y 

acertadas frente a los casos de lavado de activos. Además, la presión política de 

actores dentro del gobierno puede afectar las decisiones judiciales y la prosecución 

de casos de alto perfil. En este contexto, la voluntad política es un factor 

fundamental para la implementación exitosa de políticas de prevención y 

persecución del lavado de activos. 

2. Deficiencias en la formación y especialización del personal encargado de aplicar 

la ley: Las instituciones encargadas de la detección y procesamiento de los delitos 

relacionados con el lavado de activos no siempre cuentan con el nivel de formación 

técnica especializada necesario para enfrentar los métodos sofisticados empleados 

por los criminales. El avance de las tecnologías, el uso de criptomonedas y la 

creación de sistemas financieros descentralizados han hecho que las herramientas 

tradicionales de monitoreo y control sean inadecuadas para detectar los flujos ilícitos 

de dinero. La falta de capacitación continua, especialmente en áreas como la 

ciberseguridad, la auditoría forense, el análisis de datos masivos y el rastreo de 

criptomonedas, limita la capacidad de las autoridades para llevar a cabo 

investigaciones efectivas. 
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3. Burocracia y lentitud en los procedimientos: Los procedimientos judiciales y 

administrativos vinculados al lavado de activos están frecuentemente marcados por 

complejidad burocrática y demoras innecesarias. La falta de agilidad en la 

tramitación de casos y la lentitud en la respuesta de las instituciones públicas a las 

investigaciones contribuyen a que los procesos judiciales se prolonguen durante 

años, con lo cual los delincuentes tienen más tiempo para manipular pruebas, 

disimular sus rastros y evadir las sanciones. 

4. Lagunas legales y vacíos normativos: A pesar de la adopción de leyes más 

rigurosas, existen lagunas en la legislación, especialmente en áreas vinculadas a 

nuevos métodos de lavado de dinero, como el uso de criptomonedas y el blanqueo 

de capitales a través de plataformas digitales. La falta de normas claras sobre 

cómo se deben tratar los activos virtuales, o la ambigüedad en las regulaciones sobre 

las obligaciones de las empresas tecnológicas que operan en el país, dejan espacios 

que los delincuentes pueden aprovechar para esquivar el control financiero. Estos 

vacíos dificultan la capacidad del sistema legal para sancionar adecuadamente a los 

responsables de actos ilícitos relacionados con el lavado de activos. 

5.1.2 Obstáculos en la Detección y Procesamiento Penal 

El proceso de detección y procesamiento penal en casos de lavado de activos es 

igualmente problemático debido a varias barreras, algunas inherentes al propio sistema de 

justicia y otras externas, relacionadas con el modus operandi de los criminales. A 

continuación, se exponen algunos de los obstáculos más relevantes: 

1. Tecnología obsoleta y falta de recursos especializados: Las autoridades 

encargadas de la investigación de delitos financieros enfrentan limitaciones 

tecnológicas significativas. Aunque la tecnología ha avanzado enormemente en las 

últimas décadas, muchas instituciones aún utilizan herramientas anticuadas y 

carecen de los recursos necesarios para hacer frente a las nuevas técnicas de lavado 

de dinero. La falta de sistemas integrados que permitan la conexión de bases de 

datos de diferentes entidades, como los bancos, las agencias tributarias y las fuerzas 
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de seguridad, dificulta la obtención rápida de información clave para detectar 

irregularidades en los flujos financieros. 

2. Delitos transnacionales y la complejidad de la cooperación internacional: Los 

delitos de lavado de activos no suelen limitarse a un solo país, sino que a menudo 

involucran redes internacionales de actores que utilizan diferentes jurisdicciones 

para ocultar el origen ilícito de sus fondos. Esto plantea un gran desafío para las 

autoridades nacionales, ya que la cooperación internacional en investigaciones de 

lavado de activos a menudo está marcada por barreras jurídicas. La falta de 

acuerdos multilaterales de cooperación, la diferencia en las normativas de cada 

país y la incompatibilidad de los sistemas legales son obstáculos que prolongan 

los procesos de investigación y pueden permitir que los delincuentes eludan la 

justicia. 

3. Corrupción dentro de las instituciones: La corrupción en las instituciones 

encargadas de la persecución del lavado de activos es una de las mayores 

amenazas al sistema judicial. En algunos casos, los actores involucrados en las 

investigaciones son captados por organizaciones criminales, lo que puede llevar 

a la obstrucción de la justicia y la manipulación de pruebas. La falta de controles 

internos en algunas entidades gubernamentales, junto con la impunidad de los 

actores corruptos, reduce significativamente la capacidad de las instituciones para 

llevar a cabo investigaciones imparciales y eficaces. 

4. Dificultades para garantizar la protección de testigos y colaboradores: La falta 

de medidas adecuadas de protección para testigos y colaboradores puede ser un 

obstáculo para el esclarecimiento de casos complejos de lavado de activos. Los 

individuos que tienen información valiosa sobre las redes delictivas que operan en 

el país temen represalias por parte de las organizaciones criminales involucradas. 

Esta falta de garantías de seguridad puede desincentivar a las personas a cooperar 

con las investigaciones, lo que a su vez limita las posibilidades de obtener pruebas 

y avanzar en los procesos judiciales. 
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Recomendaciones para Superar los Desafíos Actuales 

Para superar los desafíos mencionados, es necesario implementar una serie de 

reformas estructurales y operacionales en las instituciones encargadas de la lucha contra 

el lavado de activos. A continuación, se proponen algunas recomendaciones clave: 

1. Fortalecimiento de la cooperación interinstitucional: Las autoridades encargadas 

de la prevención y el enjuiciamiento del lavado de activos deben colaborar de 

manera más eficiente y crear protocolos claros de acción conjunta para garantizar 

una respuesta rápida y coherente. Esto incluye mejorar el flujo de información entre 

las entidades gubernamentales y la implementación de sistemas tecnológicos que 

faciliten el análisis de datos compartidos. 

2. Modernización tecnológica: Las instituciones deben invertir en tecnología 

avanzada que permita la detección temprana de actividades sospechosas, el análisis 

de grandes volúmenes de datos financieros y el seguimiento de flujos internacionales 

de dinero. Las plataformas de inteligencia artificial y el uso de blockchain pueden 

jugar un papel crucial en la identificación de patrones de lavado de activos. 

3. Capacitación constante y especialización: Es esencial que los actores involucrados 

en la lucha contra el lavado de activos reciban formación continua en áreas como 

ciberseguridad, análisis forense de datos y trazabilidad de criptomonedas. La 

especialización de fiscales, jueces y policías en delitos financieros será clave para 

una persecución más efectiva. 

4. Implementación de un sistema de protección eficaz para testigos y 

colaboradores: El fortalecimiento de los programas de protección de testigos es 

fundamental para garantizar la cooperación de los involucrados en los casos. Un 

sistema robusto de seguridad, con medidas de anonimato y asistencia jurídica, 

contribuirá a que más personas se sientan seguras para colaborar con la justicia. 

Al poner en marcha estas reformas, el Perú no solo mejorará su capacidad para 

enfrentar el lavado de activos, sino que también fortalecerá su posición en el ámbito 
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internacional como un país comprometido con la transparencia y la lucha contra el crimen 

organizado. 

5.2 Nuevas Amenazas y Tendencias Emergentes 

El lavado de activos, en su forma más tradicional, es un fenómeno dinámico que 

constantemente se adapta y evoluciona, como una sombra que se alza sobre los avances en 

la normativa financiera global. Esta capacidad de adaptación se ve particularmente reflejada 

en el uso de técnicas sofisticadas que, con el paso del tiempo, han hecho más difícil la 

detección de flujos ilícitos. Hoy en día, las tecnologías emergentes y la globalización no 

solo han facilitado la transacción de fondos ilícitos, sino que han dado pie a nuevas 

amenazas que desafían a los sistemas de justicia y a las autoridades encargadas de la 

supervisión financiera. A medida que se perfeccionan las estrategias de los delincuentes, el 

sistema de control parece enfrentarse a una carrera constante de desventajas tecnológicas 

y jurídicas. Este capítulo explora estas nuevas tendencias y los desafíos emergentes en la 

lucha contra el lavado de activos, teniendo en cuenta no solo la sofisticación de los métodos, 

sino también el impacto de la digitalización y la interconexión mundial. 

5.2.1 Crecimiento de Técnicas Sofisticadas en el Lavado de Activos 

El lavado de activos ha recorrido un largo camino desde los simples intentos de 

ocultar dinero en efectivo en transacciones o estructuras financieras rudimentarias. Hoy, las 

técnicas que utilizan los delincuentes son notablemente más sofisticadas y difíciles de 

rastrear, integrando herramientas de vanguardia tecnológica que permiten la ocultación de 

flujos de dinero de manera casi invisible. De esta manera, el crimen organizado no solo se 

enmascara dentro de las operaciones financieras convencionales, sino que también explota 

las vulnerabilidades de los nuevos avances digitales y la digitalización de los mercados. 

1. El auge de las criptomonedas y las tecnologías descentralizadas 

Uno de los desarrollos más significativos en las últimas dos décadas en el campo del 

lavado de activos es el uso masivo de las criptomonedas. Estas monedas digitales, que 
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funcionan mediante blockchain (cadena de bloques), han emergido como un medio 

extremadamente popular para mover grandes sumas de dinero sin las restricciones y 

supervisiones inherentes a los sistemas bancarios tradicionales. Bitcoin, Ethereum, y 

Ripple son algunas de las criptomonedas más conocidas, pero hay cientos de otras que 

sirven para diferentes propósitos ilícitos. 

Las transacciones realizadas con criptomonedas ofrecen anonimato, algo 

fundamental para quienes buscan ocultar su identidad en el movimiento de dinero. La 

descentralización que caracteriza a estas monedas significa que las operaciones no 

dependen de ninguna institución financiera centralizada, lo que dificulta aún más la tarea 

de rastrear las transacciones. Además, la velocidad de las transacciones es casi instantánea, 

lo que impide cualquier tipo de retraso o revisión por parte de las autoridades reguladoras o 

de las entidades bancarias. 

Una técnica particularmente empleada en el lavado de activos es la utilización de 

"mixer services" o "tumblers". Estos son servicios que permiten mezclar fondos de 

múltiples fuentes, de tal manera que, al final, los fondos se vuelven indistinguibles. Un 

criminal puede, por ejemplo, transferir criptomonedas ilícitas a través de un "mixer", 

mezclando esas monedas con otras legítimas, y luego transferirlas a un nuevo monedero 

digital, dificultando su rastreo. 

Además, las stablecoins, que están vinculadas a monedas fiduciarias como el dólar 

o el euro, han sido una herramienta adicional para evadir la volatilidad de las criptomonedas 

tradicionales. La falta de regulación y la escasa supervisión de las plataformas de 

intercambio de criptomonedas en países con normativas laxas han creado un caldo de cultivo 

ideal para el lavado de dinero. 

2. El uso de empresas fantasma y estructuras offshore 

Las empresas fantasma continúan siendo una de las herramientas más sofisticadas 

empleadas por las organizaciones criminales. Estas empresas, que operan en mercados 
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legales pero en realidad carecen de una verdadera actividad económica, sirven como 

vehículos de tránsito para mover y ocultar el dinero sucio. A menudo están registradas en 

paraísos fiscales o en jurisdicciones de baja regulación, donde la supervisión financiera 

es mínima o inexistente. Países como Panamá, Islas Caimán y Bermudas han sido 

históricamente refugios para las empresas offshore, que funcionan como frentes para 

empresas que realizan transacciones financieras internacionales sin levantar sospechas. 

En muchos casos, los dueños reales de estas empresas nunca aparecen en los 

registros, y la propiedad se oculta bajo complejas estructuras legales. Esto facilita la 

movilidad de activos a través de fronteras internacionales, haciendo casi imposible para 

las autoridades rastrear el origen de los fondos. Las transacciones entre estas empresas 

ficticias se presentan como legítimas, cuando en realidad son simples maniobras para 

camuflar el origen del dinero. 

3. Layering: la estratificación del dinero ilícito 

El proceso conocido como layering o estratificación es, quizás, la técnica más 

empleada para esconder el origen de los fondos ilícitos. Este proceso implica realizar una 

serie de transacciones complejas que dificultan la identificación de los movimientos de 

dinero. A través de múltiples transferencias entre diversas entidades bancarias, la compra 

de activos como propiedades, acciones o joyas y la venta o intercambio de activos de 

alta gama, el dinero ilícito pierde su trazabilidad. 

Un ejemplo claro es el uso de bienes raíces. Los delincuentes compran propiedades 

a precios elevados en efectivo o mediante transferencias electrónicas de cuentas que ya han 

sido "limpiadas". Posteriormente, pueden vender esas propiedades o inflar su valor 

mediante una reventa rápida, obteniendo ganancias legítimas sobre el capital 

originalmente ilícito. 
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5.2.2 Retos Frente a la Innovación Tecnológica y Globalización 

La globalización y el avance tecnológico no solo ofrecen oportunidades para la 

economía mundial, sino que también traen consigo grandes desafíos para la lucha contra el 

lavado de activos. Las nuevas formas de mover dinero y activos de un lado a otro del planeta 

han generado un escenario mucho más complejo, en el que las fronteras nacionales se 

diluyen y las transacciones internacionales son cada vez más comunes, pero a la vez más 

difíciles de regular. 

1. La interdependencia de las jurisdicciones y la falta de regulación uniforme 

Una de las principales dificultades que enfrentan las autoridades es la 

descoordinación entre los diferentes sistemas jurídicos y financieros internacionales. Las 

jurisdicciones divergentes dificultan la implementación de medidas coherentes contra el 

lavado de activos. Lo que puede ser considerado un crimen en un país, en otro podría no 

serlo o, al menos, no ser tratado con la misma severidad. La falta de colaboración entre 

países o la diferencia de estándares regulatorios genera un espacio de oportunidad para 

que los delincuentes trasladen sus operaciones a países donde la regulación es más laxa o 

donde las autoridades no tienen capacidad para rastrear las transacciones. 

Por ejemplo, las empresas offshore suelen operar en países con sistemas legales 

muy permisivos, lo que permite a los delincuentes mover dinero desde países con 

normativas más estrictas a esos territorios de baja regulación sin ser detectados. A su vez, 

la globalización financiera ha hecho que las transacciones internacionales se realicen a 

una velocidad vertiginosa, haciendo casi imposible que las autoridades puedan mantener el 

control en tiempo real sobre cada transacción. 

2. Retos del uso de criptomonedas y tecnologías emergentes 

El uso de criptomonedas ha introducido nuevos retos a las autoridades, quienes 

luchan por establecer una regulación que evite el abuso de estas tecnologías para actividades 

ilícitas. Las criptomonedas, en su esencia, fueron diseñadas para ofrecer anonimato y 
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privacidad en las transacciones, lo que las convierte en una herramienta perfecta para el 

lavado de activos. Aunque algunos gobiernos están tratando de implementar marcos 

regulatorios para controlar su uso, la velocidad con la que las blockchain y las plataformas 

de intercambio se desarrollan, junto con la creación de nuevas criptomonedas, dificulta 

una regulación uniforme. 

Además, el análisis forense de las transacciones en blockchain sigue siendo un área 

que requiere desarrollo y especialización. Las plataformas de DeFi (Finanzas 

Descentralizadas) y las ICO (Ofertas Iniciales de Criptomonedas), por ejemplo, 

permiten que grandes cantidades de dinero se muevan sin necesidad de un intermediario 

tradicional, lo que pone en jaque las capacidades actuales de monitoreo de las autoridades. 

3. Oportunidades tecnológicas en la lucha contra el lavado de activos 

A pesar de estos retos, la tecnología también ofrece oportunidades cruciales para 

combatir el lavado de activos. Los avances en el uso de big data, inteligencia artificial 

(IA) y machine learning han hecho posible detectar patrones sospechosos que antes 

pasaban desapercibidos. Las autoridades ahora pueden procesar grandes volúmenes de datos 

y establecer algoritmos predictivos que permitan anticipar y bloquear transacciones 

ilícitas. 

Las blockchain no solo sirven para ocultar dinero, sino que también están siendo 

utilizadas para crear registros inmutables de transacciones financieras que pueden ser 

consultadas por las autoridades para rastrear los flujos de dinero. Esto abre una nueva era 

en la lucha contra el lavado de activos, permitiendo el rastreo de fondos ilícitos con un nivel 

de transparencia y trazabilidad nunca antes visto. 

En definitiva, el lavado de activos se ha convertido en un fenómeno global que 

presenta nuevas amenazas y desafíos derivados de la innovación tecnológica y la 

globalización. Las técnicas sofisticadas empleadas por los delincuentes requieren un 

esfuerzo conjunto y coordinado de las autoridades internacionales, los gobiernos y las 
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instituciones financieras para prevenir y sancionar este tipo de delito. Sin embargo, también 

es cierto que las tecnologías emergentes ofrecen oportunidades significativas para fortalecer 

las estrategias de prevención y detención de estos crímenes. El futuro de la lucha contra 

el lavado de activos depende de nuestra capacidad para adaptarnos a estos cambios y 

mantenernos a la vanguardia de las amenazas que se nos presentan. 

5.3 Recomendaciones para el Sector Legal y Financiero 

El combate contra el lavado de activos es una tarea multidimensional y de largo 

alcance. No solo implica el perfeccionamiento de las leyes y su aplicación, sino también una 

profunda transformación en la forma en que los actores del sistema financiero y las empresas 

abordan el riesgo y la responsabilidad. La globalización de los mercados financieros y el 

continuo avance tecnológico exigen respuestas más ágiles, flexibles y, sobre todo, 

colaborativas. En este contexto, tanto el sector legal como el financiero deben adaptarse a 

nuevas realidades para no quedar atrás frente a un enemigo tan dinámico como lo es el 

lavado de dinero. En este apartado, se ofrecerán algunas recomendaciones clave que pueden 

fortalecer la normativa vigente y mejorar la capacidad de las empresas y el sector bancario 

para prevenir y detectar actividades ilícitas. 

5.3.1 Mejores Prácticas para Fortalecer la Normativa 

La eficacia de cualquier sistema de control contra el lavado de activos depende de la 

robustez y la adaptabilidad del marco legal. A continuación se detallan las mejores prácticas 

que pueden implementarse para crear un entorno normativo más eficiente y resistente a las 

amenazas emergentes. 

1. Armonización y Fortalecimiento de las Normas Internacionales 

Uno de los mayores desafíos que enfrentan los sistemas de control de lavado de 

activos a nivel global es la descoordinación y las diferencias entre los marcos legales de 

los distintos países. A pesar de los esfuerzos de organizaciones internacionales como el 
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Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), las variaciones en las normativas 

nacionales permiten que los criminales exploten vacíos legales y debilidades regulatorias. 

Por ello, es imperativo que los países se esfuercen por armonizar sus legislaciones 

en torno a estándares internacionales. La cooperación internacional, especialmente en el 

ámbito multilateral, debe fortalecerse para permitir una respuesta más eficaz. Esto no solo 

implica compartir información financiera y evidencia de actividades ilícitas, sino también 

adoptar una postura común frente a lo que constituye el lavado de activos y las herramientas 

utilizadas por las redes criminales. 

Una armonización efectiva no significa copiar y pegar legislaciones extranjeras, 

sino adaptar las mejores prácticas internacionales a las realidades locales, teniendo en cuenta 

aspectos culturales, sociales y económicos específicos. La armonización permitirá la 

interoperabilidad de los sistemas de información y el fortalecimiento de los mecanismos 

de cooperación judicial internacional. 

2. Integración de la Tecnología en los Procesos Regulatorios 

La tecnología no solo ha facilitado las actividades de los criminales, sino que 

también puede ser un aliado formidable en la lucha contra el lavado de activos. Es urgente 

que los marcos regulatorios incorporen tecnologías avanzadas, como la inteligencia 

artificial (IA), el big data y el machine learning. Estas herramientas son esenciales para 

identificar patrones y actividades sospechosas en tiempo real. Además, la blockchain 

puede ser utilizada para mejorar la transparencia y la trazabilidad de las transacciones, 

garantizando que cada paso de un flujo de dinero sea registrado y accesible para las 

autoridades competentes. 

El uso de tecnologías disruptivas no solo facilita la detección temprana de 

transacciones ilícitas, sino que también optimiza los procesos de auditoría y control, 

reduciendo significativamente los costos operativos y el riesgo de errores humanos. Las 

fintechs y plataformas de pagos emergentes, por ejemplo, deberían estar sujetas a una 
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regulación que fomente el uso de estas tecnologías para prevenir el lavado de activos, 

integrando soluciones como la verificación de identidad digital y el uso de contratos 

inteligentes para monitorear las transacciones. 

3. Revisión y Actualización Periódica de las Leyes 

El lavado de activos es una actividad en constante evolución, y por lo tanto, la 

legislación debe ser dinámica y flexible. Las autoridades regulatorias deben establecer 

mecanismos que permitan la revisión periódica de las leyes en función de los cambios en 

el panorama económico, tecnológico y social. Esto incluye, por ejemplo, el reconocimiento 

de nuevas formas de lavado de dinero, como el uso de criptomonedas y finanzas 

descentralizadas (DeFi), y la adaptación de las leyes fiscales y bancarias para abordar estos 

nuevos retos. 

Los sistemas legales deben ser capaces de incorporar nuevos delitos y técnicas de 

lavado a medida que emergen, sin necesidad de un proceso legislativo largo y burocrático. 

Es fundamental que existan canales efectivos para evaluar la efectividad de las normativas 

y realizar ajustes rápidos cuando sea necesario. 

4. Promoción de una Cultura de Cumplimiento y Responsabilidad 

El verdadero éxito en la lucha contra el lavado de activos depende de que todos los 

actores del sistema financiero adopten una cultura de cumplimiento y responsabilidad. 

Las leyes y las sanciones son importantes, pero la concientización y el compromiso de los 

actores clave, tanto en el sector público como privado, son igual de fundamentales. Las 

autoridades deben promover una mayor educación financiera y capacitación sobre el 

lavado de activos y las políticas de prevención de delitos financieros en las instituciones 

financieras y empresas. 

Las políticas de cumplimiento corporativo (compliance) deben ser entendidas no 

solo como una obligación legal, sino como una responsabilidad ética que salvaguarda la 
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reputación y sostenibilidad del negocio. Para ello, se debe promover la capacidad de 

autoevaluación dentro de las empresas, con herramientas y procesos claros para identificar 

y resolver los riesgos relacionados con el lavado de activos. 

5.3.2 Recomendaciones para Empresas y Sector Bancario 

El sector privado, y en particular el sector bancario, juega un papel crucial en la 

prevención y detección del lavado de activos. A continuación, se detallan una serie de 

recomendaciones para fortalecer el compromiso de las empresas y mejorar su capacidad 

de prevención frente a las actividades ilícitas. 

1. Establecimiento de Programas de Cumplimiento Efectivos 

Las empresas, especialmente aquellas del sector bancario y financiero, deben 

desarrollar e implementar programas de cumplimiento que incluyan un enfoque integral 

hacia la gestión del riesgo. Este enfoque debe estar basado en una adecuada evaluación de 

riesgos para identificar tanto a los clientes de alto riesgo como las transacciones 

sospechosas. La implementación de un sistema de monitoreo continuo de transacciones y 

la actualización constante del perfil de riesgo del cliente son prácticas fundamentales. 

Además, los programas de cumplimiento deben ir más allá de la verificación inicial 

de clientes (KYC), y adoptar medidas más avanzadas, como el monitoreo de la actividad 

transaccional en tiempo real. Las empresas deben contar con equipos de expertos en 

cumplimiento capacitados para interpretar los patrones financieros y tomar decisiones 

informadas sobre el origen de los fondos. 

2. Capacitación y Sensibilización del Personal 

La capacitación del personal en todos los niveles es uno de los pilares para una 

cultura efectiva de prevención. El personal bancario debe ser entrenado en el 

reconocimiento de señales de alerta de lavado de activos, desde transacciones inusuales 

hasta operaciones complejas que podrían ocultar intentos de lavado de dinero. Además, se 
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debe sensibilizar a los empleados sobre la importancia de seguir los protocolos de reporte 

de actividades sospechosas a las autoridades competentes. 

3. Fortalecimiento de la Tecnología de Monitoreo de Transacciones 

El uso de tecnologías de vanguardia para la detección temprana de operaciones 

sospechosas debe ser una prioridad. El sector bancario debería invertir en sistemas de 

inteligencia artificial (IA) y machine learning para la monitorización automatizada de 

transacciones y la identificación de patrones de comportamiento inusuales. La analítica 

predictiva basada en grandes volúmenes de datos puede mejorar significativamente la 

eficiencia de las auditorías y la identificación de comportamientos atípicos. 

4. Colaboración Transparente con las Autoridades Regulatorias 

El sector privado debe ser proactivo en su colaboración con las autoridades 

reguladoras. El intercambio de información entre los bancos, las instituciones financieras 

y las entidades gubernamentales debe ser rápido, seguro y eficiente. Las empresas deben 

estar dispuestas a compartir información sobre transacciones sospechosas, así como sobre 

tendencias y técnicas emergentes en el lavado de dinero. El cumplimiento de las 

normativas internacionales y nacionales no debe ser una obligación estática, sino un 

compromiso continuo. 

5. Revisión Continua de los Procedimientos Internos 

Las empresas deben someter sus procedimientos de prevención del lavado de 

activos a auditorías internas regulares para identificar brechas de cumplimiento o 

debilidades en los sistemas de control. Estas auditorías deben ser realizadas de manera 

independiente, asegurando la objetividad y la calidad en la evaluación de las políticas y 

prácticas de cumplimiento. 
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5.4 Conclusiones Generales 

El lavado de activos es una actividad ilícita que no solo afecta a las instituciones 

financieras, sino que también erosiona la integridad del sistema económico global. Este 

fenómeno, lejos de ser un problema aislado, está profundamente entrelazado con la 

evolución de las redes criminales, las innovaciones tecnológicas y la globalización. A lo 

largo de este análisis, se ha desentrañado la complejidad de este delito, su impacto en 

diversas economías, y las múltiples estrategias que se han implementado para mitigar sus 

efectos. Sin embargo, pese a los esfuerzos por parte de las instituciones y gobiernos de todo 

el mundo, el lavado de dinero sigue siendo una amenaza persistente que se adapta a las 

nuevas realidades económicas, sociales y tecnológicas. 

5.4.1 Síntesis de los Hallazgos 

Tras explorar los diversos aspectos del lavado de activos y su regulación, se destacan 

algunos hallazgos clave que permiten comprender mejor la magnitud del desafío que 

enfrenta el sistema legal y financiero mundial, y en particular, el contexto peruano. 

1. Complejidad del Lavado de Activos: El lavado de dinero es una actividad 

multifacética que involucra una variedad de estrategias y técnicas adaptadas a las 

circunstancias del entorno en el que se lleva a cabo. Desde métodos tradicionales 

como la compra de bienes de lujo o la simulación de transacciones comerciales, hasta 

el uso de innovaciones tecnológicas como las criptomonedas y el blockchain, el 

lavado de activos es un fenómeno en constante evolución. Las redes criminales se 

aprovechan de la falta de coordinación y de las lagunas en la legislación 

internacional para ejecutar sus actividades ilícitas, lo que hace que su detección y 

prevención sea una tarea ardua para las autoridades. 

2. Vulnerabilidad del Sector Financiero y Empresas: El sector bancario y las 

empresas, al ser los actores clave en la circulación de grandes sumas de dinero, son 

especialmente vulnerables a las técnicas de lavado de activos. La implementación 

de programas de cumplimiento normativo (compliance) ha sido insuficiente en 
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muchos casos, principalmente debido a la falta de capacitación continua y a la 

adopción de tecnologías desactualizadas. A pesar de los esfuerzos por parte de las 

autoridades para establecer normativas rigurosas, la capacidad de las instituciones 

financieras para detectar y prevenir el lavado de activos sigue siendo limitada, en 

gran parte, por la falta de una cultura sólida de responsabilidad corporativa. 

3. Avances en la Legislación y la Aplicación de la Ley: En los últimos años, se han 

implementado esfuerzos importantes para fortalecer las legislaciones nacionales e 

internacionales que abordan el lavado de activos. Sin embargo, los vacíos legales 

persisten, especialmente en el ámbito de las criptomonedas y las fintechs, donde 

las regulaciones aún son incipientes. La cooperación internacional y la 

armonización de las leyes son fundamentales para crear un entorno más eficiente 

en la lucha contra este crimen financiero. La transparencia en las transacciones y 

el uso de nuevas tecnologías como el machine learning y la blockchain pueden 

proporcionar una ventaja significativa en la detección de actividades ilícitas. 

4. El Papel de las Autoridades Judiciales y de Fiscalización: La colaboración entre 

los distintos actores involucrados en la lucha contra el lavado de activos, como la 

fiscalía, el poder judicial y las entidades financieras, es clave para la efectividad 

de los procesos. Sin embargo, las limitaciones en la capacidad de investigar y 

procesar estos delitos son evidentes. Las dificultades técnicas, como la 

globalización de las transacciones y la incertidumbre jurídica, obstaculizan la 

persecución eficaz de los responsables, lo que permite que muchos casos queden sin 

resolver. 

5. Impacto de las Nuevas Tecnologías: Las nuevas tecnologías han jugado un papel 

tanto en el fortalecimiento de los mecanismos de control como en la expansión de 

las tácticas de lavado de dinero. El blockchain y las criptomonedas han abierto 

nuevas avenidas para los delincuentes, permitiéndoles transferir grandes sumas de 

dinero a través de plataformas descentralizadas, sin necesidad de pasar por los 

tradicionales sistemas bancarios. Sin embargo, estas tecnologías también ofrecen 

una oportunidad única para mejorar la transparencia y la trazabilidad de las 
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transacciones, lo que podría ser aprovechado en la lucha contra el lavado de activos 

si se implementan las regulaciones adecuadas. 

5.4.2 Reflexiones sobre el Futuro de la Lucha Contra el Lavado de Activos 

Mirando hacia el futuro, la lucha contra el lavado de activos se enfrenta a una serie 

de retos y oportunidades que dependerán, en gran medida, de la capacidad de adaptación de 

las instituciones y las legislaciones. A medida que el panorama económico y tecnológico 

continúa evolucionando, también lo hacen las estrategias utilizadas por las organizaciones 

criminales. Por lo tanto, es imperativo que tanto los gobiernos como las instituciones 

privadas estén dispuestos a reinventarse y a adoptar enfoques más innovadores. 

La tecnología será, sin lugar a dudas, una de las herramientas más poderosas en la 

lucha contra el lavado de activos. El uso de inteligencia artificial y big data para la 

identificación de patrones financieros complejos permitirá una detección mucho más 

eficiente de actividades sospechosas, al mismo tiempo que reducirá los costos operativos 

asociados con la vigilancia y el análisis manual. La blockchain, a su vez, podría ofrecer una 

solución para garantizar la transparencia en las transacciones internacionales, lo que 

ayudaría a rastrear el origen de los fondos y prevenir que el dinero ilícito circule sin control. 

Sin embargo, también se presentan nuevas amenazas en el horizonte. La creciente 

descentralización de los sistemas financieros, facilitada por las criptomonedas y las 

plataformas de pago digital, crea una brecha en los sistemas de monitoreo tradicionalmente 

centralizados. Este cambio hacia un sistema financiero más digital y desintermediado hace 

que la labor de los reguladores sea aún más desafiante. Las autoridades deberán encontrar 

maneras de adaptar las leyes a estos nuevos paradigmas, sin frenar la innovación tecnológica 

que es tan crucial para el progreso económico. 

La cooperación internacional será esencial en la lucha futura. Los delincuentes 

financieros no conocen fronteras, por lo que los países deben compartir información y 

colaborar más estrechamente en la investigación y persecución de estos delitos. La creación 
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de bases de datos internacionales y la integración de sistemas de monitoreo globales 

pueden ser fundamentales para detectar redes de lavado de dinero que operan a través de 

múltiples jurisdicciones. 

Por otro lado, el fortalecimiento de la cultura corporativa será crucial para 

asegurar que las instituciones financieras no solo se adhieran a las normativas, sino que 

también adopten una mentalidad proactiva frente al riesgo de lavado de activos. Esto 

incluye la capacitación constante de los empleados, la implementación de sistemas de 

monitoreo efectivos y la adopción de tecnologías avanzadas que ayuden a identificar y 

prevenir comportamientos ilícitos antes de que se materialicen. 

En conclusión, la lucha contra el lavado de activos está lejos de haber alcanzado su 

punto de culminación. A medida que las amenazas evolucionan, también deben hacerlo las 

estrategias para enfrentarlas. La innovación, la cooperación internacional, y un enfoque 

integrado entre el sector público y privado serán los pilares fundamentales para garantizar 

que las redes criminales no sigan ganando terreno en un mundo cada vez más globalizado y 

tecnológicamente avanzado. Solo a través de un compromiso firme con la transparencia, 

la eficacia normativa y la responsabilidad corporativa, podremos asegurar un sistema 

financiero más seguro, justo y resistente al crimen organizado. 
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Anexo: Jurisprudencias Relevantes 

A.1 Casos emblemáticos de lavado de activos en el Perú 

En este apartado, se examinan a profundidad los 20 casos más emblemáticos de 

lavado de activos en el Perú, cada uno seleccionando no solo por la magnitud de los montos 

implicados, sino también por los complejos esquemas utilizados para ocultar el origen ilícito 

de los fondos. Estos casos abordan un abanico diverso de métodos, que van desde el uso de 

testaferros cuidadosamente seleccionados, hasta la creación y manejo de empresas fachada 

que operan bajo una apariencia de legalidad. Además, se exploran transacciones que han 

comprometido tanto al sector público como al privado, ilustrando las conexiones y 

complicidades que permiten el flujo continuo de dinero de procedencia cuestionable a través 

de distintos mecanismos financieros. 

Cada caso se aborda desde su inicio, exponiendo los indicios de movimientos 

sospechosos y las estrategias empleadas para enmascarar el origen del dinero. Se presentan 

los detalles del proceso investigativo, incluyendo las dificultades encontradas en la 

obtención de pruebas y las técnicas empleadas para seguir el rastro del dinero. Asimismo, 

se destacan las pruebas documentales, testimoniales y periciales que fueron fundamentales 

en la construcción de los casos, ofreciendo una visión de cómo el sistema de justicia en Perú 

ha enfrentado el desafío de rastrear operaciones de lavado de activos en contextos de 

creciente sofisticación. 

Por último, se analizan las resoluciones judiciales, destacando los argumentos 

centrales de las partes, la interpretación de las leyes nacionales e internacionales en materia 

de delitos financieros y cómo cada sentencia sienta precedentes que buscan fortalecer el 

sistema de control contra el lavado de activos en el país. 

1. Caso Carlos Alberto Flores (Arequipa) 

En la ciudad de Arequipa, Carlos Alberto Flores fue implicado en un caso de lavado 

de activos tras realizar movimientos bancarios que resultaban altamente incongruentes con 
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sus ingresos declarados. La alerta inicial surgió a partir de un minucioso análisis de sus 

transacciones financieras, que exhibían un flujo de capital inexplicablemente alto en 

relación con su nivel de ingresos y el patrimonio registrado oficialmente. Este desbalance 

entre sus ingresos y su riqueza acumulada planteó serias sospechas sobre la procedencia de 

sus fondos, lo cual desencadenó una investigación exhaustiva en torno a sus actividades 

económicas. 

Durante el proceso, los investigadores ahondaron en las posibles fuentes de ingresos 

adicionales no declarados, recurriendo a técnicas forenses financieras para rastrear el origen 

del dinero. A medida que se profundizó en sus cuentas, el caso de Flores se convirtió en un 

ejemplo contundente de cómo las inconsistencias bancarias pueden señalar prácticas de 

lavado de dinero. Este caso enfatiza la relevancia de la transparencia financiera y de 

mecanismos de control rigurosos en la lucha contra el lavado de activos, revelando también 

cómo la falta de fiscalización en transacciones personales facilita la opacidad de fondos 

ilícitos. 

2. Caso César Álvarez Aguilar (Ancash) 

El caso de César Álvarez Aguilar, exgobernador de Áncash, representa uno de los 

ejemplos más complejos de lavado de activos ligados al poder político en el Perú. Álvarez 

fue acusado de liderar una red organizada que empleaba tanto empresas fachada como 

testaferros para camuflar cuantiosos ingresos generados a partir de contratos públicos 

adjudicados durante su gestión. Bajo el aparente respaldo de legitimidad que brindaba su 

cargo, Álvarez se valió de una estructura corrupta que facilitaba el flujo de dinero entre 

entidades creadas exclusivamente para el lavado de fondos, lo que dificultaba la trazabilidad 

de los recursos ilícitos. 

La investigación desentrañó un intrincado sistema en el que las empresas fachada 

operaban con una apariencia de legalidad y, al mismo tiempo, permitían el desvío de fondos 

hacia destinos que no correspondían a sus actividades declaradas. Este caso evidencia el 

riesgo latente que supone el abuso de influencias políticas en la generación de redes de 
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corrupción y lavado de activos, destacando el papel crucial de los testaferros, quienes 

actuaron como intermediarios para ocultar la vinculación directa del exgobernador con los 

fondos ilícitos. En última instancia, el proceso judicial puso de relieve la vulnerabilidad de 

los sistemas de contratación pública ante actores que, bajo el amparo de su cargo, explotan 

su influencia para crear mecanismos que burlan las normas de transparencia y control 

financiero. 

3. Caso Cipriano Vilca y Josefa Aro de Vilca (Puno) 

En la región de Puno, el matrimonio conformado por Cipriano Vilca y Josefa Aro de 

Vilca protagonizó un caso notable al no poder justificar un aumento patrimonial de más de 

S/250,000. Este incremento inexplicado en su patrimonio personal despertó sospechas 

debido a la falta de respaldo económico que pudiera dar cuenta del origen de los fondos 

utilizados para sus adquisiciones. Los investigadores descubrieron que la pareja había 

realizado una serie de compras de bienes, como propiedades y vehículos, sin que sus 

ingresos reportados fueran suficientes para sostener tales gastos. 

A lo largo del proceso, la investigación se centró en examinar minuciosamente cada 

transacción y adquisición realizada por la pareja, resaltando cómo la compra de bienes de 

considerable valor, sin la documentación adecuada que explique el origen de los fondos, 

puede ser un fuerte indicio de lavado de dinero. Este caso pone de manifiesto la necesidad 

de un control riguroso sobre las transacciones patrimoniales, donde la justificación 

económica y la transparencia en las adquisiciones resultan esenciales para detectar y 

prevenir el lavado de activos. Además, ejemplifica cómo la economía familiar puede ser 

una herramienta utilizada para camuflar fondos ilícitos, demostrando la complejidad de 

estos esquemas y el desafío que representan para las autoridades. 

4. Caso Agripina Nolasco Maquera (Desaguadero) 

Agripina Nolasco Maquera, residente en Desaguadero, fue acusada de involucrarse 

en una transacción sospechosa al adquirir un inmueble a un precio significativamente 



Derecho Penal y Lavado de Activos en el Perú 
Análisis y Desafíos Contemporáneos 

 

 
 144 Fredy Wilbert Bernedo Quispe 

Laura Lizeth Quispe Quispe 
 
 

inferior al valor de mercado. Esta irregularidad llamó la atención de las autoridades, quienes 

identificaron la discrepancia entre el precio pagado y el valor real del bien, lo cual sugería 

que el acuerdo podría haberse diseñado específicamente para ocultar fondos ilícitos. La 

fiscalía aportó pruebas que evidenciaban cómo el valor del inmueble había sido 

subestimado, una estrategia recurrente en operaciones de lavado de activos, donde los bienes 

son transferidos a precios artificialmente bajos para dificultar el rastreo del dinero. 

Durante el juicio, el caso de Nolasco sirvió como un ejemplo ilustrativo de las 

tácticas utilizadas para ocultar activos ilegales mediante transacciones inmobiliarias. La 

adquisición de propiedades a precios por debajo del mercado es una técnica recurrente para 

disfrazar el valor real de la inversión, permitiendo así que el dinero ilícito ingrese al sistema 

financiero sin levantar sospechas inmediatas. Este caso subraya la relevancia de una 

evaluación precisa de los valores de mercado en las transacciones de bienes raíces y resalta 

cómo el trabajo conjunto entre fiscalía y peritos valuadores es fundamental para identificar 

discrepancias que puedan señalar prácticas de lavado de dinero. 

5. Caso Petroaudios 

El caso conocido como "Petroaudios" sacudió la esfera pública en el Perú cuando se 

revelaron grabaciones de funcionarios de alto rango en conversaciones que evidenciaban 

arreglos para aceptar sobornos a cambio de la adjudicación de contratos petroleros. Estos 

audios, capturados gracias a técnicas de vigilancia, demostraron un esquema donde los 

fondos obtenidos de manera ilícita fueron hábilmente lavados a través de una serie de 

cuentas bancarias y la adquisición de bienes que servían para dar una fachada de legitimidad 

a los recursos. Las grabaciones permitieron destapar una red de corrupción y blanqueo de 

activos que operaba bajo el amparo del aparato estatal, mostrando así el papel crucial de la 

tecnología de vigilancia en la detección y documentación de delitos financieros. 

Este caso marcó un precedente en cuanto al uso de tecnología de interceptación para 

probar la corrupción y el lavado de dinero en la esfera pública, brindando evidencia concreta 

de las conversaciones y transacciones ilícitas. Los Petroaudios resaltan la importancia de las 
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herramientas tecnológicas en el seguimiento de activos mal habidos y cómo estas pueden 

actuar como una base sólida para las acusaciones en los tribunales. Además, revelan la 

relación entre corrupción y lavado de activos en el contexto de las licitaciones públicas, en 

donde la manipulación de contratos para beneficio personal refleja un tipo de criminalidad 

sofisticada que requiere respuestas contundentes y colaborativas entre diversas 

instituciones. 

6. Caso Los Dinámicos del Centro 

La organización conocida como "Los Dinámicos del Centro" operaba desde el 

gobierno regional de Junín y se dedicaba a la venta ilegal de licencias de conducir, 

generando ingresos ilícitos que luego eran blanqueados mediante transacciones bancarias. 

Esta red criminal no solo involucraba a funcionarios públicos, sino que también se valía de 

familiares y terceros para ocultar el verdadero origen de los fondos, dificultando así la 

detección de sus actividades ilegales. El caso reveló un esquema de corrupción que iba más 

allá de simples transacciones monetarias, exponiendo un modelo de negocio criminal que 

se sostenía en la complicidad de múltiples actores y en el uso de cuentas bancarias de 

personas cercanas. 

A través de este sistema, Los Dinámicos del Centro lograron evadir los controles 

financieros durante un tiempo considerable, sirviendo como ejemplo de cómo las redes 

criminales aprovechan la estructura familiar y los vínculos personales para difuminar el 

rastro de los ingresos ilícitos. La investigación sobre este caso destaca la necesidad de un 

mayor escrutinio en transacciones vinculadas a funcionarios y familiares, subrayando cómo 

las prácticas de lavado de dinero pueden enraizarse en sistemas públicos vulnerables cuando 

no existen controles internos rigurosos. 

7. Caso Keiko Fujimori (Cócteles de recaudación) 

En un contexto electoral, Keiko Fujimori, líder de un partido político, fue acusada 

de utilizar eventos de recaudación, específicamente cócteles, para recibir fondos de 
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procedencia dudosa que supuestamente financiaban su campaña. Estos eventos servían 

como una herramienta para lavar dinero en cantidades significativas, amparándose en el 

supuesto de ser aportes de simpatizantes. Sin embargo, la falta de transparencia en el proceso 

de recaudación y la opacidad en el registro de los donantes levantaron fuertes sospechas 

sobre la legalidad de estos fondos. 

El caso de Fujimori pone en evidencia la compleja relación entre el financiamiento 

político y el lavado de activos, en la que los eventos de recaudación pueden actuar como 

tapaderas para ingresos no reportados o de origen ilícito. Este tipo de operaciones subraya 

la importancia de regulaciones claras y estrictas en cuanto al financiamiento electoral, ya 

que sin una vigilancia adecuada, los partidos políticos pueden verse tentados a recurrir a 

aportes sospechosos que comprometen la integridad del proceso democrático. Este caso 

destaca además la vulnerabilidad del sistema de financiamiento político en Perú, poniendo 

de relieve la urgencia de mejorar la transparencia y la fiscalización en torno a las donaciones 

políticas. 

8. Caso Odebrecht (Lava Jato) 

El caso Odebrecht, parte del escándalo internacional Lava Jato, representa uno de 

los ejemplos más notorios de corrupción y lavado de activos en América Latina, con un 

impacto significativo en Perú. Esta red de corrupción, liderada por la empresa constructora 

brasileña Odebrecht, implicó a numerosos políticos y empresarios peruanos en un esquema 

de sobornos que les garantizaba contratos de infraestructura pública. Los fondos de estos 

sobornos fueron lavados mediante la creación de sociedades offshore y empresas pantalla, 

las cuales facilitaban el movimiento de dinero entre países sin levantar sospechas 

inmediatas. 

La dimensión transnacional del caso Odebrecht ha sido clave para visibilizar la 

cooperación internacional en la lucha contra el lavado de activos. Diversas entidades de 

fiscalización y justicia en países de América Latina y Estados Unidos colaboraron en la 

recopilación de evidencia y en la identificación de los flujos financieros utilizados para 
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ocultar los sobornos. Este caso ilustra la complejidad del lavado de activos cuando existen 

estructuras empresariales que operan globalmente y resalta la importancia de los acuerdos 

de cooperación internacional en la investigación y judicialización de delitos financieros que 

cruzan fronteras, fortaleciendo así los esfuerzos colectivos contra la corrupción. 

9. Caso Rodolfo Orellana 

El caso de Rodolfo Orellana se caracteriza por ser una de las tramas más sofisticadas 

de lavado de activos en el Perú, revelando el uso sistemático de documentos falsificados 

para apropiarse de propiedades de alto valor. A la cabeza de una red bien organizada, 

Orellana empleó técnicas de falsificación de títulos y registros de propiedad, lo que le 

permitió apoderarse de inmuebles sin levantar sospechas iniciales. Esta operación se 

facilitaba mediante el uso de empresas fantasma y una extensa red de testaferros, quienes 

fungían como dueños aparentes de los bienes, impidiendo que el verdadero origen de los 

activos fuera rastreado fácilmente. 

Las investigaciones de este caso ilustran cómo el uso de documentos falsificados y 

de estructuras empresariales simuladas permite a los grupos criminales integrar bienes 

ilícitos al mercado formal. El caso Orellana no solo muestra el ingenio y la organización 

con que operan las redes de lavado de dinero, sino también las vulnerabilidades en el sistema 

registral y notarial peruano, que pueden ser explotadas sin controles eficientes. Este caso 

destaca la urgencia de implementar medidas de transparencia y verificación en la 

compraventa de bienes inmuebles, que eviten que documentos falsos sirvan de base para 

operaciones que ocultan fondos ilícitos. 

10. Caso Gerald Oropeza 

Gerald Oropeza, figura vinculada al narcotráfico en el Perú, es conocido por su 

sofisticada red de testaferros, quienes permitieron que utilizara fondos provenientes de 

actividades ilícitas para adquirir propiedades y vehículos de lujo. La estrategia de Oropeza 

consistía en poner bienes de alto valor a nombre de terceros, protegiéndose así de cualquier 
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vinculación directa con los activos que legalmente pertenecían a otros. Los bienes de lujo, 

incluyendo propiedades en zonas exclusivas y automóviles de alta gama, fueron utilizados 

no solo como símbolo de estatus, sino también como una forma de lavar el dinero obtenido 

del narcotráfico. 

Este caso destaca cómo el uso de testaferros y la adquisición de bienes de alto valor 

actúan como mecanismos efectivos para disfrazar el verdadero origen de los fondos y 

otorgar una apariencia de legitimidad. Las investigaciones en torno a Oropeza subrayan la 

facilidad con que el narcotráfico logra integrar sus ganancias al mercado formal mediante 

operaciones inmobiliarias y la compra de vehículos, los cuales ofrecen una cobertura 

adecuada para estos activos ilícitos. Este caso refuerza la necesidad de controles financieros 

exhaustivos y de transparencia en la adquisición de bienes de lujo, especialmente cuando 

estas operaciones están a nombre de terceros, ya que pueden ser indicadores clave en la 

lucha contra el lavado de activos. 

11. Caso La Centralita (Ancash) 

El caso conocido como "La Centralita" involucró a varios funcionarios de alto rango 

en la región de Áncash, quienes, mediante una red de corrupción, obtuvieron fondos 

provenientes de contratos públicos fraudulentos. Estos ingresos ilícitos fueron lavados a 

través de la compra de propiedades a nombre de terceros, una estrategia que les permitía 

disfrutar de los beneficios de su riqueza sin exponerse directamente. La investigación reveló 

que las propiedades adquiridas a nombre de testaferros ocultaban el verdadero origen de los 

fondos, presentando así una fachada de legalidad que encubría el vínculo entre los 

funcionarios y las actividades corruptas. 

La Centralita ilustra cómo las redes de corrupción en el sector público pueden 

recurrir a la compra de bienes raíces para ocultar fondos ilícitos, un método que, aunque 

común, sigue siendo efectivo cuando las autoridades carecen de los recursos o la capacidad 

para rastrear las conexiones entre los compradores y los verdaderos beneficiarios. El caso 

subraya la necesidad de una mayor vigilancia y regulación en las transacciones 
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inmobiliarias, especialmente en aquellas que involucran funcionarios públicos o personas 

allegadas a ellos. Además, refuerza la importancia de establecer un marco de colaboración 

entre las entidades financieras y las autoridades de control para identificar transacciones 

sospechosas que puedan estar ligadas a la corrupción y el lavado de activos. 

12. Caso Miguel Facundo Chinguel 

El caso de Miguel Facundo Chinguel, quien ocupaba un cargo público relevante, 

puso en evidencia un esquema de corrupción en el cual este funcionario recibía sobornos a 

cambio de favores y beneficios indebidos. Los fondos obtenidos de estos sobornos fueron 

lavados mediante transferencias a cuentas bancarias de familiares, una estrategia que 

buscaba ocultar el verdadero origen del dinero y dificultar el rastreo por parte de las 

autoridades. La investigación demostró cómo las transferencias a cuentas de personas 

allegadas sin justificación económica aparente representan un patrón recurrente en el lavado 

de activos, especialmente cuando se realizan en montos significativos y de manera regular. 

Este caso subraya la importancia de los sistemas de alerta en las transacciones 

bancarias, que deben identificar movimientos sospechosos hacia cuentas de personas 

cercanas a funcionarios públicos o a quienes están bajo investigación. La condena de 

Chinguel también destaca cómo la ocultación de dinero ilícito en cuentas familiares es una 

práctica común en las redes de corrupción, subrayando la necesidad de controles rigurosos 

y la colaboración entre las instituciones bancarias y las autoridades judiciales para evitar 

que los fondos de origen ilícito sean blanqueados a través de terceros. 

13. Caso Martín Belaúnde Lossio 

Martín Belaúnde Lossio, empresario y figura política en el Perú, fue acusado de 

utilizar su red de contactos en la administración pública para asegurarse contratos 

gubernamentales mediante procedimientos fraudulentos. Los fondos obtenidos fueron 

lavados mediante empresas fachada y compras inmobiliarias, lo que permitió que Belaúnde 

ocultara la verdadera procedencia de los recursos y creara una apariencia de legalidad en su 
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flujo financiero. La investigación reveló cómo las licitaciones públicas, cuando no son 

debidamente controladas, pueden servir de plataforma para el lavado de activos, 

beneficiando a quienes manipulan los procesos a su favor. 

El caso Belaúnde es un ejemplo contundente de cómo el lavado de dinero puede 

integrarse a la economía formal a través de operaciones inmobiliarias y la creación de 

empresas fantasma que simulan actividad comercial. Este caso también refuerza la 

necesidad de controles en los procesos de contratación pública y de la implementación de 

mecanismos de verificación de antecedentes en las empresas que participan en licitaciones. 

Además, resalta la importancia de la transparencia en las contrataciones gubernamentales 

para prevenir el uso indebido de fondos públicos y el enriquecimiento ilícito de ciertos 

individuos. 

14. Caso Guillermo Figueredo (Gran Chaparral) 

Guillermo Figueredo, conocido por sus operaciones en el caso "Gran Chaparral", fue 

acusado de adquirir múltiples bienes sin contar con una justificación económica adecuada 

para el origen de los fondos utilizados en dichas compras. Las investigaciones revelaron que 

Figueredo empleaba sus empresas para disimular el origen de su riqueza, utilizando estas 

entidades para realizar adquisiciones que no correspondían con sus ingresos declarados. 

Esta estrategia de ocultamiento es común en el lavado de activos, ya que permite a los 

individuos adquirir propiedades y bienes de alto valor a través de estructuras empresariales, 

creando una separación entre el verdadero beneficiario y la procedencia de los fondos. 

El caso de Figueredo destaca el papel crucial de las empresas en el ocultamiento de 

activos ilícitos, especialmente cuando estas no cuentan con un historial financiero sólido 

que justifique transacciones de gran envergadura. Este caso enfatiza la necesidad de reforzar 

los controles sobre las actividades empresariales y de establecer regulaciones que obliguen 

a las empresas a declarar y justificar la procedencia de sus fondos en las adquisiciones de 

bienes. Asimismo, resalta la importancia de la transparencia y la diligencia en la gestión 
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empresarial para evitar que los negocios sean utilizados como vehículos de blanqueo de 

dinero. 

15. Caso Félix Moreno (Callao) 

Félix Moreno, exgobernador del Callao, se vio involucrado en uno de los casos de 

corrupción y lavado de activos más relevantes del ámbito político peruano. Acusado de 

haber recibido sobornos a cambio de otorgar concesiones y contratos públicos, Moreno 

empleó un esquema que incluía la adquisición de bienes inmuebles mediante testaferros, 

quienes fungían como propietarios aparentes. De esta forma, los fondos obtenidos 

ilícitamente fueron invertidos en bienes raíces, lo cual dificultó su rastreo y permitió que las 

propiedades adquiridas aparentaran legalidad. 

Este caso ilustra cómo los bienes raíces representan un método recurrente para el 

lavado de activos, ya que la inversión en propiedades facilita la ocultación de grandes sumas 

de dinero sin levantar sospechas iniciales. Las investigaciones en torno a Moreno destacan 

la importancia de realizar controles exhaustivos en las transacciones inmobiliarias y de 

implementar mecanismos que permitan verificar la identidad de los compradores reales y la 

procedencia de los fondos. Además, el caso resalta la necesidad de un marco regulatorio que 

limite el uso de testaferros y que garantice una mayor transparencia en la adquisición de 

propiedades por parte de funcionarios públicos y personas políticamente expuestas. 

16. Caso Susana Villarán (Lava Jato) 

El caso de Susana Villarán, exalcaldesa de Lima, se enmarca en la investigación del 

escándalo de Lava Jato, en el cual varias empresas brasileñas fueron acusadas de pagar 

sobornos para obtener contratos en distintos países de América Latina. Villarán fue señalada 

por haber recibido fondos de origen ilícito destinados a financiar su campaña política, una 

acusación que evidenció la influencia de aportes extranjeros en el ámbito electoral peruano. 

Este caso subraya la vulnerabilidad de los procesos democráticos ante la intervención de 
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capitales externos, los cuales buscan ganar influencia política y obtener beneficios mediante 

el financiamiento de campañas. 

La situación de Villarán ilustra la importancia de regular y supervisar los aportes a 

las campañas políticas, en especial aquellos provenientes del extranjero, y de establecer 

mecanismos de transparencia en la financiación electoral. Este caso también resalta la 

necesidad de políticas que obliguen a los candidatos y partidos políticos a declarar el origen 

de los fondos recibidos durante sus campañas, garantizando así un proceso electoral justo y 

libre de influencias externas que puedan comprometer el interés público. 

17. Caso Jaime Rodríguez Villanueva (Moquegua) 

Jaime Rodríguez Villanueva, exgobernador de Moquegua, fue investigado debido a 

un notorio aumento patrimonial que no podía justificar en relación con sus ingresos 

declarados. Este incremento de bienes y propiedades, desproporcionado con respecto a su 

salario y nivel de vida, levantó sospechas de lavado de activos y de enriquecimiento ilícito. 

El caso evidenció un patrón común en los esquemas de blanqueo de dinero: el desbalance 

financiero entre ingresos y bienes, que suele ser un indicio de que los activos han sido 

adquiridos con fondos de procedencia dudosa. 

Este caso destaca la relevancia de realizar auditorías patrimoniales a funcionarios 

públicos y de implementar regulaciones que obliguen a los mismos a justificar su nivel de 

riqueza en proporción a sus ingresos. La investigación de Rodríguez Villanueva resalta la 

importancia de los controles financieros para evitar que el enriquecimiento ilícito pase 

desapercibido y para garantizar que los funcionarios mantengan un nivel de transparencia y 

ética que inspire confianza en la gestión pública. 

18. Caso Wilbur Castillo Sánchez (Callao) 

Wilbur Castillo Sánchez, conocido por sus vínculos en actividades ilícitas en el 

Callao, utilizó una red de testaferros para ocultar propiedades y evitar así que se rastreara el 
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verdadero origen de sus bienes. La estrategia consistía en registrar las propiedades a nombre 

de terceros, personas que en realidad actuaban como prestanombres para encubrir la 

posesión y el origen del capital. Esta táctica de utilizar testaferros es común en el lavado de 

activos, ya que permite ocultar la identidad del propietario real, lo cual complica la labor de 

las autoridades al investigar los bienes adquiridos. 

Este caso subraya la importancia de identificar y desarticular redes de testaferros en 

el proceso de combate al lavado de activos, especialmente cuando se trata de personas con 

altos ingresos no justificables. También resalta la necesidad de aplicar políticas de 

verificación patrimonial, que permitan detectar discrepancias entre los ingresos de los 

supuestos propietarios y el valor de sus bienes. Además, muestra la urgencia de realizar un 

seguimiento a las propiedades registradas bajo nombres de terceros, especialmente en 

sectores en los que las operaciones ilícitas tienden a camuflarse mediante el uso de 

testaferros. 

19. Caso Pirañas de la Pampa (Madre de Dios) 

La red criminal conocida como "Pirañas de la Pampa" se dedicaba a la minería ilegal 

en la región de Madre de Dios, una actividad altamente lucrativa pero también devastadora 

para el medio ambiente. Esta organización obtenía oro de manera ilegal y lavaba sus 

ganancias mediante empresas fantasmas, que actuaban como fachadas para legitimar el 

producto y los ingresos derivados. A través de estas empresas, los miembros de la red 

lograban introducir el oro en el mercado formal sin levantar sospechas, aprovechando la 

falta de controles en la industria extractiva. 

Este caso es un claro ejemplo de cómo las actividades de minería ilegal pueden 

utilizarse como un medio para el lavado de activos. Subraya la importancia de regular de 

manera estricta las industrias extractivas en el Perú y de fortalecer los mecanismos de 

supervisión y control para evitar que el oro de procedencia ilícita ingrese al mercado formal. 

El caso también resalta la necesidad de cooperación entre las autoridades ambientales y 



Derecho Penal y Lavado de Activos en el Perú 
Análisis y Desafíos Contemporáneos 

 

 
 154 Fredy Wilbert Bernedo Quispe 

Laura Lizeth Quispe Quispe 
 
 

financieras para garantizar que los recursos naturales no se conviertan en fuente de 

financiamiento para actividades criminales. 

20. Caso Joaquín Ramírez 

El empresario Joaquín Ramírez fue investigado por su notable crecimiento 

patrimonial en un corto período, lo que generó sospechas acerca del origen de los fondos 

utilizados para adquirir múltiples propiedades y activos de alto valor. Las investigaciones 

revelaron que Ramírez había recibido grandes sumas de dinero de origen no determinado, 

lo cual levantó sospechas sobre la posibilidad de que estuviera involucrado en el lavado de 

activos. Su caso mostró cómo las operaciones financieras irregulares y el uso de bienes 

raíces pueden ser una herramienta efectiva para ocultar el origen ilícito de los fondos. 

Este caso subraya la importancia de monitorear y regular los movimientos 

financieros de aquellas personas que experimentan un crecimiento patrimonial inusual, 

especialmente cuando no existe una explicación clara y justificada de los ingresos. Además, 

destaca la necesidad de establecer controles más rigurosos sobre las transacciones 

inmobiliarias y los movimientos de capital, para prevenir que se utilicen los bienes raíces 

como un mecanismo para legitimar fondos ilícitos. La investigación de Ramírez también 

pone de relieve la necesidad de transparencia en las operaciones financieras y de 

colaboración entre las entidades financieras y las autoridades para detectar y prevenir el 

lavado de activos. 

A.2 Análisis de fallos judiciales y su impacto en la normativa actual 

El análisis de los fallos judiciales en casos emblemáticos de lavado de activos en el 

Perú ofrece una perspectiva crítica sobre la efectividad y los vacíos en la legislación vigente. 

Cada uno de los casos expuestos no solo pone de manifiesto las complejidades inherentes a 

la detección y sanción del lavado de dinero, sino que también evidencia las debilidades del 

marco normativo actual en cuanto a la prevención y represión de estos delitos. A través de 

una revisión detallada de las resoluciones judiciales, se puede observar cómo la justicia 
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peruana ha ido evolucionando en su enfoque sobre el lavado de activos, pero también surgen 

interrogantes sobre la necesidad de reformas que fortalezcan los sistemas de control y 

supervisión. 

Evolución de los Fallos Judiciales: Una Mirada al Contexto 

En la práctica judicial peruana, los fallos relacionados con el lavado de activos han 

tenido un impacto considerable en la interpretación y aplicación de las normas existentes. 

En el caso de Carlos Alberto Flores (Arequipa), por ejemplo, el análisis de los 

movimientos bancarios y el desbalance entre sus ingresos y su patrimonio resultó en una 

condena que no solo reflejaba la evidencia de un enriquecimiento ilícito, sino también la 

dificultad para rastrear el origen del dinero. Aquí, el tribunal hizo énfasis en la importancia 

de la transparencia financiera y la obligación de los funcionarios públicos y empresarios 

de justificar sus incrementos patrimoniales. Sin embargo, este fallo también evidenció la 

necesidad de una normativa más robusta que permita una mejor trazabilidad de las 

transacciones financieras y que, a su vez, facilite la identificación de los mecanismos 

utilizados para ocultar activos ilícitos. 

Por otro lado, en el Caso César Álvarez Aguilar (Áncash), el exgobernador utilizó 

empresas fachada y testaferros, lo cual subraya una laguna en las leyes peruanas. A pesar 

de que el fallo judicial condenó la red de corrupción y lavado de activos, el tribunal destacó 

la dificultad de probar la ilegalidad de las transacciones cuando los fondos son disimulados 

a través de empresas pantalla y prestanombres. Este caso pone en evidencia la necesidad 

urgente de establecer regulaciones más estrictas sobre la responsabilidad empresarial y el 

control de las transacciones comerciales entre entidades relacionadas. A pesar de la 

sentencia condenatoria, la falta de un marco legal que obligue a las empresas a transparentar 

sus vínculos y estructuras podría seguir permitiendo que el lavado de activos ocurra bajo la 

fachada de negocios legítimos. 
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La Interrelación entre la Normativa y la Jurisprudencia 

En varios casos, como el de Rodolfo Orellana, la investigación judicial reveló cómo 

los documentos falsificados y las empresas fantasmas fueron herramientas clave para la 

apropiación de propiedades, subrayando la importancia de la autenticidad documental y 

la verificación de la identidad de los compradores. La sentencia judicial en este caso, aunque 

logró desmantelar parte de la red de lavado, también dejó claro que las leyes no se adaptaban 

lo suficientemente rápido a las tácticas empleadas por los delincuentes. Las sentencias sobre 

casos como este, donde las técnicas de falsificación y el uso de testaferros eran esenciales 

para ocultar activos, han impulsado una revisión de las normativas relacionadas con la 

falsificación de documentos y el uso de intermediarios en transacciones inmobiliarias. 

El fallo del Caso Petroaudios también tiene una trascendencia particular, pues se 

trató de uno de los primeros en que la utilización de tecnologías de vigilancia como pruebas 

determinantes en el proceso judicial reveló la extensión del lavado de activos en el sector 

público. La sentencia demostró cómo las grabaciones telefónicas y la tecnología de 

interceptación fueron fundamentales para descubrir la conexión entre el soborno y el 

blanqueo de dinero. Este caso subraya la necesidad de fortalecer los protocolos de 

intervención en comunicaciones y de asegurar que la tecnología esté al servicio de la lucha 

contra el lavado de dinero sin vulnerar derechos fundamentales. 

Por su parte, el Caso Odebrecht (Lava Jato), siendo un caso de impacto 

internacional, marcó un hito en la jurisprudencia peruana al evidenciar cómo los sobornos 

y la corrupción a nivel global afectan directamente la estabilidad económica de un país. En 

este contexto, el fallo judicial no solo sancionó a los responsables, sino que también tuvo 

un impacto considerable sobre la política peruana y su relación con las empresas 

internacionales. La jurisprudencia derivada de este caso ha impulsado la reforma de las leyes 

de financiamiento de campañas electorales y ha puesto en discusión la necesidad de un 

control más riguroso sobre los aportes de fondos extranjeros en la política. 
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Impacto de la Jurisprudencia en la Reforma Normativa 

Los fallos judiciales derivados de los casos analizados han generado un impulso para 

que el gobierno peruano fortalezca las leyes y procedimientos relacionados con la lucha 

contra el lavado de activos. No obstante, la efectividad de las reformas es aún cuestionada. 

Aunque algunas leyes han sido reformadas, como la que regula las sociedades offshore y 

los paraísos fiscales, aún existen desafíos significativos, como la vulnerabilidad de los 

sistemas financieros y la dificultad de rastrear flujos de dinero ilícitos a través de 

plataformas digitales y criptomonedas. La complejidad de los métodos empleados por las 

organizaciones criminales, como el uso de empresas fachada y testaferros, obliga a 

replantear las estrategias de intervención judicial y la revisión de las normas de 

transparencia financiera. 

El impacto de los fallos judiciales ha sido también fundamental en la adopción de 

mejores prácticas en la debida diligencia dentro del sistema financiero, donde las 

entidades bancarias y las empresas deben asegurarse de identificar a los verdaderos 

beneficiarios de las transacciones y de alertar sobre actividades sospechosas. A nivel 

legislativo, se ha discutido la creación de nuevas normativas que obliguen a los ciudadanos 

a justificar su origen de fondos al realizar transacciones de alto valor, y a establecer 

sistemas de control más rigurosos en la adquisición de propiedades. 

Los fallos judiciales que han marcado la historia reciente del lavado de activos en 

Perú han tenido un impacto sustancial en el sistema normativo, pero también han expuesto 

sus limitaciones y vacíos. A medida que la jurisprudencia ha ido avanzando, se ha logrado 

un mayor entendimiento de las estrategias utilizadas por los criminales, pero las leyes siguen 

sin estar completamente adaptadas para hacer frente a la sofisticación de los métodos 

empleados. La necesidad de reformas es urgente, y es imperativo que el marco normativo 

evolucione conforme a las nuevas formas de blanqueo de dinero, garantizando una respuesta 

más efectiva y adaptada a la realidad del crimen organizado en el país. 



Abogada, por la Universidad José Carlos Mariátegui,

actualmente labora en una notaría pública de Tacna, con

conocimientos en Derecho Notarial y Registral.

Capacitación Anual 2024: nueva forma de trabajo

resolución SBS N° 01754-2024. 

Con amplia experiencia, en el campo penal habiendo

realizado diversos diplomados de especialización de lavado

de activos.

Socia de la Firma Legal “Bernedo – Duran & Pilco”

Abogados, Abogada Litigante en asuntos penales, civiles y

temas constitucionales.

Socia fundadora del Instituto de Defensa de los Derechos

Fundamentales y Derechos Humanos “Verdad & Vida”,

prestando Asesoría Legal a las personas de escasos

recursos económicos en casos de detenciones arbitrarias.

LAURA LIZETH
QUISPE QUISPE



Derecho Penal y Lavado de Activos en el Perú
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Este libro ofrece una exploración exhaustiva y detallada del

fenómeno del lavado de activos en el Perú desde la perspectiva

del derecho penal. Con un enfoque práctico y académico, analiza

las características y desafíos de este delito complejo que afecta

profundamente a la economía y al sistema financiero peruano. La

obra examina la estructura normativa actual, los métodos y

estrategias utilizados para ocultar y reintegrar fondos ilícitos, y el

rol de instituciones como la Unidad de Inteligencia Financiera

(UIF) en la prevención y detección de estos actos.

A través de cinco capítulos bien estructurados, el lector es guiado

por una exposición rigurosa de los conceptos fundamentales del

lavado de activos, abordando desde los principios básicos del

derecho penal hasta el análisis detallado de tipologías y técnicas

que caracterizan el delito en el contexto peruano. En este

recorrido, se exploran estudios de casos y se discuten los desafíos

que enfrentan los profesionales en la detección y enjuiciamiento

de estos delitos, ofreciendo una visión clara de las

responsabilidades legales de personas naturales y jurídicas

involucradas en actividades ilícitas.
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